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PüNTOS DE SÜSCRICION.

Bh Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas )-

En Provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís , G. A.. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.— E. Denné 

Schmitz, 2 , rué Favart, 2 .
Los anuncios Y suscRiCioNES PARA LA Gaceta S6 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las once de‘ la mañana basta las cuatro y media de la 
larde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
larde, y  en los días festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de lá G aceta de M adrid.

PRECIOS DE SÜSCRICION.
Pesetas.

Madrid  Por un mes.................................  4
P r o v e c í a s  , i n c lu s a s  l a s  I s l a s  I p®*] *'1?® “ ®®®®.................  i»

B a l s a r e s  y  C a n a r i a s   ®®'® ?®®®®..................................  5 5........... I Por un ano...............................  66
U l t r a m a r ...............................   Por treá^ m e s e s .................................  25
E x t r a n je r o ........................................... p o r  t r e s  m e s e s .................................  3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ochó dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venia 
como ejemplares sueltos. •

GACETA DE MADRID.
M I N I S T E R I í f  M  I r AC IA  y  J Ü S T i e i A ^

DECRETOS.'
Conforme á lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la 

ley provisional de A dm inistración y de Contabilidad de 
Hacienda, y de acuerdo con la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado y con el. Consejo de Ministros^

Vengo en disponer que se trasflera del art, 7.®, capi^
, íulo 12, sección S.Vdel presupuesto del Ministerio de Gra
cia y Justicia, al art. 1.®, capitulo 2.® de la misma sección, 
lá  cantidad de 9.967 pesetas y SO céntimos, para atender al 
pago de los libros del Registro de la propiedad.

Dado en Logroño á tre in ta  de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

. ,  ̂ ^ AMADEO. •
El Ministro de Gracia y Justicia, 

iE u g e n io  l l o n l e r o  RIojs.

De conformidad con|ió proipuesto por el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar a l  de Gracia y Justicia para que so- 
iheta á la deliberación de las Cortes el proyecto de ley fi
jando definitivaipeníe el presupuesto de pbligacionés ecle
siásticas. . ; "

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ochocientos 
setenta y uno. . b
. _  - a m a d e ^ ^  ' '

El Ministro Gracia y Jusücia,, /  < w . ^  ^  .

' Á LAS CORTES.
La Iglesia católica, aun considerada como u n a in s íltu -  

cion meramente humana, haciendo completa abstracción de 
la divinidad de su orígen,nG necesita pedir á la ley civil un 
'titu ló  de legitimidad para existir, porque se lo presta in
destructible el elemento espiritual del hombre cuyos eter
nos destinos constituyen su elevada misión en el inundo,

' procediendo también del mismo origen la legitimidad del 
derecho que la coiTe^pónde- á todo lo que sea para ella una 
eondiciorL necesaria de existencia.

‘ Sociedad temporal por las condiciones naturales de sus 
miembros y espiritual por la naturaleza de su fin, de m e
dios temporales, y espirituales m ecesita , para subsistir y 

•’ cum plir sus destinos. . '
Pero la-Iglesia no viye aislada en la inmensidad del 

espacio ni marcha^ sola por las inconmensurables vias del 
tiempo. Se apodera del hombre desde que da su prim er 
quejido para no abandonarla ni aun én la tum ba. Por esto 
entra en el variadísimo cuadro de las instituciones que 
forman el eterno acompañamiento;do la hum anidad, cons
tituyendo una parte necosariahle su armónico conjunto. :. 

In ú til , p u es , seria buscarla en la h isto ria  ejercieñdo 
sola y aislada sn espiritual misión.. A la m anera que'en. el 
hombre el elementó corporal ’y ‘el espiritual sé hailan 'esen- 
cialm enta unidos, asi  ̂ también en las esferas del •progreso * 
h u m an ó la  sociedad civil y la religiosa m archán á la  par 

‘ ligadas entré ' si  ̂óon naturares é indestructibles vínculos,
' cuya degítiniidad^absoiuta descansaV no en las convencio
nes hist^óiñcas y vAi*iables que, entre ellas median, sino en 
la naturaleza de cada una y en la armonía de sus respec-; 
tivos fines. ' ■

De lo dicho se deduce que los medios de acción de 
que la Iglesia ha gozado y goza, en el mundo, si han sido 
siempre legítimos enysu furidámento, han sufrido las in
fluencias de la historia en su?módo de ser y en su organi
zación variable y contingénteí Guando esta organización 
dejó de estar en a rm en ia , según las épocas, con otras ins
tituciones igualmente legítimas,, surgieron terribles con
flictos que al modo de misteriosos agentes de la Providen
cia, que desde la eternidad de su ser: traza en el tiempo los 
derroteros de la hum anidad , fueron el doloroso pero efi
caz medio de restablecer la armonía y el concierto pasaje
ram ente perturbador. Los- eternos principios dél derecho 
que presiden los destinos humanos y que , constituyen ese 
cuadro de leyes del mundo m oral que los errores y las pa
siones de los individuos no alcanzan á  derogar, van reali
zándose siempre á través de las faltas y do los crímenes 
de que la misera condición hum ana ha sembrado su ca
mino en el inmenso campo de la historia.

Si lo que se acaba de indicar es de incontrovertible ver
dad respecto á las vicisitudes por que en= su modo de ser 
han pasado las instituciones históricas de la Ig lesia, lo es 
mucho más si cabe respecto á las que han corrido los me

dios temporales de que aquella ha necesitado siempre para 
sostener el culto y atender ál mantenimiento de sus -Mi
nistros. v" •

Perseguida como asociación ilícita desde los primeros 
dias de su existencia hasta los tiempos de Galieno, que fué 
el primero de ios Emperadores romanos que la admitió en 
el número de las personalidades jurídicas que el derecho 
del Imperio p ro teg ía , vivió hasta entónces á merced de la 
voluntad de los fieles y por cuenta de piadosas ofrendas. 
Desde la segunda m itad del siglo III, y más señaladamente 
desde 313, en que Constantino por el edicto de Milán ini
ció una época de protección para la Iglesia , fué entrando 
esta gradualm ente en el ejercicio de los derechos que para 
la adquisición, conservación y trasm isión de la propiedad 
correspondian á toija persona juridicá según la legislación 

-del Imperio.
Es de advertir, sin em bargo, que la libertad de la Iglesia 

en el ejercicio dp éstos dei^échos estuvo siempre contenida, 
ó por la ley civil, ó en su defecto por otros hechos que vi
nieron á reemplazar aquella en la vida económica de los 
pueblos.

El derecho rom anó no. reconocía más personalidades 
jurídicas que las que,breaba el Estado. Por esto la Iglesia 
no gozó bajo el Imperió de Gonstantinopla dé una libertad 
absoluta para adquirir la propiedad. La voluntad del Em 
perador lim itaba más ó m enos esta libertad., según que lo 
considerabá necesario para sostener el conveniente equili
brio en'el orden económico de la sociedad romana.

Destruido el Imperip en Occidente , y merced á la in 
fluencia y superioridad adquirida por la Iglesia sobre los 
nuevos pueblos, la ley civil dejó ya de regular la propiedad 
eclesiástica, y aquella gozó de una libertad ilim itada. Pero

tuvo que jpasar por grandes conflictos en el órdon econó- 
iñiéo,' conflictos que empezando con el mando de los Jefes 
de Palacio de la diñastía merovingia continuaron repitién* 
dose de tiempo, en tiempo durante toda la Edad'M edía. Al 
term inarse esta volvió á ,renacer el sistema dél Imperio, 
planteándose en todos lós Estados de Europa por medio de, 
leyes'de aniortizacion que continuaron subsistentes con más 
ó ménos éficácia hasta el presente siglo.

Durante todo este largo período la Iglesia, por las in 
dicadas leyes, tuyo más ó ménos limitado su derecho de 
adquirir , atravesando además; su propiedad gravísimas 
.crisis que la devolvían á ía cirGulácioh, crisis que aquella 
no pudo evitar no obstante su fléxibilidad para dar p a rti
cipación en los productos de sus bienes al elemento tem 
poral de la sociedad civil.

El patrimonio eclesiástico durante la larga época que 
empezando en el siglo YI llega hasta nuestros dias, es
taba principalmente form ado: primero, con la propiedad 
inmueble; segundo, con el impuesto decimal; tercero, con 
las obligaciones que, aunque voluntarias por su naturaleza, 

-el Goncilio IV de Letran habla declarado obligatorias por 
•su antiguo origen. Este patrimonio, del cual la propiedad 
.territorial era el elemento más considerable,-llegó á tomar 
dnmensas proporciones, á pesar de las leyes amortizadoras 
y frecuentes actos de expropiación.

La riqueza pública habia llegado á concentrarse en su 
.-mayor y mejor parte en manos de la Iglesia. El equilibrio 
- económico se habia roto, y no era ya posible restablecerlo 
;con los recursos que ofrecía el derecho positivo de los 
pueblos. Sobrevino entónces en cási toda la Europa una 
gran reacción, y la Iglesia fué perdiendo su propiedad in
mueble y la contribución decimal por medidas del, EstadO; 
que si el derecho secular no puede legitimar plenamente, 
explica en cambio suficientemente la historia.

Privada la Iglesia en esta nueva situación de los re
cursos con que hasta entónces habia contado para subsis
tir, se vió 'reducida á tom ar en el presupuesto del Estado 
una participación con que este le 'b rindaba, participación 
que quebrantaba su libertad ó independencia, porque ve
nia á equipararla á los demás ramos de la Adm inistración 
civil.

Lô  dicho hasta  aquí tiene aplicación á nuestra patria. 
También el patrim onio de la  Iglesia pasó en España por 
grandes vicisitudes hasta  que desapareció én el siglo ac 
tual para, ser reemplazado por una subvención del Estado.

A las leyes de expropiación de la Iglesia sucedieron 
otras determinando la dotación con-que el ¡Estado habia 
de contribuir para sus atenciones espirituales. Tales fueron 
las de 16 de Julio de 1837, 30 de Junio de ;1838 y 21 de 
Julio del mismo año, 16 de Julio de 1840, 14 de Agosto 
de 1841, la de 20 de Ábril de 1849, que sirvió de base 
para la celebración del Goncordato de 16 de Marzo de 1851, 
el mismo Goncordato , el convenio adicional de 2o de 
Agosto de 1859, y últimamente la-Gonstitucion del Es
tado, que en su art. 21 sanciona nuevam ente el deber que 
tiene la Nación de mantener el culto y los Ministros de la 
Iglesia. •

Pero á pesar de lo dispuesto en las mencionadas leyes, 
y señaladamente en el último Goncordato y en su acta 
adicional, es necesario reconocer que hasta ahora la Igle
sia no ha logrado entrar en España en una situación defi
nitiva en la que tenga asegurados los medios económicos 
que la son indispensables para el desempeño de su sagra
do m in isterio , con la independencia á que tiene un indis
cutible derecho. Colocarla en esta situación , otorgándola 
lo que de justic ia  le corresponde, es el pensamiento en qué 
se ha inspirado el Ministro que suscribe al redactar el 
proyecto de ley que tiene el honor de someter á  la delibe
ración de las Górtes.

La necesidad de indemnizar á  la Iglesia de los bienes 
que en diferentes épocas le han sido expropiados por el 
Estado es el fundamento de la obligación por este contrai
da de mantener el culto y los m inistros de la  religiop cató
lica. Pero no basta reconocer en principio la existencia de 
esta sagrada obligación, sino que es necesario determ inar 
sus límites y la forma en que ha de ser cumplida.

No figura la Iglesia en nuestra historia como una in s
titución exclusivamente religiosa; fue también á la vez 
institución política y adm inistrativa.

Gomo institución política ocupaba un  puesto en las 
Górtes. Aunque en algunos Estados, como en la Gorona de 
Aragón, su intervención fué más poderosa, en todos era 
grande su influencia en las Asambleas legislativas. Poseía 
feudos y señoríos jurisdiccionales sobre pueblos y comar
cas enteras, nom braba Jueces, imponía penas, recaudaba 
tributos y en los momentos de apuro acudía presurosa al 
auxilio del Estado, y finalmente, tomaba una parte activa 
en las guerras extranjeras y en la.s civiles, siendo muchas 
veces su intéW encion decisiva el óx tb  de los'comba
tes. Estos y otros innumerables hechos no los registraría 
la  h istoria si úo hubiera-'póseidó la masa de bienes en que 
apoyaba su gran poder político. .
’  ̂ Cómo institución adm inistrativa desempeñaba también 
la Iglesia importantísimas funciones. A su iniciativa se 
debe principalmente la creación de Universidades, escuelas 
y bibliotecas. Para  sostenerlas instituía beneficios ó cargos 
eclesiásticos, imponiendo á sus poseedores la obligación de 
enseñar algún ramo del saber humano; estimulaba el estu
dio y premiaba- el talento manteniendo á los mismos esco
lares por medio de plazas gratuitas en los colegios. A la 
Iglesia se debe la creación de hospitales, casas de caridad 
y otros establecimientos de Beneficencia, los que sostenía 
con sus propias rentas. Socorría la mendiguez, distribu
yendo con mano pródiga sus dones al menesteroso y al des
valido en mil distintas y variadas formas. Tantas y tan 
múltiples atenciones exigían cuantiosos bienes que la 
Iglesia logró adquirir excitando lá piedad de los fieles.

Hé aquí trazadas á grandes rasgos las causas de la ne
cesidad de su gran-propiedad en los pasados tiempos, y le
gitimada esta hasta tal punto que sin ella la acción civ i
lizadora de la Iglesia hubiera sido ménos fecunda en nues
tra  patria. '

Considerada, por último, la Iglesia bajo un tercero y 
principal aspecto, como institución religiosa, han sido 
siempre menores su's necesidades. Si para conservar en ei 
mundo su rango político, extender las ciencias y socorrer 
al pobre no habia límites á su generosidad, en cambio 
cuando consultaba su propio interés sus aspiraciones fue
ron siempre rnás modestas y lim itadas. Constantemente 
predicaba que sus Ministros debían disponer tan sólo de 
aquellos bienes ó rentas que fuesen indispensables para 
cubrir las necesidades de la vida. Desdeños primeros Con
cilios hasta el. celebrado en Trento condenó la Iglesia el 
lujo y la ostentación del Sacerdote, cualquiera que fuese 
su jerarquía, enalteció la hum ildad y la pobreza, y procu
ró que los que servían al a lta r viviesen frugalmente, ense
ñando sus más ilustres Doctores que los beneficiados ecle
siásticos no podían en conciencia percibir de sus benefi
cios más que lá cóngrua sustentación.

Mas al inaügurarse en el continente de la Europa ei 
régimen representativo sufrió la Iglesia una profunda tras- 
formación y'perdió del todo sus caracteres político y ad
ministrativo, quedando reducida á una institución mera
mente réli glosa. ' .

Los grandes principios proclamados por la Asamblea 
Gonstituyente francesa en 1789, y  aceptados más tarde con 
entusiasmo por otros pueblos modernos,, destruyeron las 
bases'constitutivas de los antiguos Estados, señalando 
las atribuciones que correspondía á cada una de las gran
des instituciones sociales. El poder civil debía reivindicar 
sus naturales atribuciones ejercidas en parte hasta entón
ces por la Iglesia; y esta en su consecuencia tuvo que re 
nunciar á los privilegios que habia adquirido, perdiendo 
de este modo su carácter de institución política y adminis
tra tiva . Y desapareciendo su personalidad bajo estos dos 
aspectos no necesitaba ya la gran propiedad que hasta en
tonces habia empleado en realizar fines que en adelanta
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hablan de entrar de lleno en lajurisdiGeion del Estado.
Quedaron, pues, reducidas las atenciones de la iglesia 

en la nueva situación en que la colocaba el progreso polí
tico de la Europa á las puramente religiosas; y en este es
tado las leyes de expropiación vinieron á privarla de sus 
bienes territoriales y de la contribución decimal, pasando 
aquellos á poder de la Nación, y siendo los diezmos supri
midos en beneficio del pueblo. Pero al ser privada la Igle
sia de los< grandes recursos con una parte de los cuales ha
bla de cubrir sus atenciones religiosas tomó la Nación 
sobre sí, como erade rigorosa justicia, el deber de cubrirlas 
con sus propias rentas á título de una debida indemniza
ción por los bienes que hasta entónces habían estado con
sagrados á aquel servicio.

¿Pero esta indemnización debe extenderse al valor total 
de los bienes que de la Iglé^ia pasaron 'á la  propiedad del 
Estado, ó debe tener nms bién cojmo límite las verdaderas 
necesidades del servicip relifiosp^

Para resolver este delicado punto bastará  recordar los 
principios que acabán de asentarse acerca del tnp le  áspec^ 
to que tenia la Iglesia al ser expropiada de sus bienes, y 
del diverso uso á que estos se hallaban destinados. La Igle
sia hoy no tíehe necesidades políticas ni adm inistrativas en 
el órden civil á que atender. Si hubiese conservado su an
tiguo patrimonio, no necesitaria de sus productos más que 
la parte indispensable para cubrir sus atenciones religiosas. 
La Nación, pues, la debe una indemnización por el valor 
de los bienes necesarios para estas atenciones; pero no por 
el resto de su patrim onio que consagraba á sus funciones 
políticas y á sus servicios administrativos. Estos son hoy 
directam ente sostenidos por cuenta dei E stado, de la p ro 
vincia ó del M unicipio, y no seria justo que la Nación se 
gravase doblemente con unos mismos gastos. Hoy la Igle
sia no tiene carácter político entre las instituciones del 
país. No necesita, por lo tanto, bienes para cubrir los gas
tos que en otro tiempo sus funciones políticas la proporcio
naban. La enseñanza laical y la Beneficencia pública han 
dejado también de ser servicios eclesiásticos, cubriéndose 
sus atenciones ccm fondos civiles. Tampoco, .pues, la  :Igle~ 
sia necesita bienes para este objctO; La Nación está obli
gada á cubrir estos servicios que en otro tiempo estaban á 
cargo de la Iglesia, y no viola la  ju stic ia  a l hacerlo por sí 
m ism a y sin emplear para; ello la mediación de aquella.

Queda, por lo ta n to , reducida la indemnización que el 
Estado la debe á la que baste para la dotación dei culto y  
para la cóngrua sustentación de sus Ministros. Todos los 
demás bienes y rentas que, la Iglesia de España poseía y 
no hubieran sido necesarios para estas atenciones deben 
suponerse destinados á cubrir los grandes gastos que lle
vaba consigo la conservación de su carácter:político, y el 
sostenimiento de los servicios de la  enseñanza y de la Be
neficencia pública.

La Santa Sede ha reconocido en principio, pero de una 
m anera decisiva, que la base de esa indemnización no-era 
el valor de los bienes expropiados por el Estado , sino las 
necesidades de la Iglesia; puesto que en eiOonoordato de 1851 
no se tuvo para nada en cuenta aquel valor sino estas ne
cesidades más ó ménos convenientemente apreciadas.

Resulta, pues, de lo que se acaba de decir que la legi
timidad del presupuesto eciesíástico de España tiene por 
fiiii lamento , no el Concordato de 1851, sino la sagrada 
Obligación anterior que habia contraido la Nación, al apro
piarse los bienes de la Iglesia, de contribuir con las sum as 
necesarias para el sostenimiento del culto católico y para 
la manutención de sus Ministros.

Pero sostienen los afiliados á ciertas escuelas políticas 
que si bien la legitimidad del presupuesto eclesiástico ar
ranca de ese principio de indemnización, no obstante cada 
una de las partidas que lo componen, tierfe su fundamento 
jurídico en el Concordato, que como todos los pactos de su 
especie constituye una fuente de obligaciones para las altas 
partes otorgantes, obligaciones tan  eficaces é ineludibles, 
que no pueden dejar de ser cum plidas, sean cualesquiera 
las circunstancias que á ello se opongan, á no preceder el 
acuerdo de los mismos que las establecieron en sus pactos.

No es ciertamente necesario al Ministro qué suscribe 
exam inar ahora la naturaleza ju ríd ica y la fuerza obliga
toria de los Concordatos. A un suponiendo que estos pactos 
tengan absoluta semejanza con los que otorgan los parti
culares en el comercio de la vida, ó con los tratados in ter
nacionales que los Estados celebran entre sí, y suponiendo 
legítimas las limitaciones que en los Concordatos se impo
nen á sus respectivas facultades autonóm icas la Iglesia y 
el Estado, así como la intervención que m útuam ente se 
o torgan, extendiendo la soberanía tem poral á las esferas 
sagradas del espíritu y vice versa, no seria posible deducir 
•an buena lógica de todo ello la eficacia absoluta de las es
tipulaciones en estos convenios celebradas.

Las obligaciones, para ser eficaces, es necesario que sean 
posibles obligaciones, imposibles son obligaciones nulas. 
La esencia de la obligación está en la libertad interior, sin 
la cual no puede ser contraida, y en  la libertad exterior, sin 
la cual no puede ser cumplida.

Así, pues, una Obligación en tanto es válida, en cuanto 
puede ser ejecutada por el quje la hubiese contraido. El 
vinculo jurídico extiende su efleaeia hasta  los límites' de 
la posibilidad h u m an a; pero un p-unto m ás allá se des
vanece.

Apliqúese esta elemental doctrina a l caso en que se 
halla, el actual presupuesto eclesiástico. A sciende este á la  
cantidad de 41.611.676 pesetas, además de la de 1.8^7.96^‘80 
que por pensiones alimenticias á exelaustrados se paga 
por cuenta del Ministerio de Hacienda. '

Ahora bien , no necesita seguramente el Ministro que 
suscribe hacer grandes esfuerzos para demostrar á las 
Córtes la desproporción que existe entre el presupuesto 
de obligaciones eclesiásticas y la suma total de los gastos 
públicos del Estado.

Por el presupuesto que el Ministro de Hacienda p re
senta hoy á las Córtes quedan reducidos los gastos públi
cos por todos conceptos, excepción hecha de la mayor 
parte délos eclesiásticos, á la suma de 600millones de pe
setas. De la comparación entre una y otra cifra resulta, 

ijpues , que el presupuesto eclesiástico vigente hasta la

actualidad representaba el 7 y medio por 100 de la cifra 
total á que quedan reducidos todos los gastos y obligacio
nes del Estado. La desproporción es notable y manifiesta, 
y dem uestra la urgente necesidad de establecer el equili
brio que no puede ménos de existir entre todos los gastos 
de la Nación. \

Por otra parte , cosa es por de más notoria que desde 
hace largos años venia existiendo un gran desnivel entre 
los gastos y las rentas públicas hasta el punto de haber 
alarmado profundamente la opinión general del país.

La Nación habia llegado á impresionarse vivam ente 
ante el constante y siempre creciente'déficit con que se 
saldaban las cuentas del Estado, déficit que habia llegado 
en los últimos ejercicios á la enorme suma de ^^5 millo
nes de pesetas. De aquí el clamoreo incesante y hasta 
ahora nunca satisfechÓ” de reduéir los gastos hasta po-- 
nerlá^'al nivel de las fuerzas econóniicas del país. De aquí 
el solemne compromiso:Contraído ánte las Córtes por el 
actual M inisterio de haber esa^tedul^ion hasta conseguir 
la tan  ánsiada nivelación dé los'presupuestos. De aquí, en 
fin,.los actos que aquel se ha visto forzo,sam.ente pbligado 
á ejecutar, lastimando intereses de todo género que ve
nían subsistiendo al amparo délas leyes. ^

En esta situación, que es resultado, de la inexorable ley 
de la necesidad, el Ministro que suscribe no cree que con
culca derechos legítimos de la-Ig lesia proponiendo á; las 
Córtes una reducción del presupuesto eclesiástico del Con-- 
cordato de 1851, reducción que sobre guardar la debida 
proporción con la que se hace en la m ayor parte de los 
demás capítulos de gastos del Estado, no deja en descú- 
b ierto , sin embargo, las verdaderas atenciones de la 
iglesia.

Al proponerla el M in istro , y al acordarla las Córtes, 
obra aquel y obrarán estas cohibidos bajo el enorme peso 
de las necesidades públicas ante las cuales el patriotism o 
po puede invocar^ la ..fuérza del Concordato
de 1851 .ni la de, ninguna o tra ;!®  que sea
su origen y por sagrado que sea su oBpló.

Dada la gravedad del inaLy „ lâ  ̂urgente necesidad del 
remedio, no seria tampoco lícito á las Córtes ni al Gobierno 
em plear p a ra  aplicarlo un procedimiento lento por .su na
turaleza y que hoy además es im posible: la negociación 
con la Santa Sede para la reforma del Concordato de 1851. 
Aquella corte no. ha restablecido hasta ahora sus relacio
nes oficiales con la Nación, española, y no depende tampoco 
exclusivamente del Gobierno',, á pesar de su deseo, el fijar 
el momento en que haya de ser un  hecho consumado el 
establecimiento dé estas interrum pidas relaciones. Y ño es 
posible dilatar la salvación del país compro’metiehdo sú 
presente para hacer más difícil su porvenir hasta^ la reali
zación de un hecho contingenté que depende dé ajanas vo
luntades. Inspirándose las Córtes en los deberes que tie 
nen para con el pueblo que representan, con la conciencia 
de que no violan librem ente"derechos legítimos al ceder 
ante la inflexible fuérza de los h ech o s, saivarán con la 
aceptación de este proyecto de ley y con los demás que el 
Gobierno les presenta la suerte de la fortuna pública que 
hace años viene precipitándose por una pendiente en cuyo 
térm ino encontraria el abismo de la bancarota.

L oque acaba de indicarse exime a l Ministro del tra 
bajo de justificar por otros medios y con el ejemplo de 
otros pueblos este proyecto de ley. No dejará, sin em bar
go, de exponer á las Córtes que cuando los Gobiernos de 
las otras naciones católicas consideraron conveniente re 
form ar su presupuesto eclesiástico, lo hicieron por-sí mis
mos desde luego y sin celebrar préviamente convenios con 
la Santa Sede. Así en el vecino reino de Portugal, por e f  
decreto de 1.” de Octubre de 1869, se rebajaron la§ asigna- 
naciones de los Obispos del país , sin que por la corte ro
m ana se hubiesen hecho reclamaciones en contra. Y en la 
católica Bélgica fue prom ulgada en 4 de Marzo de 1870 
la ley sobre lo temporal de los cultos, por lo cual, sin que 
tampoco hubiese precedido acuerdó con la Santa Sede, se 
establecieron disposiciones para la formación dél presu
puesto de gastos dé las  iglesias catedrales - y  p te o q u ia lé s .

La legitimidad del principio en que déáóánsá la reduc
ción propuesta está fuera de toda dúdáhD éró^horá n 
sita el Ministro que suscribe demostte^qúé>aun en la h i
pótesis, nada m ás que por un sólo mómehtó aceptada, de 
que la situación económica del país no hiciese necesaria la 
reducción hasta  la cantidad que se propone en el proyecto, 
no por eso podria ser fundadamente com batida con el pre
texto de quedar insuficientemente dotada la Iglesia.

Someras y generales consideraciones para no en trar en 
otros detalles, que tendrán su natural oportunidad durante 
la discusión del proyecto,, serán bastantes para llevar al 
ánimo de las Oórtes la convicción profunda de que con la 
cantidad de 31.147.065^65 pesetas que como presupuesto 
definitivo se fija para las atenciones eclesiásticas, no que
dará ninguna de estas desatendida.

II.

El Ministro de Gracia y Justicia ha fijado la expresada 
cifra de 31.147.065‘65 pesetas después de un estudio dete
nido y desapasionado de las necesidades espirituales deL 
pueblo español y de la actual organización de los servicios 
eclesiásticos en la Península, teniendo por otra parte á la  
vista lo que pagan los habitantes de las otras naciones ca
tólicas que guardan más semejanza con la nuestra, como 
son Francia, Bélgica y Portugal.

Examinando los presupuestos de estas naciones, se ob
serva que la Iglesia queda decorosamente atendida en sus 
servicios, contribuyendo sus habitantes para los gastos del 
culto, según sus respectivos presupuestos generales, en la 
proporción siguiente:

Cada francés con una peseta 18 céntimos.
Cada belga con una peseta 9 céntimos.
Cada portugués ^6 céntimos de peseta.
En España cada habitante contribuye con 2 pesetas 87 

céntim os, según los pagos ejecutados por obligaciones 
eclesiásticas conforme al presupuesto del Concordato.

Y si en Francia la Iglesia tiene además presupuestos 
departam ental y comunal, en España tiene tam bién dere

chos de estola y  pia«Mé altar y otros:bienes y recursos de 
que se hablará más adelante^

Según esto la Nación española impone á cada uno de 
sus habitantes para los gastos del culto doble contribución 
que la que exige la nación francesa y más d.el duplo de la 
que pagan en Bélgica y Portugal. -

Y corno en Francia y Bélgica se halla la Iglesia cató
lica perfectamente organizada y todos sus servicios deco
rosamente atendidos, el Ministro de Gracia y Justicia está 
dentro de.lo justo al afirmar que el presupuesto eclesiás
tico de España puede quedar reducido á úna cifra propor
cional á una cantidad por habitante aproximada, á ,1a que 
cada francés ó belga paga para lós’gastos del culto y  clero 
en sus naciones respectivas. Es decir, que puede quedar 
reducido á la m itad por lo ménos de lo que im porta anual- 
m ente|porque-cada francés ó belga satisface por este con
cepto ménós de la ihitad;de lo que pag>a cada español.

Por ¿fc» parte á é  es.®  creei que la  Iglesia sea con los 
españoles ^énos bondadosa que üon IqS fieles de las demás 
hacioñesjM -M ediodía d |  la^u r€ q )a , ya que en Francia y 
Bélgica ha llevado su generosidad hasta  el punto de con
formarse con un modo de ser en el órden económico m é
nos desahogado que el que la España le habia otorgado en 
el Concordato' dé 1851, y que desgraciadam ente no es posi
ble sostener.

¿Mas cuál sido la causa de esta ̂ notable diferencia en-1 
tre  nuestro presupuesto y los dé las naciones citadas? Ee 
Ministro que suscribé no ve otra más poderosa que la qua 
resulta de la actual organización adm inistrativa de 1- 
Iglesia en uno y en otros .países. E ntre tanto  que en F ran r 
cia y Bélgica la orgañizácion eclesiástica, .destruida poó ’ 
las terribles convulsiohes de la revolución francesa, renaci 
al calor del Concórdátó dé Pió VH con el priíher Cónsul, 
acomodada ya á las nuevasicondiciones de los tiempos, y 
á las transformaciones de que habia sido objeto la socie
dad del antiguo régim en, la de da Iglesia española , tu ^  
la suerte, es verdad, de no pasar por tán  terribles éohflíic- 
tos; mas en cambio entró en la sociedád moderna cón la 
ostentosa forma que habia ido desenvolviéndose lentam ente 
en los siglos anteriores.

Pero descendiendo de estas consideraciones generales 
á un estudio algo más concreto, se verá cada vez m ás con
firmada la verdad de lo que se h a  manifestado antes,, á 
saber: que la cantidad presupuestada es éufíciente p a ra  
todas las necesidades de la Iglesia.

Clero episcopal—Partiendo de este criterio com para
tivo que en nada perjudica á la Ig lesia , el Ministro en
tiende que para el servicio espiritual de los españoles p u - ' 
dieran bastar cinco Arzobispos y 33 Obispos, y en su con
secuencia. considera bastante la cantidad de 532.500 
pesetas que consigna ,para el sostenimiento de todo el 
clero episcopal de la Península ú  islas adyacentes. Y este 
cálculo lo ha fórmado teniendo en cuenta los siguientes 
datos: Francia tiene 15 Arzobispos y 67 ObispoSv con una 
población de 40 millones de habitantes. España, con una 
población que no llega á la m itad de esta cifra, tiene nueve 
Arzobispos y 48 Obispos, núm ero notoriam ente despropor
cionado, porque m iéntras en aquella nación cada Prelado 
salé á 460.000 almas, en España hay Obispo que gobierna 
un territorio de 70.000 almas y alguno que no llega 
á 36.000. Y en el supuesto de la  reducción indicada de 
la diócesis , c a d a ' Prelado regirá una circunscripción 
de 412.461 almas; es decir qné resu ltá ria  todavía más be
neficiada la Iglesia en España que; en Francia. •

Y no se diga que no es posible que un solo Obispo 
pueda atender suíicientemente ál gobierno de tan tos fie
les, porque prescindiendo de que en Francia esto sucede á 
pesar de las dificultades y mayor trabajo que impone á los 
Prelados la coexistencia de diversos cultos en cada dióce
sis, lo que no tiene lugar en España , es lo cierto que sin 
salir de nuestra Nación existen ya d ió c e s iso o n ío  la  de 
Puerto-R ico, que, cuentan más de 600.000 almas , y no 
por eso deja de estar dignamente regida y gobernada, sin 
que los fieles ni el clero de aquella isla hayan sentido hasta 
ahora la necesidad del aumento de Sillas episcopales. Debe 
tenerse muy presente que la organización adm inistrativa 
de ia Iglesia en los tiempos modernos no exige el núm ero 
de Obispos que era indispensable para el servicio espiri
tual dé los fieles en los cinco prim eros siglos de existencia 
de aquella. La distribución de la población .en la sociedad 
rom ana y su aglomeración en gran^ cen tros, la escasez 
y dificultad de las comunicaciones^, l a ' descentralización 
del poder eclesiástico, y m u y  especialmente la falta del m i
nisterio parroquial organizado después por los Concilios IV 
de Letran y Tridentinó exigieron entonces la m ultiplica
ción de las Sillas  ̂ episcopales que hoy es completamente 
innecesaria. ;

Mas como el Estado es incompetente para introducir 
por sí solo alteraciones ó modificaciones en la división 
eclesiástica, por cuya razón no puede determ inar las Sillas 
m etropolitanas ó sufragáneas que deben subsistir, ni por 
consiguiente dejar sin dotación las re s tan te s , el M inistro 
propone que se distribuya aquella cantidad entre las ac
tuales diócesis proporcionalmente á la asignación fijada á 
cada una de ellas en el Concordato de 1851 h as ta  tanto 
que la Santa S ede, de acuerdo con el Gobíemo español, 
resuelva definitivamente este im portante asunto.

También se reduce la dotación de estas altas dignida
des eclesiásticas á la  suma, anual de 30D00, 22.500 y 12.500 
pesetas para el Primado, cadaumo de los cuatro M etropo
litanos y de 33 Obispos. Apreciando las condiciones eco
nómicas de nuestro país , considera el Ministro que sus
cribe que estas dotaciones son suficientes para la decorosa 
m anutención de los Prelados. No la tienen mayor en F ra n 
cia , donde perciben una sum a igual los Arzobispos. Me
nor es todavía en P o rtu g a l, según el decreto ántes citado. 
Y en esta proporción perciben tam bién los Obispos de 
Bélgica sus dotaciones.

Pero además los de España cuentan con otros recur
sos para a te n d e rá  los gastos extraordinarios que lleva 
consigo la alta dignidad y autoridad de que gozan en la 
sociedad eclesiástica. En prim er lugar perciben el produc
to del indulto cuadragesim al, de cuyas dos quintas partes 
disponen librem ente, según su conciencia, para obras de
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ca rid ad , socorriendo con las tres quintas restantes á los 
establecimientos de Beneficencia. Y por mas que, como se 
v e , no pueden en conciencia dar diverso destino á estos 
fondos, siempre resulta que cubriendo por este medio las 
atenciones de caridad , no necesitan distraer para ellas su 
dotación personal. Nada se dirá de los títulos de la Deuda 
pública que los poseedores de .bienes procedentes de ca
pellanías colativas han entregado y continúan entre
gando para conm utar los bienes y las cargas piadosas ó 
espirituales impuestas sobro los mismos en cumplimiento 
del Convenio de 16 de Junio de 1867 : porque con esos t í
tulos deben co n stitu ir , y lo harán  seguram ente, nuevos 
beneficios ó- capellanías con la dotación anual de 500 pese
tas , convirtiendo aquellas para este objeto 'en inscripcio
nes nom inativas intrasferibíes.

Finalmente, los Obispos, en unión con los cabildos, sue
len poner arbitrios ó contribuciones que producen cuan
tiosos rendimientos, entre los cuales se citará como ejemplo 
el que ad opus Ecclesice pagan en cantidad proporcionadaiá 
su diversa posición social todos los que en la ciudad de Bar
celona contraen m atrimonio religioso, y de cuya recauda.^- 
cion, distribución ó inversión están'a quellos exclusivamejate 
encargados-sin intervención ni fiscalización del Gobierno.
, CZero m íe d ra h ^ P a ra  atender al personal de los cabil

dos icatedrales de las 38 diócesis que la Nación pnede; sos
tener, según la base anteriorm ente sentada, el Ministro se
ñala la cantidad de 1.385.000 pesetas. r

Sin en trar tampoco en consideraciones acerca del iestado 
actual de los cabildos catedrales y de los grandes servi
cios que  pudieran prestar á la Iglesia, si fuere convenien
tem ente reformada su organizaGion, el Ministro desde luego 
no vacila en afirm ar que el núm ero que fija el Concordato 
n o  es necesario como se dem uestra con el mismo ejemplo 
de lo que sucede en la nación vecina. Francia con 81 iglesias 
catedrales reúne un clero colegial y catedral compuesto 
de 900 individuos entre Vicarios generales y Canónigos; y i 
España que, según el Goncordatof sólo cuenta 57 iglesiás 
catedrales tiene 1.723 clérigos, dignidades. Canónigos y be
neficiados, además de un clero colegial compuesto de 753: 
total 2.476 individuos. No es posible hallar demostración 
más sencilla á la vez que más incontrastable de la necesG 
dad de reducir el personal deL clero, catedral.

EL Ministro entiende que bastarían en las metropolita
nas 12 prebendados y en las sufragáneas ocho. Y en la im
posibilidad de practicar el Estado por sí mismo esta reduc
c ió n , distribuirá el. total de las;dotaciones de los cabildos 
catedrales que según la base ¡del Gobierno serian suficien
tes entré, las corporaclanes que actualm ente existen á 
prorata d é la s  asignaciones que corresponden á sus indi
viduos, según eli Concordato. Esta partida es fija y perm a
nente* Por .esto, aunque hoy parezca exigua la parte alícuota 
que haya.de percibir desde luego cada uno de los miem
bros de aquellos'cuéípos, irá  cada dia aumentando en la 
proporción'en.'que dism inuya el personal de los misinos 
hoy existente. A este fin el Gobierno contribuirán eficaz
mente,; y podrán contribuir tam bién por su parte los ordir 
narios, absteniéndose de proveer las pim as de gracia que 
vacaren^hasta que definítivarnente se fije por la Santa Sede, 
de. acuerdo cpn elGQbii^n%.filíM'mQííQ;^y:Af§anÍzacipq' df 
estos cuerpos para  ̂ ^

También se reduoe e l , pSresupuesto' benefícial á las' si
guientes cifras:

Clero beneficial metropolitano 120.000 pesetas.
Clero benoficial diocesano 396.000 pesetas.
Cabe decir respecto á esta partida que también será de

finitiva lo mismo que se ha indicado acerca de la del clero 
eatedral.

Material del eultO\catedral.— Todavía es m ás excesiva 
la dotación que* por m aterial corresponde á las iglesias ca
tedrales. En Francia sufraga el Estado únicainente para 
los gastos de visita diocesana 950 pesetas para las diócesis 
compuestas de un solo departamento.

M il cuatrocientas veinte para las cómpuestasi de dos 
y 2.850 para las compuestas de tres. Ninguna otra cantidad 
entrega el Estado para las atenciones de las catedrales.

En España, para gastos de adm inistración y visita, ha 
de entregar de .5;000 á 7.5Q0 pesetas á los metropolitanos,, 
y de 4.000 á 5.000 á los sufragáneos. Los gastos del culto 
en las m etropolitanas imponen al Estado un gravámen 
anual de 22.500 á 35.000 pesetas ; en las sufrágáneas de
17.500 á 22.500, y en las colegiatas de 5,000 á 7 500. Se 
invierten estas sumas en dar al cufio gran ostentación no 
sólo en los dias festivos y solemnidades inayores de la Igle
sia, sino en todos los laborables en que;por lo general el 
puebloTrecuenta ménos los templos. Finalmente, para  com
pletar el cuadro de la esplendidez con que la^Ñacion atien
de á las necesidades de la Iglesia, resta decir que sostiene 
tam bién en cada diócesis un Seminario con una dotación 
anual que no ha de bajar de 22.500 pesetas, y puede llegar 
á 30.000. V ’ ^

Y aunque la nación francesa no subvencione con tan ta  
largueza los gastos de cúlto catedral y dé enseñanza en los 
Sem inarios, nadie ignora que en sus templos se celebran 
los actos religiosos con el decoro conveniente, y  que su 
clero recibe una instrucción completa en todas las cien
cias necesarias para desempeñar dignamente su misión, 
debiendo á esto la sólida y enyidiable reputación de que 
goza en el mundo católico.

El Ministro que suscribe propone para gastos de m a
terial del culto en las m etropolitanas 87.500 pesetas y en 
las sufragáneas 412.500; cuyas dotaciones se distribuirán 
entre las actuales iglesias catedrales según las reglas ántes 
indicadas. Se señala tam bién la cantidad de 210.240 pese
tas para la dotación de los Seminarios, tomando como base, 
no la igualdad en la distribución que hasta  ahora se ha 
observado, sino las respectivas necesidades del personal 
eqlesiástico en las diócesis, según el movimiento parro
quial que hubo en el último quinquenio; creyendo el Mi
nistro que con una asignación á cada Seminario equiva
lente al importe de las pensiones alimenticias (á razón de 
6 rs. una) necesarias para la educación científica y moral 
de la m itad del clero que anualmente necesita la ‘diócesis 
para cubrir las vacantes del Ministerio parroquial, quedará 
este importantísimo ramo de la Administración eclesiás

tica suficientemente atendido, ya que puede el Obispo ele
gir sin aumento de gasto el personal de Profesores entre 
los capitulares de su iglesia, y por otra parte, no es aven-’ 
turado suponer que la m itad de los sem inaristas pertene
cerá á familias cuyo estado de fortuna no será tan precario 
y angustioso que no les perm ita satisfacer una pensión ali
menticia tan  módica como la que actualm ente se exige en 
los Seminarios.

‘ .Clero colegial.—El Ministro no señala cantidad alguna 
permanente para el sostenimiento de este clero. No hay 
razón canónica para la existencia de estos cabildos, y así 
parece desprenderse de lo dispuesto en el art. 21 del Con
cordato en que, como si se tra tara  de justificar la existen
cia de estos cuerpos, se impuso á sus Presidentes la cura 
parroquial. En su conservación han influido principal
mente los intereses de localidad. En algunos, aunque po
cos casos, el recuerdo de algún suceso histórico nacional 
podrá justificarla. Pero el corto número de estos últimos 
no seria razón suficiente para continuar sosteniendo un 
personal numeroso compuesto de 752 Canónigos, cqyas 
asignaciones ascienden á 950.000 pesetas, sin grandes veiv 
tajas para el servicio espiritual de los fieles. Se exceptúa, 
sin embargo, de lo dicho la Colegiata de Covadonga,^ cuya 
integra dotación habrá de continuar pagándose como un 
justo tributo  rendido á una de las más brillantes glorias 
de la patria. En el proyecto adjunto se dan como suprimi
das las dotaciones-de estos , cargos (salvos las de los Aba
des que continuarán como Párroco^^ A los actuales posee
dores se les conserva como crédito transitorio la  cantidad 
necesaria para su cóngrua susten tación , á la que tienen 
derecho por haberles servido aquel oficio como título de 
Ordenación. Para  determ inar'esta cantidad Gobierno ha 
tenido presentes las modernas declaraciones de Su Sánti- 
dad, y principalmente la que contiene el art. 12 del eitado 
cpnvenio de 1867 que fija en 500 pesetas anuales, la cónr 
grúa sustentación de todo clérigo en España.

La partida relativa a l  clero colegial irá  disminuyendo 
constantem ente hasta su completa extinción, según vaya 
tam bién disminuyendo el personal á cuya cóngrua susten
tación  ̂ se destina.

Clero p a r r o q u i a l .m o l e s i a r á  el Ministro de Gracia 
y Justicia la atención de las Oórtes analizando los defectos 
de la actual división parroquial de la Península*; Son tap  
evidentes y tan  conocidos que, no de ahora, sino: de- mucho 
tiempo, viene la opinión pública denunciándolos. Fueron 
tam bién implícitamente reconocidos e n jé l7  Concordato 
de 1851 por el hecho de haberse acordado en élíproceder 
á su reformay y ante la Representación; Naeipnai se,han 
elevado en diferentes ocasiones fundadísimas¡*quejas por 
respetables estad istas, pertenecientes múchoS: de ellos, á 
escuelas que blasonan de interesarse en la conservación 
dedos derechos adquiridos por la Iglesia en el órden tem
poral. ; : <

El Ministro que suscribe somete á la consideración de 
los Cuerpos Colegisladores los siguientes .datos:

Existen en España 9.355 A yuntam ientos y 19.287 parr- 
roquias,das cuales .están servidas .por 24*696 clérigos se
culares subveneiw ados por el Estado , y cerca de 10,000 
clérigofí secülaires-y regulares adscritos á las mismas p a r
roquias, tos que unidos á 3.400 exclaustrados.que n a  tienen 
cargo alguno Teclesiástico, sum an un total de 38.000 sa
cerdotes; distribuidos entre los habitantes de la  Península 
corresponde uno á cada 401 hab itan tes, número también 
excesivo como á mayor abundamiento se comprende si no 
se olvida que en Francia á cada sacerdote corresponden 
solamenteiliOOO habitantes.

Pero es ta l la desproporción que-se advierte en la di
visión parroquial de la Península, que al paso que las par
roquias ¿ e  la provincia de Cádiz tienen por término me
dio 10.838 almas, y las de Málaga, Almería, M úrela y Se
villa 3.000, laó de Soria, León y Búrgos cuentan ménoa 
de 300 almas; no faltando otras en que existen parroquias 
con la categoría de término que no cuentan más que 100, 
20 y aun siete vecinos. Resulta de esto que en aquellas 
provincias cuesta el sostenimiento del clero ménos que en 
las otras, que son precisamente las más pobres. Por otra 
parteó la excesiva aglomeración de clero en las últim as 
ofrece el peligro que siempre hay para la Iglesia y el E sta
do en la existencia de un numeroso personal eclesiástico 
mal retribuido y sin medios materiales para adquirir y 
conservar la instrucción y demás cualidades que tanto en 
él deben lucir siempre para que pueda desempeñar dig
nam ente su sagrado ministerio.

; Sin embargo de una situación tan  irregular, el Minis
tro de G rac if y Justicia ha respetado la cantidad total con 
que la Nación atiende á la m anutención del clero parro
quial, dejando al tiempo y al interés directo e inmediato de 
los mismos fieles el cuidado de activar la reforma de or
ganización tan  defectuosa.

Y no. se propone rebaja alguna en este punto, porque 
dados los bajos tipos de dotación del clero parroqu ial, que 
no sin hacer extraño contraste con los del clero episcopal, 
catedral y colegial, se señalaron en el Concordato de 1851, 
no es posible hacerla á n o  quedar verdaderam ente indo
tados los Párrocos, que deben ser, como los Obispos en 
sus diócesis, el amparo de los pobres, los protectores de 
las viudas y de los huérfanos y los que alivien las miserias 
de la vida. El Párroco digno de la misión de su cargo es 
la Providencia de sus fieles. No conviene, por lo tanto, es^ 
catim aiie los recursos económicos que para ello necesita.

Por esto será fija la partida de su dotación , no ha
biendo de reducirse hasta  que por resultado de la reforma 
la nueva parroquia aum entase su dotación en más de una 
m itad de la que actualm ente tiene. El exceso de dicha 
m itad se amortizará en beneficio del Ayuntamiento res
pectivo. El m aterial del culto parroquial se fija en 7.504.790 
pesetas, aceptando los tipos del Concordato, y es aplicable 
á esta partida algo de lo que se acaba de indicar respecto 
á la del personal parroquial. También resaltaba en el pre
supuesto del Concordato un gran desnivel entre la dotación 
del culto en las iglesias catedrales y la señalada para las 
parroquiales. Baste decir que alguna de estas no llegaba á 
tener anualmente 125 pesetas para esta sagrada atención.

Por ello tampoco sufrirá rebaja esta partida (salvo lo

que se acaba de indicar en el párrafo anterior), estando 
destinado á una más conveniente distribución según vaya 
haciéndose la reforma de la división parroquial.

El presupuesto, del Concordato de 1851 estaba gravado 
con la partida relativa á los conventos de religiosas. Se 
dispuso en el art. 30 que en lo futuro asi las comunidades 
existentes como las que en adelante se fundasen hablan de 
dedicarse á algún ramo de la vida activa, ó lo que es lo 
mismo, hablan de contribuir al progreso m oral del indi
viduo de un modo más directo que el sublim e de la 
Oración.

No sólo porque asi se ha dispuesto en el Concordato, 
sino porque el Ministro que suscribe está firmemente con
vencido de los numerosos beneficios que en el órden moral 
pueden prestar las comunidades religiosas á la sociedad 
en esta época en cuya tendencia tanto predominan los in
tereses m ateriales, ha respetado la partida de los conven
tos de monjas que en Octubre de 1868 se hallaban en las 
circunstancias indicadas, asi como tam bién consigna la 
cantidad de 1.827.962‘50 pesetas para las pensiones ali
menticias de exclaustrados; la de l .245.114‘75 pesetas para 
las religiosas profesas con anterioridad á la ley de 27 de 
Julio de 1837, y la >de 254.100 peseths para las religiosas 
cantoras y organistas de los conventos cuyas comunidades, 
por no estar dedicadas á la vida activa, fueron suprim idas 
por el decreto-ley de 18 de Octubre de 1868; siendo, de 
advertir que las tres últimamente mencionadas son tran 
sitorias, á la vez que la;relativa á los conventos existentes 
es perm anente y definitiva.

Las pensiones que hasta.ahora han venido disfrutando 
las H ijasde ia Caridad de Madrid y de Barbastro, así como 
el santuario de Monserrat, continuarán satisfaciéndose por 
cuenta de la Obra pía de los Santos Lugares de Jerusalen, 
según se ha dispuesto:en el decreto de economías del Mi
nisterio de Gracia, y Justicia, su fecha 17 de Setiembre' 
último. Por el estado que con otros documentos compro
bantes se presenta con este proyecto de ley podrán con
vencérselas Córtes de que cubiertas todas las atenciones 
propias de la Obra pia, y a.un las demás que en tiempos 
anteriores se la impusieron, produce su capital actual ren
tas bastantes para satisfacer cum plidam ente esta nueva 
atención.

Por último, forman también parte del presupuesto . que 
se presenta otras partidas q u e , si bien son transitorias, no 
seria lícito hoy suprim ir porque tienen principalmente el 
carácter de alimenticias.
,í' La detallada aunque somera exposición que se acaba 
dé hacer demuestra que ninguna parte del servicio relL 
gioso queda desatendida, y que todas las que tienen una 
razón de necesidad, como las relativas al Ministerio epis
copal y parroquial quedan, modesta sí, pero suficientemente 
dotadas. Y por consiguiente, que aun en la hipótesis de 
que el país pudiere cubrir más holgadamente las obliga
ciones que tiene hácia la Iglesia, por no hacerlo así no po^ 
dria, con justicia, acusársele de no destinar á tan sagradas 
atenciones una cantidad bastante.

Pero el Ministro de Gracia y  Justicia no se cansará en 
repetir que ántes de llegar á consideraciones de este órden ? 
existe u n  primero é indestructible fundamento en que des
cansa la legitimidad de su proyecto, á saber: la real y ma
nifiesta im posibilidad; del Tesoro nacional de contribuir 
con mayor suma, y .la consiguiente necesidad de reducir la 
hasta ahora señalada para ponerla al nivel, por una parte, 
de lo que se emplea en satisfacer las demás atenciones y 
obligaciones del país, y de la otra de los recursos con que 
este puede contribuir para todas ellas.

III.
Demostrada la necesidad de reducir el presupuesto ecle

siástico y la posibilidad de que distribuyendo la sum a in
dicada acertadam ente se atienda á la dotación del culto y 
de los Ministros de la religión católica, resta presentar 
la consideración de las Córtes los motivos que justifican 
la forma adoptada por el Ministro que suscribe para el 
pago de aquella cantidad.

De todas las partidas que forman el p resupuestó le  este 
proyecto de ley unas son transitorias, otras son perma
nentes y definitivas. Las primeras, destinadas á extin
guirse, no pueden sufrir la trasformacion que las segundas 
en cuanto á los fondos con que han de ser satisfechas. Con
tinuarán, pues, cómo hasta aquí figurando en el presu
puesto general de gastos del Estado. De las segundas, al
gunas representan servicios que interesan á toda la Iglesia 
de E sp añ a , porque no corresponden á ninguna diócesis y 
mucho ménos á ninguna parroquia en particular. Tales 
son: la pensión á favor de las fábricas de San Pedro y San 
Juan de Letran, la dotación del Nuncio de Su Santidad y 
los gastos del personal y m aterial del Tribunal de la Rota 
que ántes figuraba en el presupuesto del Ministerio de Es
tado. Aicstas debe añadirse la relativa á la Colegiata de Co- 
vadonga que, no como fundación eclesiástica de la dió
cesis de Oviedo, sino como glorioso recuerdo nacional 
puede comprenderse en el mismo grupo que las anteriores. 
Es justo que estas partidas sean cubiertas con fondos 
comunes á todas las diócesis y no con los propios de al
guna de ellas; así lo exige la ley de natural relación que 
debe mediar siempre entre el servicio y el gasto que lo 
sostiene.

El Ministro que suscribe, inspirándose en estas consi- 
deracionfes, propone á las Córtes que las mencionadas par
tidas s e  ?satisfagan con las ventas de la concesión apostó
lica de la Bula de la Santa Cruzada, á que contribuyen in
distintamente con sus limosnas los fieles de España.

Para el pago de las demás partidas que constituyen el 
presupuesto definitivo, se propone á las Córtes una forma 
especial que á la vez que alivia la situación angustiosa del 
Tesoro, responde á derechos sagrados de la Iglesia y á ele
vadas consideraciones en el órden político que habrán de 
ser tenidas ciertam ente en cuenta por las Córtes.

Esta forma es, con accidentales modificaciones, la m ism a 
que en el Ooncordato.de 1851 y en el Convenio adicional 
de 1859 se estableció para el régimien económico de la 
Ig lesia , y que por causas muy diversas no habia llegada 
todavía á plantearse. Según el art. 38 del mismo Goncor-
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dcitOj los fondos con (^uc ImbiSi de sitcndcrsc ci la» dotación 
del culto y del clero eran : en primer lugar, el producto 
de los bienes devueltos á este por la ley de 3 de Abril 
de 1845 y los demás que no estando comprendidos en dicha 
ley no hubiesen sido vendidos, inclusos los de comunida
des religiosas de varones ; ensogando lugar, el producto 
de limosnas de Cruzada; en tercero, el de las Encomien
das y Maestrazgos de las cuatro Ordenes militares, y en 
cuarto lugar, «una imposición sobre las propiedades rú s- 
»ticas y urbanas y riqueza pecuaria en la cuota que fuese 
> necesaria para completar la dotación, tomando en cuenta 
dos productos expresados en los tres números anteriores 
»y las rentas que en lo sucesivo se asignasen á este ob~ 
»jeto, cuya imposición deberia recaudar, no el Estado, sino 
^el mismo clero, prévio concierto que podría celebrar con 
»las provincias, con los pueblos, con las parroquias ó con 
í los particulares.» Se dispuso en el mismo Concordato que 
todos los bienes devueltos al clero serian vendidos por los 
Prelados con intervención de persona nom brada por el 
Gobierno, convirtiéndose su capital en inscripciones in- 
trasferibles de la Deuda del 3 por 400.

Este mismo sistema fuá confirmado por el Convenio 
adicional de ^  de Agosto de 4839, con la diferencia de 
haber de realizarse la venta por el Estado, prévia cesión 
canónica de los Prelados y entrega á estos del precio, y de 
autorizar al Gobierno para que en equivalencia de las cuo
tas de imposición que el clero podia repartir y recaudar 
para completar su dotación, entregase inscripciones in- 
írasferibles del 3 por 400. , • i

Pero el clero no manifestó deseos de aceptar este siste
m a de dotación. Prefirió el de percibir sus asignaciones 
del presupuesto general del Estado, como las perciben los 
funcionarios públicos dependientes de la Administración, 
con lo cual ciertam ente no se atendieron los verdaderos 
intereses de tan respetable clase que de este modo queda
ba ante la opinión vulgar con el carácter de cuerpo asala
riado, carácter que no estaba ciertamente en arm onía con 
la independencia que exige su sagrado ministerio. No con
viene que el Sacerdote aparezca como un delegado de la 
Administración, y esto sucederá m ientras el pueblo crea y 
entienda que se le retribuye por lam ism a razón que se re 
tribuye á los empleados públicos. Por eso es tan  perjudi
cial que la Iglesia cubra su presupuesto en la m ism a forma 
con que se cubren los presupuestos* de ios demás ser
vicios.

Estos principios están además conformes con otras dis
posiciones del mencionado Convenio de 4859,, y mueven al 
Gpbierno á proponer á las Cortes que se entregu,e á- la IgiC’-' 
sla e l . importe-de'su presupuesto -ieinitivo -(salv-as las p«;r 
tidas ántes expresadas) en renta consolidada del ̂ Estado del 
interés -del 3 por ITO; á-euyo efecto  ̂se proeeierá^^ 
tamente á efectuar la' oorriesponiieBte temislon- iSe. .hará 
esta en láminas intrasferibles á favor de cada uno de los 
cargos-, piezas -y corporaciones- eclesiástiess' --reoonoeidas 
por el Concordato, cuya dotación no quede suprimida por 
el adjunto proyecto de ley. Con esco se simplifica la adm i
nistración y contabilidad de cada diócesis.

Para establecer la debida conformidad en los títulos 
de la deuda elesiástica, será necesario re tirar y cancelar 
las inscripciones entregadas al clero en cambio de los bie
nes vendidos ó conmutados hasta la fecha. Produce tam 
bién esta conversión el equitativo resultado de que se dis
tribuya el valor de los bienes que fueron devueltos á la 
Iglesia entre todas las diócesis en proporción á  sus res
pectivas necesidades.

La cantidad total que el Estado h a  de entregar á la 
Iglesia en las nuevas inscripciones representa, no sólo 
el valor de los bienes vendidos por el Estado y el de los 
entregados por los Obispos en cumplimiento del Convenio 
de 4859, sino el de los que todavia no hayan entregado. 
Por consiguiente, el Gobierqo excitará el celo de los Ordi
narios para que sin demora alguna cumplan con este de
b e ' que les fué impuesto en el art. 7.® del mencionado Gon- 

suspendiendo entretanto la emisión de las inscrip
ciones correspondienles al clero catedral de las diócesis 
que apareciesen morosas. El importe de estos bienes que
dará íntegro para el Tesoro publico. Asimismo represen
tan  las nuevas inscripciones las cuotas que el clero^ puede 
imponer sobre la riqueza rú stica  ,, u rbana y pecuaria con
forme al art. 38 del Concordato , y para^ cuya conversión 
está autorizado el Gobierno por el art. 43 del referido Con
venio de 1889.

Aunque el Ministro de Gracia y Justicia considera^ po
sible la reducción de provincias eciesiá-st-icas y diócesis, y 
la  disminución de oíicibs y demás piezas eclesiásticas que 
forman la dotación actual de ios cabildos catedrales, rin 
diendo tributo á la independencia de la Iglesia, se absiie- 
ne de introducir la menor reforma en este punto, esperando 
confiadamente que no la dilatará la sabiduría de la Santa 
Sede. Mas dada la necesidad de rebajar las cargas que pe
san sobre la Nación, y con el deseo de conciliar esta nece
sidad con la organización actual de-da Iglesia de España, 
el Gobierno distribuirá las inscripciones correspondieotes 
al clero episcopal entre las ^Sillas hoy existentes; ja  cor
respondiente al culto y clero catedral entre los cabildos., y 
la del culto y clero parroquial entre las parroquias aclma.- 
les , tomando como base para esta distribución las asigrm- 
ciones respectivamente señaladas en el Concordato.

Los intereses de la inscripción correspondiente á, cada 
cabildo catedral se distribuirán á prprata entre los Capi
tulares y Beneficiados, pero nunca podrá percibir n íngiiíJ 
de ellos una cantidad superior al máximum fijado en el 
Concordato, debiendo quedar el resto á disposición ele! Or
dinario para las atenciones extraordinarias de la diócesíc.

Cuando se haga canónicamente la reforma de la actual 
Adm inistración eclesiástica, las inscripciones que ahora se 
expidan á favor de los oficios ó corporaciones que por 
aquella se suprim an, se distribuirán en justa porporcion 
entre los que hayan de subsistir, á cuyo efecto se hará la 
oportuna conversión, entregándose otras nominativas á fa
vor de los últimos.

Según lo expuesto la Iglesia de España tendrá en lo 
sucesivo una dotación independiente, fija y permanente 
para atender á las necesidades del clero catedral y parro

quial y de las casas de religiosas con los réditos é intereses 
de las inscripciones intrasferibles que el Estado se com
promete á emitir desde luego y sin demora alguna en cam
bio de los fondos que el art. 38 del Concordato señala para 
atender á dicha dotación.

Indudablemente corresponde á la Nación el pago de los 
expresados réditos ó intereses conforme al art. de la 
Constitución vigente; y como la más alta y directa rep re 
sentación de la Nación es el Estado, á este incumbe en p ri
m er término el cumplimiento de tan sagrada obligación. 
Mas también puede el E s tad o , según los principios gene
rales del derecho, encomendar á otras corporaciones ó ins
titutos de la Nación el pago de una deuda que la m isma ha 
reconocido, sin que por ello varíe la naturaleza de la obli
gación ni los derechos que corresponden á la Iglesia frente 
á frente del Estado.

Y fundado en esto y en razones de incuestionable u tili
dad para la Iglesia y para la sociedad civil, el Ministro de 
Gracia y Justicia propone:

4.® Que las provincias satisfagan en justa proporción 
entre sí los intereses de las inscripciones intrasferibles ex
pedidas á favor de la Iglesia catedral y de los servicios ge
nerales de la diócesis á que corresponda.

Y Que el Municipio abone los intereses de las ins
cripciones expedidas para atender á las obligaciones del 
culto y clero parroquial y de los monasterios de religiosas 
que tengan las condiciones del Concordato.

Aunque á prim era vista parezca atrevida la reforma 
que en el pago de los intereses de las inscripciones del 
clero propone el Ministro, á poco que se fije la atención 
se advierte que se halla inspirada en el mismo sistema 
adoptado pon la Santa Sede en dicho Concordato de 4834 
para la dotación del clero, porque en el tantas veces citado 
artículo 38 se dispuso que aquel cobrase por sí mismo las 
cuotas de imposición sobre la riqueza territo ria l y pecuaria 
de las provincias, de los pueblos y de las p arroqu ias, pu- 
diendo celebrar conciertos ó convenios con cada una de 
estas corporaciones, obligándose el Estado, nó á cobrar 
por sí mismo, sino á auxiliar al clero en el cobro de la 
imposición. Además se halla de acuerdo esta forma con 
las tradiciones de la Iglesia universal, que imponen á cada 
uno de los fieles la obligación de sufragar los gastos del 
culto y la manutención de sus Ministros, y á cada 'par
roquia la d úcontribuir con ciertas rentas (jus edtedraticum, 
simdaPieum, frpcttraíiowisj cumda funeraria y  ■ otros) al 
•'sostenimielttto'deia Iglesia catedral de ■ su  "propia diócesis 
"y no de las ajenas. En el órden económico'-dá Iglesia se 
"compone de una confederación de diócesis'"bajo la  supre
ma inspección y autoridad de la Santa Sede, de ta l  suerte 
que las rentas y los bienes de una no deben ap lica rse 'ú  
cubrir las atenciones de la otra sino - en ' caso 'de extrem a 
necesidad. Finalmente, esta reforma de pago tiene para la 
Iglesia» otra ventaja de gran cuantía.

En el art. 9.** del Convenio adicional de 4839 se dispuso 
que «en el caso de que por disposición de la Autoridad 
«temporal la renta del 3 por 400 de lá Deuda pública del 
«lEstado llegare á sufrir cualquiera disminución ó reducción, 
«el Gobierno de S. M. se obligaba desde entonces á dar á la 
«Iglesia tantas inscripciones intrasferibles de la renta que 
«se sustituyese á la del 3 por 400, cuantas fueren necesa- 
«rias para cubrir íntegram ente el importe anual de la que 
«iba á emitirse en favor de la Iglesia; de modo que esta 
«renta no se había de dism inuir ni reducir en ninguna 
«eventualidad y en ningún tiempo.»

Ahora bien, si el Tesoro hubiere de satisfacer los in te
reses de la Deuda de la Iglesia, habría de ser muy difícil á 
esta, á pesar de lo dispuesto en el Convenio de 4839, exi
m irse de las cargas que sóbrela Deuda del Estado pudie
ran  imponerse; porque si respetable es el derecho que, 
fundada en el Convenio sobredicho, la IgleMa podría ale
gar en tal c a so , respetable tam bién seria el que ex
pondrían y harían  valer los demás tenedores de la Deuda 
nacional diciendo que su propiedad procedía de un título 
de compra-venta que es tan  sagrado como el de indemni
zación que puede Ostentar la Iglesia. Y no pagándose con 
un acerbo común los intereses de una y otra Deuda es fá
cil á la Nación, y así lo propone el Ministro que suscribe 
á las Cortes, eximir la de la Iglesia de las cargas que h a 
yan de gravitar sobre las demás del Estado. La forma, 
pues, propuesta da á la Iglesia en el presente y en el por
venir unas seguridades que de otro modo no tendría.

No son estas las únicas ventajas que han de obte
nerse de la forma propuesta. Interviniendo en el pago de 
las obligaciones eclesiásticas la provincia y el Municipio, 
se aprox im arán m útuam ente el clero y el pueblo, aum en
tándose los lazos de unión y de verdadera concordia que 
entre'ámbos es preciso que existan. El pueblo dem ostrará 
más interés que hasta ahora en el régimen y adm inistra
ción temporal dĉ  la Iglesia, y el clero procurará merecer, 
por su imparcial y desapasionada conducta y por su cons
tante alejamiento de las luchas políticas y de localidad, las 
simpatías de todos sus feligreses sin-distinción de matices, 
realizando' la rnisi'On de paz y de amor que le encomendó 
el Divino Maestro, y habrá, en-fin, un estímulo más para 
afircísirar la reforma de la división territorial eclesiástica 
por el interés directo que en ella tendrán las corporaciones 
popiLilares para sóiicitar con insistencia la reorganización 
de los servicios elesiásticos en arm onía con las necesida
des ;f |i;Corltt,ctoras de' los habitantes de cada comar-
'Ca ifj lliicá ' ' ■ ' ■ ■

lisí liig aaíifite ¡ea la provincia de Guipúzcoa, en la 
fjiC iiiei'ewiij léi lii' ifilervencion que los Municipios y la Di- 
piiilfieíiifiii jf hm lm i 'generales tienen en la dotación del culto 
y 'd'iciro, nn liA con perseverancia y sin agitaciones
ni ifteiiiií'iiliíiii ijiiiitiwliiicir tales reformas en el arreglo p a r-  
r'íjqiiíil||jifiiw^ Will iiiKíSUpuesto, que en 4863 im portaba la 
.sim i i i i i p e s e t a s ,  ha quedado reducido en 4870 
á la 'líMlfliliiitliíiiiti iillliíiííHiílOO, mejorándose á la vez considera- 
blcriíicrili? iCl í«i'‘i/íii"'ífi espiritual de aquellos pueblos. Y tén
gase en eiiJWiilft líjiwn esto sucede precisamente en las provin- 

niáad tanto se enaltece, y en las que la 
in iu ie ic ii iiÉ parece tan decisiva.

Jísl# lo invoca tam bién el Ministro que
-suscribe fé rt 'iem o stra r que no puede tacharse de nove

dad un sistema que desde hace años funciona con aplauso 
de la Iglesia y del pueblo en ciertas comarcas de la Penín
su la , y en las islas de Cuba y Puerto-Ptico. En estas los 
gastos de dotación del culto y clero se satisfacen con usus 
peculiares recursos, clasificándolos en parroquiales y dio
cesanos, cubriéndose los primeros por los M unicipios, y 
los segundos con cargo á los presupuestos generales de 
cada isla.

En el órden político encuentra asimismo apoyo la re 
forma propuesta porque aspira á realizar la asimilación del 
mecanismo adm inistrativo de toda la Nación española, 
dotándola de la uniformidad que debe constituir su princi
pal carácter. En la necesidad de optar entre los dos siste
mas que existen en el país para el régimen económico de 
la Ig lesia , el Ministro debe proponer como base para la 
uniformidad el que considere más conveniente para los 
intereses generales. Y desde luego propone aquel que a tri
buye á la provincia y al Municipio la intervención que 
hasta ahora ha ejercido el Estado.

Aconsejan además esta elección los principios de orga
nización adm inistrativa que ha sancionado la revolución 
de 4868, según los cuales los servicios públicos se dividen 
en generales, provinciales y m unicipales, satisfaciéndose 
según su respectiva naturaleza con los fondos del Estado, 
de la provincia ó del Municipio. Las necesidades religio
sas revisten el carácter de municipales cuando se tra ta  de 
la parroquia, y no traspasan los límites de la  provincia en 
lo que se refiere á la diócesis. Por eso, m iéntras á todos los 
españoles interesa la ‘construcción de fortificaciones, arse
nales y cuarteles, neeesariós para la defensa del territorio, 
la conservación de los grandes Archivos y Bibliotecas na
cionales, la de las U niversidades, en que se da la ense
ñanza de los más elevadós conocimientos hum anos , y la 
de todos los edificios indispensables para la adm inistra
ción general en sus varios órdenes, porque de todos estos 
servicios disfruta la  generalidad de los habitantes de la 
N ación , sólo á los vecinos de un pueblo concierne el sos- 
teñilniento de las escuelas de prime le tra s , de las casas 
de Beneficencia y del Médico y -Farmacéuticó, y á los de 
la provincia interesan únicam ente los establecimientos de 
la segunda enseñanza, los de caridad con destino á los po
bres y desvalidos dé todo su territorio-,: y de todos aque
llos institutos que satisfacen á necesidades peculiares de 
determinadas comarcas. De este último carácter participa 
la institución de la parroquia y de la dióeeois ; y recono
ciéndolo asi el Ministro que suscribe , no introduce ele
mentos é x tra ñ o sá  nuestras costumbres ni perturba la or
ganización'y funciones propias de la sociedad civil y de la 
religiosa.

■ fe  de faltar quién,' aparentando tom ar la de
fensa de los Municipios y de las provincias, alegue que se 
les impone un grávám en superior á sus fuerzas con la obli
gación de pagar los intereses de las inscripciones aí clero 
parroquial y catedral correspondiente á su respectiva de
marcación adm inistrativa. Fuera c ie rto ' este ¡ágrávio si el 
Gobierno obligase á dichas corporációnes á 'lévan tar estas 
nuevas cargas con sus actuales recursosy y sin darles 
de procurarse los demás que pudieran necesitar. Cuando el 
Estado incluyó en sus presupuestos la sum a de 44.483.738 
pesetas para pagar las dotaciones del culto y clero, como 
realmente pagó en el año económico de 4867 á 4868, los 
pueblos y las provincias entregaban al Estado 4.300.000 
pesetas procedentes' de la  recaudación de los consumos. 
Ahora e lE stadb  dévuéíve á los pueblos la facultad de res- 
table(^.er esta ren ta  y renuncia ádemás á toda participación 
en ella, habiendo de ser sus productos exclusivam ente para 
los pueblos que la restablezcan, y en cambio exige de ellos 
un  sacrificio mucho m en o r, porque la cantidad total que 
han  de satisfacer por gastos de culto y o le ro , y que no 
pasará de 34.447.063‘63 pesetas es inferior en más de un 
tercio á lo que “im portaba la parte de la cóntribucion de 
consumos qué el Estado percibía. Es innegable, por lo tanto, 
que los pueblos saleh notoriam ente beneficiados con la re
forma propuesta. Además las Corporaciones provinciales y 
municipales podrán crear nuevos arbitrios con aplicación 
á ios créditos de su presupuesto eclesiástico, siempre que 
no graven la contribución territorial más de lo que se es
tablece en el proyecto de ley de presupuestos generales.

Q uedarán además á beneficio de los Ayuntam ientos y 
para cuenta de su presupuesto parroquial los productos de 
la Santa C ruzada, deduciendo el inipOrte dé lás par^^ 
anteriorm ente mencionadas. Alcánzarón éstoá productos 
eri el último quinquenio á la cifra de 3:300.000 pesetas, y 
seráp tanto mayores cuanto m ás activo sea el celo que des
pleguen los eclesiásticos en su predicación, y cuanto más 
eficazmente vayan comprendiendo los pueblos que los m a
yores rendimientos de la gracia de Cruzada vendrán á ser 
en último térm ino una partida ménos en sus presupuestos 
de ingresos. '

Al ceder estos productos á h)s Ayuntam ientos no se 
intenta invertiríos en usos directos de aquellos á que han 
sido destinados por la  Santa Sedé. En el art. 38 del Con
cordato de 4834, se dispuso que se invirtiese en el pago 
del presupuesto del culto y c le ro ; mas en el 44 del Conve
nio adicional se previno que se reservasen para  el culto. 
Y siendo mucho mayor que aquellos productos -el presu
puestó del culto parroquial que habían de Satisfacer los 
A yuntam ientos , es por dem ás obvio que con su cesión á 
estas Corporaciones para tal objeto nada se hace contrario 
á la voluntad de la Santa Sede que ha concedido la gracia 
á la Nación.

Las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos habrán 
de acomodarse á los reglamentos en sus relaciones econó
micas con el clero episcopal, catedral y parroquial, gozan
do de la libertad que les corresponde respecto á la forma 
y reglas de distribución de su presupuesto de ingresos; 
pero estarán sometidos á la acción y vigilancia del Gobier
no en todo lo que se refiera al pago de las obligaciones 
eelesiásticas. En este punto no obrarán como Corporacio
nes autonómicas sino como representantes del E stado , en 
cuyo nombre han de cubrir estas sagradas atenciones.

Después de lo dicho, no es de tem er que el clero deje de 
percibir los intereses de las inscripciones que han de cons
titu ir la dotación de los oficios ó piezas eclesiásticas. Mas
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©1 E stado , que en último térm ino responde del pago de 
estos in te reses, deolara de nuevo que esta Deuda queda 
bajo la salvaguardia de la Nación y gozárá de todaSj abso- 

-iu tem en te  dé todas-las garantías que correspoiiden á la 
: dem ás Deuda del E stad o ; no habiendo de faltar jam ás á 
la  Iglesia el auxilio del Gobierno y de sus Autoridades 

• pára obligar en la forma que determínen los répam entos 
á  los Ayuntam ientos y Diputaciones provinciales al cum - 

1 plim ientd de las obligaciones que se lesím poneñi ^

. ly .  . ■ „  'o ; ..

El capital representádo por las lám inas intrasferibles 
'db séi*á el único recurso de la Iglesia. Además de las pro
piedades inmuebles que conserva, continuará percibiéndo
los cuantiosos emolumentos conocidos con los nombres 
de Derechos de estolas y fié ide  altcir. Derivan estos de las: 
antiguas oblaciones que sojian hacer los fieles en dinero : 
ó especie al recibir algunos sacramentos, , ó en ciertos actos 
religiosos. Y aunque semejantes ofrendas fueron al princi- 
cipio enteram ente .voluntarias, y de acuerdo con el espír- 

^rifc/délEvangéH o'^ no p o íia ií reclamarlas^,ni
'.auii pA^^á  ̂ ca,sps recibirlas, como es de ver por
’ía^  décísiones d e ld ^  Illiberis.en el siglo j y  y
d’eí f l l  de Letrari en.:il79,^ es lo cierto’ que en atención sin 
duda al precario estado en qu^ se halló después el clero 
secular por las vicisitudes de su patrim onip territorial y 
por las exenciones de los regulares , se déclararon obliga
torias aquellas oblaciones por el Concilio VI de Letran ce
lebrado en 1215. ; ;

E sta medida que justificaban las extraordinarias cir
cunstancias de aquellos tiempos tan calamitosos para la 

-Igtesiá, y- que - parecía destinada á desaparecer i cúando se 
mejorase la situación econóniica del clero, continuó vigente, 
sin em bargo, hasta el punto de que su riguroso cum pli
miento da algunas veces m árgen ú  que los ignorantes crean 
que la: dispensación dé las cosas: santas^depende del pago 
de las expresadas oblaciones. Miéhtras eran voluntarias, 
estaban dentro de la doctrina del Evangelio; ahora, que 
son forzosas, su legitim idad está un tanto osburecida, y su 

dorivehienciá religjósá es Si el Ministró^ que ;
suscribe hub iera  dé inspim rse excl^ en.sus par-
'ticularés Góhifibc1ptíés,-pré^^^ las considérácio -:
ú é s  de'góbiétiío 'q^ en cuenta su posi
ción oficial, se abstendMá'de proponer á las Górtes la con
firmación del carácter jurídico de los dqrechos de estola y 
pié de altar, á  pesar de. lo dispuestó'en las leyes de 31 de 
Julio dé 1839.,_t4 184d,vy principalmente en
é rá rt. '33' del Obfi&Mlátd^M^^

. No obedecerá, simembárgo ,^á sus particulares inspira- 
biónéSby páfe el gravam en del 'presupuesto
eclesiástico, dada la poco desahogada situación económica 
del país, prppóna la confirmación de lo dispuesto en las le 
yes anteriorm ente citadas.

Pero si bien el Estado habrá  de dispensar^á la Iglesia el 
auxilio de su fuerza por los mediós establecidos en las le
yes para hacer cum plir estas obligaciones eclesiásticas, es 
necesario,'qug á ,su ,v ez  se'repQnQzca.elidqi?ech(P: qup.tiene 
 ^^s^alpqrljP extensi™
lin ctp^nq sanpionar 
‘éñ^áüsófuto ébhtésfedá?.'__________________    stádoV’prib^í 'Ha-'déí' é^átófndr
los Aranceles en que sé fijen definitiva y equitativam énté 
^stqs-dejíéch'os, conviniéndose con los ordinnrios de: lasvdió- 
nesis î*especto á su cuantía, y estando facultado en 
térm ino para re tirar el auxilio de.su fuerza,á, las éxacoiq- 
nes que hp. tengan su fundam enté én AtáticéíéS 'dé 
acuerdo'éxam inados y aprobados/ .  ̂ .
fru'iOigóiéB^é"éf‘Estádó-íÚtehtA níézGláíéé ^éh*dÓs^asúntés 
interiores de la Iglesia; pero desde quersn Sólicltaijki) aüxi- 
lio p a ra  exigir por titulo civilm ei^e obligatorio una pres
tación eclesiástica'enúlneró o erí especie, es manifiesto el 
4erechQ}qiUf le asiste para  .saber hasta, quél|)íin.tD. ha de 
.^qy-^áieV^pxilip, déipan antecedentes ,vpor qljr^
paripé, confirm an l á  légitimidad cié'esta interYencíom 
yéíH*ído^9e’ Cá'rlósTiréi'CohséjÚ dé Castilla ’cdhócía ap íáS 
reclamaciones que con frecuencia hicieron entónceá- ldS 
puebldsíijj(los)‘Párrocos: por. e x c e so p o r . 'in sú ñ c íé n c iá  de 
nguellQS, c.dpíl̂ pbsQfi 7.(§epf dando j .fa forn^acion jjdo ̂ íAranpeles 
parroquiales donde no existían,.y. roctiflcacion^^^
antiguos ah,tiempo de revisarilos 'smódalés aé^íodoú'l^^^ 
Obispados 'dé España., P os^riorm ente , y en v is ta . de., que 
éstas disposiciones ño‘ llégároñ^á^teúeriúdmjilido^ éfeéfo se 
ordenó por la Real Instrucción de'í31)¿déíiÍ4ifió--4e-1838 la 
reform a de los Aranceles de los Derecjm^ y pié de
altar áe todas las diócesis de España, previa audiericiá de 
Ins AyuhteníiéntoSiy Dipútaciohes' í^íovinéiáíésíjífpoí^on- 
gécuéncia de icúyaí idisposíción se hicieron, yraprobaron Jos 
de 11 O jispadqSjppr. d ie ren  tes . .Reales órdenes. ̂ diptádas 
en los años dé 1838  ̂ de fievar 4  W iñjno la
obra cpmeíízáfiá'^é yóíviq eri 29' de Sétiembre'‘ qéTfi|^^^ 
éxcitárier ééíb^4edóá^Prek  ̂párá  ̂ qüe  ̂fbr iháséñ • y ̂ ^enai-

: tie ^ n í á l Gbbferno .Iós'A.ranceleSjque: todavtá>‘np* hatoián 
sido hechos, sin que á pesar de /yarias di'spos:ici0n^ dicr 
tadas al: efecto, en 1846 y en 1854 sé haya logrado hoy 
el deseado término. , ,

Por otrá pártó', láTglésiá'fñisiña es;Ia 'más intéréé^ 
en que de una vez se fije la cuantía-d^i'é&tós^ déréchós'^con 
la moderación que reclam a el estado .precario de los pue
blos y que tam bién demanda ía alta dignidad fiel ministe- 
r ió  e s p i r i tu a l ,f i r i  dé 4ñé céseñ dé ühá  vez. para'siernpre 
éébs- Ascáhdalos éñ q u é 'c títf i^éü én é íá  ihéufeen no los 
M inistros deilá Iglesia', sino émpleadós subalternos del 
cu lto ; que aprovechándose de las angustias de las familias 
en los momentos en que la muerte invade, .élhpgar domés
ticos, llevan sus podiciosas exigencias hásta. pina impía 
(rfdéldad,'ocásióñándo'óori esté la tibieza cúán(te ménos deí 
sentim iento religioso en el corazón de lós déM ea y él des
prestigio de una augusta religión que busca la principal 
fuerza en la pureza de sus . doctrinas y en su inagotable 
caridad. ;  '

....... ' . .Y.
La independencia que en el órden económico adquiere 

la  Iglesia de España por las disposiciones del proyecto .de 
ley adjunto seria incompleta si al mismo tiempo el Estado

reprodujese la absoluta prohibición consignada en algunas 
leyes de desamortización de adquirir aquella toda clase de 
bienes raíces. Por eso el Mihiátro que suscribe, prestanda á 
tangrave asunto la atención necesaria, ha  prócurado satis
facer las aspiraciones fiel clero en lo que tienen de legitim as. 
y convenientes, pero sin comprometer los intereses gene
rales de la Nación. :
; Ah amparo de las leyes de los prim eros Em peradores 

V cristianos la Iglesia pudo adquirir la  propiedad de bienes 
ihmuebles, y atender con su renta á las necesidades del 
ministerio espiritual con m ás holgura que durante el tiem
po de las persecuciones. Las v ic isitudes: dé los tiempos 
obligaron al clero á tom ar parte en las contiendas pólíti- 

i:eásy en las guerras civiles y extranjeras, recibiendo en 
premio de su eficaz cooperación extensos y ricos hereda- 

■mientos, que unidos á los que procedían de la liberalidad 
'de sus piadosos hijos y de otros muy diversos y variados 
títulos, acum ularon bien pronto en manos de corporacio- ' 

'n es  eclesiásticas gran parte de la propiedad territorial de 
las naciones cristianas.. Llegaron á temer los Reyes, los 
grandes, y los pueblos que la concentración, siempre cre
ciente, de la riqueza inmueble en manos del clero pudiera 
acarrear graves peligros, y  se apresuraron á limitar la fa
cultad que hasta entónces había sido libre en la Iglesia de- 
adquirir bienes raices. Y por lo que haceá  nuestra Nación,

: los fueros generales y particulares de los reinos en que se 
dividia: la  .Península consignaron numerosas disposiciones 

encam inadas á prohibir unas veces y  lim itar otras aquella
- facultad. A, p e sa r: de ¡ ellas la Iglesia siguió; acumulando
- grandes ma^as de bienes en la Península, lo mismo que en 
los demás pueblos: de Europa, con lo que se ocasionaba 
grave daño al progreso económico por el'estancam iento ó 
-falta de circulación de la riqueza territorial. La corriente 
lavasalladora d é las  ideas modernas que reclamaban la mo
vilización de toda propiedad chocó de frente con la amor- 

.-tizada por la Iglesia, así como con la estancada en el patri
monio de otras clases y Corporaciones civiles, y cual impe
tuoso fó rren te  que salva los diques y arranca los seculares 

-obstáculo’s ' que se  íoponen á su curso, destruyó aquella or
ganización de la riqueza que se había ido formando len
tam ente bajo la protección dedas leyes del Estado, y dejó 
a la  Iglesia privada: deh grán caudal que hasta entóhces 
había eido la abundantéTuente demús recursos. ' ‘ i

;!;La rjusticia : exige consignar aquí que esta revolución 
económica de los pueblos modernos no : tuvoiisg? origen en 
ningún sentimiento ¡de ódio ni en ningum prof ósátode ¡per- 
sécucion contra la Iglesia. De la manéra qüeí la'/prop-Tedád 
territorial de esta fuá arroj ada á la circulación, 4offué tam 
bién la propiedad vinculada de las clases nobles del E sta- 

-dó y la estancada'por ¡otros establecimientos: ó iCórporacio- 
hes  civilési0.do: qué; es‘do mismoy la  tendencia á la indivi- 
-duadizacion- de la  propiedad se impuso ¡incondicional é ili- 
¡mitadamente sobre todo lo que hasta¡éntórices había veni
do subsistiendo como propiedad corpórativa. El* Ministro 
que suscribe consigna un.hecho político que ha sido gene
ral en la Eurqg^ modérná, peró se abstiene de examinarlo 

-y^deapreciarló 'cónel oriterio dél júrisconsuitó; Basta á su 
-afojétojiacer constar que en el cóncierto de las instituciones 
isbcialeS'huándo’ cualquiera de ellas, inspirándose' en uñ 
rpráncipio * apsoluto del derecho y presóindiéádo del de^ las 
demás, se rompe cse equilibrio universal en que es fuerza 
-que i todaB vivan para que de su armónico movimiento 
-salga; vigorosa la ¡obra del progreso- humano; la  legislációñ 
íestablécida no ¡tiene[ resistencia? ¡bastante para salvar'tós 
intereses creados á su sombra, y la opinión general, lenta- 
jmBntedormada^y robusteoidacada diá con el alimentó que 
la prestan los abusivos resultados d e l éjerciéiohde un de- 
<recho' ¡fimítadí^dlega iá*lmpónersé¡y 4  destriñr 14 ^antigua 
fórmula legal páre levantar sobre las ruinas una nueva, que 
podrá no estar módelada en un principio absoluto de jus
ticia, pero que responderá ciertamente á una verdadera 
aunque transitoria necesidad social. La ley escrita pierde 
su eficacia y muere en su espíritu y en su 'le tra  cuando no 
satisface á una necésídad real,'que en su incesante m ovi- 
nqiento lle^gp|e,á .sentir la sociedad.
^y jluú til, p u e a ^ m á s  que inútil perjudm^ seria para

este proyecto de ley la fa- 
c |iliádalim itá3á;qupien :el Qoncordato de 1851 y en el Con- 
véñio'adicional de Í859Lsesle reconoció de adquirir la pro
piedad,territorial.* ¡Si llégase día en que al áiñparó de 
esta facultad la propiedad ¡inmueble de la Iglesia, que por 
^azpn déi¡sus'Condiciones; no. puede: méhos de sérmmo'rti- 
.?á:daíAmenázase¡ ói fuérei'uri obstáculo al desarrollo de la 
riqpezarpública y hasta un¡ peligro para la  existéndia'del 
E stado ,: los,conflictos dejotros tiempos volverían á surg ir 
con la m isma irresistible fuerza con que entónces se pre
sentaron í ¡sin que n i la detra de la ley* n i'la  voluntad, dé los 
Gobiernos pudieran ser bastante poderosas para salvar 

i áquefla propiedad contra, el fuerte empuje de la opinión.
’ P ara  los que duden de la gran verdad que contienen estas 

fr^áfes .̂ hay una demostración m uda pero elocuente. A pe- 
facultad que data en súm uéva época desde 1851,

. g.úeno fué lim itada en la ley de Id  de Mayo de 1855, y 
que fué ratificada en elCóriyénio adicional de 1859, la Igle
sia no se consideró segura étí éstos 20 años, y se abstuvo 
de colocar su propiedad al amparo de la ley. civil. No es 
una g aran tía  h astan te  firme para ella esa facultad ilim ita
da qUéV el M iñist qué suscribe, siguiendo las corrientes 
así de la Opinión piás radicaí en ía política del país , como 
de la que se inspira en los intereses temporales del estado 
eclesiástico, pudiera presentar á  las Córtes para que la dis
pensasen una ñueyá,confirmación. Un deber de franca leal
tad y su ardiente,dépéo.de buscar una garantía verdadera- 
ménte sólida y eficaz para la Iglesia en él ejercicio de un 
derecho tan im portan te , le inspira el Yalor necesario para 
proponer á las Córtes que lim iten la mencionada facultad, 
que sin esto no encerraría más qüe peligros para el porve
nir de la Iglesia. Conviene á esta grandemente que la  so
ciedad civil tenga de hoy paya siempre la plena seguridad 
de que sus intereses económicos no han de poder ser ja 
más comprometidos con la propiedad eclesiástica * Convie
ne á lá Ig lesia  que, aun á costa de una parte de su dere
cho, se haga imposible en el porvenir la necesidad ó si-, 
quiera la conveniencia por parte de la sociedad civil de

atacar la propiedad eclesiástica. Solamente de este modo 
podrá restablecer su patrimonio sin recelos ni temores pro
cedentes de las terribles crisis porque ha pasado en otras 
époeaá de su historia. Conviene, en f in , á la Iglesia armo
nizar desde luego sus intereses económicos con los gene
rales del p a ís , porque solamente asi conseguirá la segu
ridad que necesita para ejercer los derechos que la  ley civil 
le reconoce'.' ■'

Acepte, pues, de buen p a d o , ya que en su beneficio se 
establece, una limitación á su facultad de adquirir, cuando 
por o tra parte esa limitación no la imposibilita para au
m entar su caudal hasta reun ir lo necesario para cubrir 
holgada y aun lujosamente sus atenciones religiosas, y sa
tisfacer SU constante aspiración á socorrer con mano pró
diga al hombre en sus privaciones y en sus dolores.

No es, por otra parte, nueva en la historia déla legisla
ción de los pueblos' Cultos la limitación que el Ministro 
propone á las Córtes. Por el contrario, en todas ellas se ré- 
.gistran disposiciohes que tienen por objeto lim itar de uno 
ú otro modo las adquisiciones de la Iglesia.

En las naciones constitucionales de Europa prevalecía 
el sistem a de la fiscalización del Estado en todos los actos 
de adquisición de propiedad eclesiástica. En Inglaterra y 
en los Estados-Unidos de América prevalece por el con
trarió  el que combina la libertad interior de la Iglesia con 
•el interés general de la sociedad civil por medio de la fijá- 
ción de un tipo máximo de propiedad de todas clases qué 
pueda adquirir cada una de las atribuciones eclesiás
ticas. '

Precedentes de este sistem a registra también nuestra 
antigua legislación. Las Córtes celebradas en Toledo 
en 1526 pidierón al Em perador Cárlos V que nombrase v i
sitadores para que reconociesen los monasterios y las igle
sias, y <'aquello. que les pareciere que, tienen de más de lo 
»qúe han m en este r’pára  los gastos, según la comarca 
»donde están , les manden que los vendan , y les señalen 
»qué tanto han de dejar p á ra  la fábrica y gastos de las di- 
5)Chas iglesias y monasterios y  personas de ellos.»

Siguiendo estos preéedentes, y aceptando el sistema que 
sostienen los dos pueblos más libres del m undo, y sin en
tra r aquí en abstractos' razonamientos sobré si la capaci
dad jurídica de las asociaciones en el órden civil procede 
"directamente del derecho individual de asociación ó es una 
"concesión del Estado, el Ministro de Gracia y Justicia tiene 
'ér honor de proponer á las Córtes que reconozcan y dis- 
périseñ la protección de la ley civil á la propiedad de todas 
clases; que íáp arro q u ia  y la diócesis adquieran hasta una 
cantidad cuyo rédito, no exceda del total de la dotación de 
"culto y clero que‘respectivamente les corresponda por este 
proyecto dé presupuésto,' .téniendo, sin embargo, en cuenta 
que para hacer' esta regulación no han de computarse los 
edificiosy objetos destinados al culto, las casas episcopales 
ó párroquiales,'las de los Seminarios, los cementerios ni las 
ofrendas voluntarias de los fieles. Las consideraciones que 
el Ministro de Gracia y Justicia ha tenido presentes para 
reconocer en la parroquia y e n 'la  diócesis el carácter de 
personas.jurídicas, capapes dp. derechos y obligaciones ci
viles, no tieqpp la mjsma fuerza, ,en Opinión del que sus
cribe, sp. se,, tra te  4 e  aplicarlas á , las demás asociaciones 
qué el .séptimíento religioso ha creado en el seno de la 
Iglesia con los nombres de cofradías, herm andades, con- 
grpgaGipnesy órdenes monásticas. Sin duda alguna los fie
les en España .tienen el derecho de asociarse para fines 
religiosos,. Sin duda estas asociaciones pueden obedecer en 
'su organización y modo de ser á las leyes de la Iglesia en 
cuanto nq se opongan á las leyes comunes del Estado. El 
artículo 17 de la Constitución vigente extiende su sanción
4 . los fines morales y religiosos como á los demás de la 
Vfáa hum ana. ^

' Y  tiempo és ya de que los partidos liberales depongan 
los ,restos de una /preocupación, que si tuvo una razón de 
per m uy 'legítimq en otros tiempos.,,4ébé ya depositarse en 
él,panteón d é lo  pasado, por los,que firmemente convenci
dos de la, fuerza incontrastable dp la libertad para curar 
los mismos males que á su sombra germinen, proclaman la 
m uerte eterna del privilegio ante,el triunfo glorioso y de
finitivo de la ley  ̂com ún..

Por grandes que hayan sida, como desgraciadamente 
lo fueron, los abusos que así en el órden religioso como en 
el político habían oscurecido la pureza prim itiva de las 
órdenes monásticas , por mucho que estas se hubiesen ido 
apartando del fin santo y civilizador de su institu to , hagá
mosles, señores,, justicia para no ser ingratos, porque sin 
los eminentes servicios que prestaron en su tiempo, á la 
causa del progreso humano, la Europa moderna ño hu
biera quizás a,dquirido en esta época, al vivificante calor 
de la libertad , las fuerzas mismas con que destruyó al fin 
los obstáculos que aquellas en su decadencia habían des- 
gracia4amente levantedo á la m archa de la sociedad por 
Iqs. espaciosas sendas del progreso.
. Paguemos con el corazón agradecido un tributo de ju s 

ticia a esas en un tiempo benéficas instituciones, con que 
como grandiosos monumentos levantados en testimonio 
eterno de su acción civilizadora, la Iglesia fué sembrando 
en su marcha ql| Inmenso campo de los sig los; y al conce
derles hoydos beneficios de la ley común , tengamos la se
guridad dé que, si vuelven á aparecer entre nosotros, 
vendrán á la, nueva vida exentas de las grandes sombras 
con que la acción disolvente del tiempo habrá manchado 
su pureza prim itiva , y con las condiciones necesarias para 
poder subsritir entre las instituciones de la sociedad mo
derna.

Pero de todo esto lo que deducirse puede es la nece
sidad que hay de derogar el art. 6.° del decreto-ley de 18 
de Octubre de 1868, que si entónces fué producto lógico 
de - las circunstancias , no consiente sostener por más tiem 
po el principio de justicia, que es el elemento vigoroso de 
la libertad.

Mas al hacer esta derogación, dando á la historia una 
prueba más del respeto que el espíritu religioso merece á  
los hombres que profesan la idea m oderna, necesario es 

. también consignar muy alto que las asociaciones mencio
nadas no gozarán de ningún derecho privilegiado y ha
brán de v ivir sometidas al com ún, á cuyo tenor se regu



126 11 OCTUBRE i)E 1871. GACETA DE MADRID.—NÜM. 284.

larán  los efeotps jurídicos de los actos más solemnes de 
sus individuos.

Respetado de este modo el precepto co n stitu c io n a lY  
reconocida lia libertad de asociación para fines religiosos, 
como lo está también para los demás fines honrados de la 
v ida, ¿gozarán las congregaciones religiosas independien
tem ente de ja  concesión del Estado de una perfecta perso
nalidad jurídica y serán capaces de ios derechos y obliga
ciones civiles? Tampoco es preciso resolver aquí de un 
modo absoluto esta cuestión gravísim a , para .cuya^solu- 
cion nuestro derecho escrito no contiene más que fórmu
las parciales y concretas para determ inadas clases de aso
ciaciones como las mercantiles.

El Ministro de Gracia y Justicia se anticipa á proponer 
á  las Górtes el reconocimiento de la personalidad de las 
órdenes religiosas que se funden, cumpliendo los requisitos 
establecidos en las leyes. Pero no por consideraciones me
ram ente abstractas, sino por razones de conveniencia pú
blica análogas á las que anteriorm ente se han expuesto, 
propone también á las Córtes que por regla general limiten 
esa capacidad para la propiedad territorial á la adquisi
ción, conservación y trasm isión del templo y de la casa que 
aquellas corporaciones hayan de ocupar, sin perjuicio de 
que el Gobierno quede autorizado para extender en cada 
caso particular esta capacidad á más bienes inmuebles, ya 
que no es posible fijar á jpriori y por una regla general, 
como se ha hecho respecto á la diócesis y á la parroqnia, 
el tipo m áxim um  del valor de la propiedad que necesita
ran  adquirir.

Ha concluido el Ministro que suscribe de exponer los 
principales fundamentos del proyecto de ley que somete á 
la  deliberación de las Górtes. El pensamiento íntimo que 
domina todas sus disposiciones consiste en establecer defi-, 
nitivam ente sobre bases sólidas las relaciones económicas 
entre la Iglesia y el Estado, procurando su m ú tu a  inde
pendencia hasta dónde es hoy posible. Gon la mayor im 
parcialidad ha propuesto la manera más bonveniente de 
conciliar los apuros del Tesoro público con el cum plim ien
to del art. de la Constitución, estableciendo con leves 
modificaciones el régimen adaptado por el Concordato 
de 1851 y por el Convenio adicional de 1859 para la dota
ción de la Iglesia.

Perm itan las Górtes al M inistro que suscribe manifes
ta r  la convicción firmísima que abriga de que, si este pro
yecto llega á  merecer su aprobación, será un gran progre
so en nuestro derecho público, y señalará el principio de 
una nueva y más feliz era para la Iglesia católica y para 
la libertad política en nuestro país.

Fundado en tan  im portantes consideraciones el M inis
tro  de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y autorizado por S. M., tiene el honor de someter á 
la deliberación de las Górtes el siguiente proyecto de ley.

Madrid I.*" de Octubre de 1871.= E l  Ministro de Gracia 
y Justicia, Eugenio Montero, R íos. .

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1 La Nación habrá de contribuir anualm ente 

á la Iglesia desde 1,“ de Enero de i872 con la cantidad 
de 31.ii7.065‘75 pesetas para sus atenciones perm anentes.

Esta cantidad se d istribuirá en la forma expuesta en 
el adjunto presupuesto.

Art. Las cantidades comprendidas en el capítulo 1.® 
se satisfarán por cuenta de las limosnas de Cruzada.

A rt 3 ® P ara  el pago de las partidas comprendidas en 
los capítulos 3.® y 4® se em itirán láminas de la renta 
del 5 por 100 consofdado por un capital cuyo interés 
anual equivalga a la sum a de aquellas.

A r i  4*.® Las partidas del capítulo 5.® se satisfarán por 
cuenta de la Obra pía de los Santos Lugares de Jeru - 
salen. .

Art. 5.® Las lám inas mencionadas en el art. 3.® de esta 
ley se expedirán á  nom bre de cada uno de los oficios j  
corporaciones eclesiásticas á que se refieren los capí
tulos ®.®, 3.® y 4® del presupuesto. Cada oficio ó corpora
ción recibirá tantas lám inas cuantos sean los conceptos á 
que corresponda su dotación.

Cada lám ina representará un  capital proporcionado á 
•la parte de la sum a señalada en el respectivo articulo del 
^presupuesto que corresponda al oficio ó corporación á cuyo 
Tavor se expida, tomando como base para la distribución 
^que ha de hacerse la cantidad que hasta  ahora venia se
ñalada á cada partícipe en los presupuestos hasta ahora 
^vigentes.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior los 
Seminarios conciliares , cada uno de los cuales percibirá 
’una lámina nom inativa por un capital proporcional á las 
cantidades que respectivamente se les señala en el estado 
adjunto á esta ley.

Art. 6.® Los intereses de las lám inas expedida# se pa
garán mensualmente á los poseedores de los oficios ecle
siásticos y á las corporaciones á quienes corresponda ó á 
'SUS poder-habientes.

Art. 7.® Las Diputaciones provinciales pagarán los in - 
iiereses de las lámins correspondientes al capítulo .̂® del 
‘presupuesto. Para ello lo distribuirán entre sí proporcio- 
iialmente á la parte que representen en cada diócesis cal
culada por el número de habitantes.

Art. 8.® Los Ayuntamientos satisfarán los intereses de 
las láminas de los capítulos 3.® y 4:® del presupuesto cor
respondientes á sus respectivas demarcaciones.

Art. 9.® Los Ayuntanñentos percibirán el im porte re
caudado en sus respectivas demarcaciones por limosnas de 
Cruzada, con deducción de la cantidad necesaria para el 
pago de las atenciones del capítulo 1.® del presupuesto.

Art. 10. El Gobierno compelerá á las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos morosos al pago por jos medios 
que se establezcan en los reglamentos. •

Art. 11. Las cantidades señaladas en los capítulos .̂®, 3.® 
y 4® del presupuesto no sufrirán disminución, aunque se 
reduzca el número de oficios ó corporaciones eclesiásticas 
actuales ó el de individuos de estas, habiendo de canjearse 
en tal caso las láminas que ahora se emitan por otras que 
se expidan á favor de los oficios ó corporaciones que defi

nitivam ente hayan' de existir. Se exceptúan de lo dispuesto 
en el párrafo anterior;

1.® Las cantidades señaladas á los conventos de reli
giosas que llegasen á ex tingu irse , cuyas lám inas serán 
amortizadas en beneficio de los Ayuntamientos respec
tivos.

.̂® Las cantidades señaladas para . el culto y clero de 
cada parroquia, sÍ!por resultado de la reforma de la actual 
división parroquial llegara á aum entarse la parte que por 
aquellosbonceptos les corresponde ahora b as ta  más del 50 
porrlOO, en cuyo caso se suprim irá lo que exceda de di
cho 50 por iOO á  favor del A yuntam iento respectivo.

Art. Los Canónigos y Beneficiados de las iglesias 
catedrales en ningún caso podrán percibir una cantidad 
superior á la que hasta ahora les estaba señalada, que
dando en tal Caso el resto de la dotación que represente la 
lámina expedida á favor de la corporación respectiva á 
disposición del Ordinario de la diócesis para invertirla  en 
las atenciones ordinarias de la misma.

También podrá invertirse en estas atenciones la asig
nación de las Sillas episcopales correspondiente al tiempo 
que se hallaren vacantes.

Art. 13. Las Sillas episcopales, iglesias y cabildos ca
tedrales, Seminarios conciliares y parroquias podrán ad
quirir y conservar la propiedad de toda clase de bienes 
cuyos productos anuales no excedan de una cantidad 
igual á la que les corresponda por el adjunto presupuesto.

P ara  hacer esta computación no se tom arán en cuenta 
los edificios y objetos destinados al culto , cementerios, ca
sas de Seminarios, casas episcopales y parroquiales, á ra
zón de una por cada uno de estos oficios y las ofrendas 
voluntarias de los fieles.

Art. 14. Las congregaciones y órdenes religiosas exis
tentes en la ac tualidad , ó que en lo sucesivo se fundaren 
con arreglo al art. 17 de la Constitución, no podrán ad
quirir y conservar más propiedad territorial que la de los 
edificios necesarios para el culto y para la habitación -, á 
no ser que obtuviesen una autorización especial del Go
bierno para poder aum entar por aquel medio su patri
monio.

Art. 15. Se procederá inmediatamente, por acuerdo de 
ámbas potestades, á la formación ó reforma délos Arance
les de los derechos de estola y pié de altar; los cuales con
tinuarán  formando parte de la dotación diocesana» ó par
roquial, según los casos.

Los Aranceles mencionados,! déspues fie ser rdeíinitíva- 
m ente aprobados, tendrán e l  carácter de civiles para los 
efectos de la exacción y pago de los derechos ■ que eñ ellos 
se fijen.

Artículo transitorio. Por el presupuesto general del Es
tado , se satisfará anualm ente ia  cantidad de ^.9^8.453‘48 
pesetas en él consignada, la cual irá  reduciéndose á m e d i
da que vayan disminuyendo: las clases para cuya oóngrua 
sustentación se destinan. ‘

Articulas adicionales.
1.® Se derogan todas las leyes y disposiciones contra

rias á lo que en esta se dispone, y señaladamente el a r
tículo 6.® del decreto-ley de 18 de Octubre de 1868 en cuanto 
por él se prohibieron la admisión de novicias y las nuevas 
profesiones en los conventos de religiosas. '

Los actos de profesión y demás que ejecuten los indi
viduos de congregaciones ó comunidades religiosas no pro
ducirán más efectos civiles que los que les correspondan 
según las leyes comunes.

.̂® El Gobierno dictará los reglamentos necesarios para 
llevar á efecto lo dispuesto en esta ley.

Madrid 1.® de Octubre de 1871. =  Eugenio M ontero 
Ríos. 5

PBEÜlUPlJEliTÓ íEClilBlilAlSVICO* , :
  c r"v ;

CAPITULO PRIMERO. ' *
OBLmA.CapNB;& Û ítíEnALES ECLESIÁSTIOAS, .

' ¡Pesetas.

Pesetas.

Art.l.®

A r i r  

Art. 8.® 

Art. 4.®

Art. 5.®

9 3 i9 P ‘80 para  las fábricas de San Pedro
% i y  Ban Juan  fie L etran  en

Rom a. ■
30.000 para  el Nuncio fie Su Santidad

en España. . '
104.500 para gastos del personal y ma-

terialfiel Tribunalde la Rota.
WIM Q  para  gastos de personal y

cuitó de la colegiata de Co- 
vadonga.

69.700 para gastos reproductivos ¡ del
personal y m aterial fie lá 
bula de Cruzada é Indulto 
cuadragesimal.

335.3aa‘5Q
CAPITULO II.

PRESUPUESTO DIOCESANO,

Pesetas.

Art. I .” 30.000
Art. 2.“ 5.000

A r ia .” 90.000

Art. 4.” 16.000

A riS ." 263.000

A rt. 6.” 120.000

A rt. 7} 87.500

para  el Metropolitano primado, 
para  gastos de administración 

y  visita del Metropolitano 
primado, 

para los demás Arzobispos me
tropolitanos, 

para gastos de adm inistración 
y visita de los Metropolitanos 
á que se refiere el artículo 
anterior, 

para el personal de todos los 
Cabildos metropolitanos, 

para el clero catedral metropo- 
litanó beneficial. 

jpara el culto en todas las igle
sias catedrales metropolita
nas.

Art. 8.® 41,^.500
Art.:9,® 99.000

: Art. 10. 1 .1 ^ 5 0 0

A rt.lil . .396.000

Art. 41^.500

Art. 13. ^10. ̂ 4G

para los Obispos sufragáneos, 
p a ra  los gastos de adm inistra- 

i Cion y visita de los Obispos 
- 'su fragáneos. ñ
para el personal de los cabildos 
: i cátedrales sufragáneos.  ̂
para el clero catedral beneficial 

de las iglesias sufragáneas, 
para el culto en las iglesias ca

tedrales spfragáneas. 
para 57 Semiparios conciliares.

3.364.^40

CAPITULO III.
PRESUPUESTO PARROQUIAL. 

Peseta^s.,.

A rt. 4® 17.111.843
a.4^8.350

A r t .‘ 7.504790

para el personal de Párrócos. 
para  el personal de Coadjuto

res perpétuos parroquiales, 
para culto de las iglesias par

roquiales.

OT.044.983 ;

CAPITULO IV, /
PRESUPUESTO DE CONVENTOS DE RELIGIOSAS.

Art. único. 483^9^0 para ^88 conventos de re li- 
giosas. ' r  ' r j ^

CAPITULO V. /  ' . ‘ t ,
INSTITUTO DE LAS HIJAS DE LA CARIDAD DE MADRID 

Y DE BARRASTRO.

Pesetas. ■ , ,.i *' . ^

A r i  1.® 

Art.%:®

18.850 para el .noviciado de las Hijas 
de la Caridad de Madrid. . 

para el culto del templo de las 
H ijaá de la Caridad de B ar- 
bastro. ' :

19.100

31.147.06&50 total del presupuesto eclesiás
tico.

Madrid 1.® de Octubre de 1871 .=^fegenio Montero Rios.

M lN lS T ííI t lO  DE LA G O B E R ^ E Í D N ;

limo. S r . : S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner se encargue V. 1. interinam ente del despacho de los 
asuntos correspondientes á*la Subsecretaría de este Minis
terio.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Ciois guarde á.y. I. íñuchos años, Ma
drid  10 de Octubre dé 1871. 7 ,

 ̂ ' '■ '7  ■ ■ GAÑDAÜ. .7 7
Sr.^0. H ipólito Bodriganez, Oficial de la clase de prirueros 

de este Ministerio.

S. M.^el Rey (Q. B. G.) ha tenido á bien disponer se en
cargue ‘Y. S. interinam ente del despacho de los asuntos 
correspondientes a  la Dirección general de A dm iñistracion 
local.

De Real órden lp digo á V. S. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muéfios años. 
drid 10 de Octubre de 1871.

, . GANDAU.
Sr. D. Isidro Aguado y Mora, Oficial dé lo- clase de prim e

ros- de este Ministerio, '

E-:?;cmo. S r . S. 7Mi‘ o j, íBey ba tenido á bien
disponer se encargue Y: E. interinam ente del despacho de 
los asuñtos eorrespiondientes a lá Dirección génerál de Be
neficencia, Sanidad y Establecim ientos penales.

De Real orden lo digo á Y. E. .para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á Y. muchos años. Ma~ 
drid 10̂  de Octubre de 1871.
■ -i ' CANDAÜ. _
Sr. D, Gregorio Alcalá Zamora, Oficial de la clase de p ri

meros de este Ministerio.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tepido á bien disponer se en
cargue Y, S. interinam ente del despacjip de los asuntos 
correspondientes al ramo de Correos de la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conoéimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. M a
drid 10 de Octubre de 1871.

GANDAU.

Sr. D. José de la Guardia y O rtega , Inspector de Correos 
y Jefe de A dm inistración de tercera clase.

S. M. él Rey (Q. D. G.) h a  ten idoiáb íen  disponer se en
cargue Y. S. interinam ente del despacho de los asuntos
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correspondientes al rsi-mo -de Telégrafos; de- ,1a Dirección 
general de Correos y Telégrafos. ; ;

De Real órdéii' lo digo a V. S. ^ a ra  su conócirüieiito y 
efectos oportúnos. Dios guarde á V; S.' muchos años. Ma
drid 10.de Octubre de 1871.

"  ̂ ■ ' " " GANDAÜ..:' '

'S r. D. Ignacio Alvarez García^ Jefe dé Adiniñistracion de 
prim era cíase y encargado de la SepcuQU ¡de Telégrafos, j

M I N I S T E R i a  DE FOMENl^O.

Excmo. S r.; Algunas Compañías de caminos de hierro 
fijan en sus tarifas especiales la adyertencia de que serán 
aplicadas cuando el rem itente lo pida e n d a a io ta  de expe 
dicion, y q u e á  falta de e^ta declaración pféviá' k  faétura 
Sé ejeciite por los precios de las ordinarias, déj.ás ]ípa,as; 
Jo cualvSi no consta á los particulares que;.ejiistéjiuás de 

■ama tarifa entre que escoger, da ocasión á abuáos y prefe
rencias contrarias á la igualdad establecida por. disposi
ciones v igen tes; y perteneciendo á la Administración ac
tiva  dictar las, reglas de áplioacion ó ejecuoioa^de las leyes y 
reglamentos, por su naturaleza distintas á la s  condiciones 
esenciales del contrato de trasporté, (^ué doéa acep tarlas á 
los in teresados; ' ^

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose- con do propuesto 
por éSa Dirección general, ha ténidp á bfen disponer que, 
kñulándose las advertencias referidas: 'dp la,s tarifas es- 
tpeciales, las Compañías dederro-carrilesno-procedan á ha
cer factura alguna de mercancías sin que el rem itente sus
crito por la misma persona que extiénda da declaración, de 
expedición consigne en ella la tarifa’̂ que quiere que se le 
aplique, á cuyo fin y para, que, impuesto de las condiciones, 
acepte-entre las ordinarias óñspeoialesda q u e >considere 
más beneciosa á sus interese^, se tengan á su disposición 
las qüe estén vigentes en k's líneas, como se halla  preve

n id o  por.los artículos 27 y T76 del reglamento de 8 fié Ju 
dio de 18S9; y que si a s e s a r  de las advertencias que se le 
fiagan  om itefiioha designación, el empleado respectivo 
ponga la correspondiénte nota en que así conste , proce
diendo entónces á ejecutar la factura con aplicación de los 
precios más reducidos que estén en vigor, debiendo cui
dar la  inspección adininisfrativa y m ercantil, bajo su res- 
iponsabilidad, del cumplimiento do las-aritéripres prese 
jciones , y que la aceptación de tarifa sea un > acto esponr 
táneo.

Dé Real Qfdenflqdigp/á y-yE,;pftrK^q:.QQnqcimi^^^ 
domas eféotos.iDies.gnardOtíái Vi E.'muehó^ años. M^dríd-28 
fie:8etiembre de4 '8 tft^  * ' '  ̂ .ja-*/- . : .

" MADRAZÓ.

Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I P E R I O  DE ULTRA M AR

limo. S r . : Debiendo tener lugar en esta corté los exá
menes de los empleados activos y cesantes residentes en 
Ja Réuínsnla^ 'que fam an- parte del escalafón de Aduanas 
fie las Antillas, eh el^j|lazo de 80 dias, á contar desde el 28 
de Sétkmb];e:úitíp%^^^ en. que  terminó, el año señalado por 
ni art.jlilí dél deoretofinda Regencia de 23 de Noviembre 
fie'fB70;; fil;Roy (Q.; D.-& tenido á;b ien  disponer que 
í>asta eí'^dfiel Gor¡riento ¿e reoiban en la Sección fie Ha
cienda de este Ministerio, fs&  pasen sücesivamente áV T ri
bunal de exámenes, lás .insitanciasfié los individuos que se 
hallen en aquellas circunstancias.yfieseen llenar dicho re
quisito para poder continuar perténécléhdó al expresado 
cuerpo, con arreglo á lo prevenido oni-éí a,rt. 4 °  fiel de
creto de 11 de Diciembre de 1869, e n -n l? .-d e l fie  23 de 
Noviembre de 1870 y en k s  Reales órdenpsfiq ,20 de Ju
lio y 16 de Setiembre .último, ■ .-

De k  de S. M. lo digo á V. I. para.su conoófniiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde^ d Y-1- muchos años. 
Madrid 8»de O ctubre de 1871.

'  ̂ i B . '
Sr. Subsecretarfe dé este M inisterio.

Oii»I»oí̂ icioneiS se cHani'eii la antel*ior Real ¿rden.

.̂ AtUguIo 4;.® del deeneto  ̂de,-lai ^egen&ia del RHno de 11 de
1869.

Féytcneceráii al cu^rpC de Etfeades ‘4p Adu¡anas de Ul
tram ar A ¿ii^egoriaque fes corresponda
á l tíémpó^dé formarse él escalafón córtóporidiente todos los 
empleados que» habiendo servido cpn pro^ldady celo destinos de 
los méncionados en é ja r t. 2 .* dél presente dfcreto, acreditep su 
aptitúti para él desémpeno dé los mismos por medio délos 
ópdhúnos exámenés d precísp término de un ano, á
contar desdé la publicación del presenté decreto.

Articulo 7.® del decreto de la Regencia del Reino de 23 de 
Noviembre de-ASIO.

Los exámenes á quéi se refiere éste decreto'se lim itarán á 
ksjempleados activos.y cesantes del ramo que hayan de ac re 
ditar su ^aptitud para ingresar en ;el cuerpo. Los que no resul- 
fen aprobados dejarán de pertenecer al mismo, y sólo podrán 
ingresar en él por medio de oposícioh.

. Real orden de 20 de Julio de 1871.
Aunque la instrucción de 28 de Noviembre último , que ha 

. de regir para dos exámenes de ingreso en el cuerpo de emplea
dos de, Aduanas de las Antillas, determina en su art. lÓ, el nú - 
méró de ejercicios de que han de cobstar, nó especifica concre
tamente la forma en que deban Verificarse ni las materias que 

'á cada uno comprendan ; por ésta razóri, y con el fin dé regula- 
rifeár este servicio con la claridad y el acierto que sú. impor- 
■taftciá requiere, ha dispuesto el Rey (Q. D. G.) se manifieste 
A V... que las asignaturas comprendidas en los números 1 .® 
‘al S.® dél art. 2 .® de la referida instrucción, deberán distribuirse 
én tres grupos que corresponderán á igual húm ero de éjerci- 

^^ios , en la forma siguienté: ^
>■ P r im e r  e je r c ic io . Aritmética.—Nociones de Geometría.— 
•Geografía comercial.—Física.—Química.—Historia natural.

S e c u n d o  e je r c ic io . Nociones de Artes mecánicas.—̂ Proce
dimientos industriales.— Economía política.^— Derecho adm i
nistrativo y mercantil, y uno dedos tres idiomas designados en 
el programa.

T e u c e r  e j e r c ic io . Legislación de -Aduanas de las Antillas 
y  su comparación con la dé lá'PenínsUla y principales naciones 
extranjeras.—Práctica fie reconocimientos y aforos.—^Resolú- 
cion de expedientes.

Lo que de Real orden comunico á V... para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V... muchos años. 
Madrid 20 de Julio de 1871.«L. de Ayala.==Al Intendente de 
Hacienda de la isla de Cuba y al Jefe de la Administración eco
nómica de la de Puerto-Rico.

ReaJ órden de 20 de JüUo de 1871.
La proximidad con que van á'verificarse los exámenes de 

los empleados activos ó cesantes del ramo de Aduanas de Ul- 
tramarique sean comprendidos en elescalafon provisional man
dado formar por decreto de 23 de Novfemhre.último, exige la 
-pronta adopción; de medidas que aclaren algunos de los artícu - 
ios comprendidos en los decretos y  reglamentos que organiza
ron el cuerpo de Aduanas para las Antillas. Con este, objeto se 
comunican á V... con esta fecha las órdenes convenientes para 

íque ise proceda á la formación del Tribunal de exámenes á que 
m  refieren las disposiciones vigentes en el asunto, determinán
dose también la forma en que estojs han de tener lugar. No 
basta, sin embargo, esto por sí solo para regularizar completa- 
ménte este servicio, alejando toda duda que pudiera ocurrir; y 
en su y ir tu d  el Rey (Q, D. G¿) ha tenido á  bien disponer:

1 .® Que para 'atender á la retribución que el art. 9.® del re
glamento de 28 de Setiembre último concede á los Vocales exa
minadores se exija a  los examinandos.un derecho que se deno
minará de exámen^úionyo efecto deberá entenderse reformado 
el art. 16 de la instrucción de >28 de Setiembre dé 1870 en la 
forma siguiente:

«Artículo 16. Los inscritos en! dichas listas, para tomar par
te en los ejércicios,: se proveerán de una ¡papeleta que les faci
litará el Secretario del Tribunal, abonando por ella en Madrid 
íá suma de 10 pesetas, y de 20  en la Habana y Puerto-Rico. Esta 
papeleta se presentará al Presidente del mismo en el acto de 
comenzar el primer ejercicio. E l Secretario distribuirá el im 
porte de los referidos deréchos entre los examinadores que 
hayan concurrido á los ejercicios y en proporción á la asisten
cia de cada uno.»

2 ;“ :Que no consignando la referida instrucción el turno en 
que han de ser examinados los empleados activos ó cesantes 
comprendidos en el art. d.® de la níisma, se apliquen á ellos 
idénticas réglas que las que se hallan establecidas para lasopo- 
sicionéé de ingreso, si bien deberá eximírseles de los requisi*^ 
itjos. estáhfeoidos en'su art. 13¿ bastándoles en su consecuenciiá la 
solicitud pidiendo examen, ateniéndose siempre á lo que se dis
pone en ios. artículosidd, y el d6  antes trascrito^

Lo que comunico á V.,. de R eal orden ;para su conocimien
to y  demás, efectos. Dios guarde á V... muchos¡años. Madrid 20 
dé Julio de 187d.:=>L. de Ayala.—Sres. Intendente de Hacienda 
de la Isla de Cuba y Jefe éconómlco de la de PuertonRioo.^

Real orden circularle de Setiembre de iS li .
Para llevar á efecto lo dispuesto en los decretos y regla

mento relativos al cuerpo de Aduanas dé las islas de Cuba y 
Puerto R ico, en la parte que se réfiereh á los exámenes dé los 
empleados activos y cesantes que, hábiendó solicitádó ser com
prendidos en él escalafón se leé hubiese concédido este dere 
cho mediante calificación, dispuso S M, en 20 de Julio último 
que se instalasen desde luego los Tribunales de la Habana y 
Puerto-R ico; y por otra Real órden de 1.® de Agosto siguiente 
se creó el que ha de actuaren esta capital. Y siendo necesario 
ya fijar el plazo en qpe dichos exámenes deben tener lugar, así 
como la situación en qüe quedarán los individuos que no se 
presenten á ellos ó no resulten aprobados, S. M., teniendo en 
cuenta las necesidades del servicio y las distancias y medios de 
comunicación entre las dependencias de Aduanas y las respecti
vas capitales, ha tenido á bien disponer:

1.® Que los exámenes referidos tengan lugar en el termino 
preciso de 30 dias en Madrid y Puerto-Rico y en lá. Haba
na, cuyo plazo deberá contarse desde el diá en que resulte cum
plido un año de la publicación del reglamento de 28 de Setiem
bre de 1870, conforme al art. 11 dél decreto de 23 de Noviem
bre último.

2.® 'Que el Intendente de la isla de Cuba y el Jéfe económico 
de la de Puerto-Rico determinen la forma en qüe los enapleá- 
dos de las dependencias distantes de la capital puedan presen
tarse á exámen sin dejar desatendido el servicio de las mismas.

fi.® Que por él primer correo precisamente, después de ter
minado el período de exámenes, remitan árabos Jefes á este Mi
nisterio las actas dé ios éjercicios concernientes ’á los exaihi- 
naúdos y nota del resultado definitivo que estos obtengan én 
ellos, facilitandoá ios interesados para sü resguardo el oportuno 
certifieado de exámen.

Y 4® Que los empleados activos y los cesantes que en el 
período respectivo de 30 ó 43 dias concedido para presentarse 
á exámen dejasen de hacerlo, así como los que no resultasen 
aprobados, cesarán de pertenecer al cuerpo, y serán baja en el 
escalafón sin perjuicio de utilizar oportunamente sus servicios 
en Otros ramos, confórme á las circunstancias y merecimientos 
dé cada uno.

De Real órden lo digo á V para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V  muchos años. Ma
drid 16 de Setiembre de Í871.=^Mosquera.=Señor.....

T R I B U N A L  SUPREM O .

Sala primera.
En la villa de Madrid, á 3 de Octubre de 1871, en los autos 

seguidos en el Juzgado de primera instancia de Villafranca dél 
Vierzo y en la Sala segunda de la Audiencia de Valladolid por 
Doña Antonia Montuno González con su hijo D. Dámásó Ciarte 
Montuno, D. Francisco Martínez Gaballero, D. Francisco Román

Balgona, este en , rebeldía, y el Ministerio fiscal sobre defensa po r 
pobre; los cuales penden ante Nos en virtud de recurso de ca
sación interpuesto por.la Doña Antonia Montuno contra la sen
tencia que en i 8 de Juniofie l870 dictó la referida Sala de la A u - 
diencia:

Resultando que Doña Antonia Montuno pretendió se Ja  de
clarase pobre para litigar, fundada en que no cuenta con;más 
bienes ni recursos que con la aliméntacion que la da su h ija 
D. Jacobp Olarté con quien vive, con algún crédito á su favor 
y una pequeña pensión que cobra de la obra pia titulada de 
Areu, pues aunque ha heredado á  su hija Doña María Olarte, 
mujer qué fué del D. Francisco Martínez Caballero, dicha he
rencia está por ventilar; y que aun incluyéndola no llega toda 
para cubrir los créditos que tiene contra sí, uno de 16,000 es
cudos á favor de Doña Cármen Cárdenas, mujer de su referida 
hijo D. Jacobo, y otro á favor de este de 363 escudos:

Resültando .que D. Dámaso Olarte impugnó la pretensión da 
su madre fundándose en que esta solicitó igual declaración e a  
otro pleito que sostenian ámbos sobre división de gananciales, 
pendiente en el mismo Juzgado, y en el cual por ejecutoria fir
me se desestimó; en que p.oseia ei mismo caudal y vivía con la 
decencia y comodidades de una señora como cuando recayó 
aquella ejecutoria:

Resultando que D. Francisco Martínez Caballero la impugnó 
también fundado en que además de la obligación que tenia Don 
Jacobo de alimentar y vestir á la Doña Antonia, esta tenia, como 
confesaba, créditos á su favor, la pensión proveniente de la obra 
pia de Areu, habiendo heredado con posterioridad á la ejecuto
ria en que fué declarada rica para litigar, á su h ija  Doña María,, 
mujer que fué del Martínez Gaballero, quien la había entregada 
ya la hijuela paterna procedente de la Doña María, valorada 
en 2.600 y pico de!escudos:

Resultando que recibido el pleito á prueba, practicándose las 
que las partes propusieron, el Juez de primera instancia dictó 
sentencia, que fué, confirmada por la Sala segunda de la Audien
cia de Vaíladoiid en 18 de Junio de 1870, declarando no haberlu- 
gar á  la defensa por pobre solicitada por Doña Antonia Montuno: 

Y resuitandó que esta interpuso recurso de casación por 
conceptuar infringidos los artículos 1,79, 182,183 y ,184 de la  
ley dé Enjuiciamiento civil:

Vistos, siendo Ponente él Magistrado D. Benito de Posada 
Herrera:

Oonslderando .que apreciada la prueba por la Sala sentencia
dora existen á su,juicio signos exteriores suficientes para dedu
cir que Doña Antonia Montuno tiene'medios superiores al jo r
nal doble de un bracero en Ja capital fiel Juzgado en cuyo ter
ritorio habita e s ta : que en este caso, según ip dispuesto en el 
artículo 184 de la ley de Enjuiciamiento civil, no debe otor
garse la¡ defensa por pobre al que la solicita: ,

Considerando que no tienen aplicación los artículos citados 
por la recurrente, por lo que no han sido infringidos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no há lugar 
al recurso de casación interpuesto por Doña Antonia Montuna 
de Ja  sentencia de la Audiencia de Valladolid; condenamos ea  
las costas á la recurrente, y á pagar la suma fie 4.000 rs. que sa 
distribuirá con arreglo á la ley; y líbrese la correspondiente 
certificación.

Así por esta nuestra, sentencia, que se pubticará en la Gaceta . 
DE Ma d r id  y  se insertará en la Colección íegiMativu, pasándose 
ai efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y  fir- 
m am os.=Juan González Acevedo.=*=José M. Oáceres.=Laureano 
de Arrieta ==Franoiscp María de Castilla. =«= José María Haro.=« 
José Fermín de Muro.=Benito de Posada Herrera.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Pasada Herrera, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estando celebrando audiencia.pública la Sala 
primera del mismo e l.diá de hóy , de que certifico como Escri
bano de Cámara;de dicho Sqpremo Tribunal.

Madrid 3 dé Dótubre fie 1871.=* Dionisio Antonio de Fuga,

JEn la villa de Madrid , á 7 de Octubre de 1871, en los autos 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Vich y en la 
Sala primera de la Audiencia de Barcelona por D. Pedro U m - 
ber Blanxer con D. Francisco de Asís Castellar y Pon sobre pe- 
ticionfie herencia; los cuales penden ante Nos en virtud de 
recurso de casación interpuesto por el demandado contra la 
sentencia que en 25 de Mayo de 1870 dictó la referida Sala de la 
Audiencia:

Resultando que en 30 de Julio de 1673 otorgó testamento 
Amador Pon, bajo del cual falleció en 26 de Octubre del mismo 
año, por el que entreoirás disposfeion.es, dijo (literal): «Todos 
los otros empero bienes iñips, asi. muebles como inmuebles, 
derechos y acciones sin perjuicip-del legado de usufructo hecho 
por mí á dicha mi mujer dejo ep,heredero rnio universal á José 
P on, hijo com ún, á mí y á la dfeha ísabel Pon,.m i mujer y á  
sus hijos legítimos y  naturales y de su legítimo y carnal ma
trimonio procreados, no á ;todos jun tos, sino á aquel que el 
sobredicho José mi hjjo elegirá, y en caso de morir sin haber 
hecho elección de heredero, heredo al hijo primero de aquellos 
y que los varones sean.preféridos á las hem bras: Item , deseando 
como tengo dicho la.consérvácion de mi casa y bienes, heredo 
como tengo dicho á dfeho:jQ8Ó mi hijo, y á sus hijos con tal pacto, 
vínculo y condición .que el José, ni sus hijos, ni. sucesores pue
dan vender ni enajenar cQsafie mi propiedad y bienes de tal modo 
qué cualquiera yenta y enajenación por dicho José mi hijo, ni por 
sus hijos y .sacesores se hiciere, quiero y ordeno! ahora para en
tónces sea de ninguq váfef como si hecha no fuese: E si el dicho 
José, hijo mió» el dláfie vivirá empero á mi heredero

i universal no será pprqjiie'nq querrá ó no podrá, ó heredero mió 
i ünkersal será, empprp morirá en papilar edad ó después en 

cualquier tiempo; éiñ hijos legítimos y  ¡naturales fie legítimo y 
; carnalmatrimónio procreados, varones ó hembras,,uno ó mu

chos, empero, tales que ninguno de ellos llegare á edad de hacer 
testamento en dichos casps y cualquiera de aquellos, instituyo á * 
mi heredero universal á Francisco P on , mi hijo , si viviese y 
no fuese orderfado en sagradas órdénes ó profeso en alguna re- 

' ligion: y si nô  viyiera, herederos míos universales instituyo á  
sus hijos legítimos y naturales y de su legítimo y carnal ma
trimonio Procreados, no á todos,juntos, sino por el mismo ór
den, vínculos y sustituciones establecidos para el dicho mi hijo 
José y sus hijos y sucesores: y si el diqho Francisco Pon, 
mi hijó, heredero mío no fuese por haber recibido órdenes sa -  

j gradas, ó profeso en alguna profesión, ó muriese en pupUar 
edad ó después sin hijos legítimos y naturales , de legítimo y  
natural matrimonio procreados, ó con hijos varona ó hembras,

I  uno ó muchos, empero ninguno de Jos cuales llegase ,á:1a edad 
i de hacer testamento, en dichos casos y cualquiera de ellos, susti- 
; tuyo á María Pon, hija común á mí y á Isabel, mi mujer y mi 
: heredera universal, la hago ¿ instituyo si empero viviese y no 

fuese colocada en matrimonio: y si ía dicha María, no viviese, 
heí*ederos míos universales hago éJnstituyq á susrhijos legíti
mos y naturales y de su fegítimo y natural matrirnonio pro
creados, no á todosjuntos sino cpn Jos mismos vínculos y sus
tituciones impuestas á los meneiodados mis hijos, y sustitu
yéndoles en su caso con su otra hija Teresa: y si esta el diade 
ini fallecimiento viviera, empero mi heredera no fuese porque 
no quisiera ó no pudiera, ó heredera mia fuese, empero muriese
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CU pupilar edad, ó después, sin hijos legítimos ó naturales de 
degítimo y natural matrimonio procreados, ó con hijos varones, 
ó hembras uno ó muchos, pero ninguno de ellos llegase á edad 
de hacer testamento en dichos casos y cualquiera de ellos, sus- 

' titu y o á  mis herederos universales á los hijos ó hijas mias de 
m i legítimo y carnal matrimonio, nacidos ó postumos , que el 
dia de mi muerte dejase, no á todos juntos sino al primer na
cido de aquellos y que los varones sean preferidos a las hem
bras y á los hijos de cualquiera de ellos ó ellas , de legítimo y 

-carnal matrimonio procreados, con el mismo orden, vínculos y 
•^sustituciones impuestas á los expresados mis h ijos, heredando 
- siempre y sustituyendo en lugar del premuerto ó premuertos 
de los dichos mis hijos é hijas en la sucesión de mi casa y bie
nes á sus hijos legítimos y naturales en edad empero perfecta 
de hacer testamento:

Resultando que por testamento de de Agosto de 1705 
María Umbert y Pon, mujer de Buenaventura Umbert, hija de 
Amador Pon , legó á su hija María Rosa Tusell y Umbert 50 
libras barcelonesas por una sola vez en pago de todos sus dere-  ̂
.chos legitimarios á su nieto Juari Tusell, hijo de Miguel T u
sell 11 libras barcelonesas por una sola Vez; y de todos sus otros 
bienes instituyó por heredero á su hijo Juan si le sobreviese y 
heredero suyo quisiese ser , pero sino lo fuese por no poder ó 
no querer ó heredero suyo fuese y muriera sin hijos ó hijas 
legítimos y natu ra les, en tales casos ó cualquiera de ellos le 
sustituyó y por su heredera universal instituyó á dicha su hija 
María Rosa Tusell, y ella premuerta á sus hijos ó hijas legíti
mos y naturales de legítimo y carnal matrimonio procreados, 
guardando órden de prim ogenitura, precediendo los varones á 
Jas hembras ; y en caso de que muriese sin tales hijos le susti- 
tituyó, y heredero suyo instituyó al más próximo pariente que 
por derecho le correspondiera su universal herencia:

Resultando que en 9 de Setiembre de 1733 Juan Ümbert, 
hijo  de Buenaventura Umbert y María Umbert y P o n , otorgó 
testam ento por el que legó á su hijo Jáime en pago y satisfac
ción de todos los derechos que por legítima ú otro concepto les 
correspondieran ^0  libras á sus libres voluntades ; lego asimis
mo el usufructo de todos sus bienes durante su vida á su m u 
je r  Gerónima Umbert y Avellaneda; y en todos sus demás bie
nes instituyó heredero universal á su hijo B uenaventura; pero 
si no fuese su heredero, ó siéndolo muriese sin hijos legítimos 
y  naturales, en tales casos ó cualquiera de ellos le sustituyó y 
por heredero universal instituyó á su otro dicho hijo Jaim e, y 
en el caso de que este no lo fuera porque no quisiera ó no pu
diese, ó siéndolo muriera en la edad pup ila r, ó en la forma 
dicha respecto á Buenaventura, en tal caso le sustituyó y por 
heredero universal instituyó á sus h ijas, guardado empero el 
órden de prim ogenitura: ' ^

Resultando que en ^3 de Marzo de 1739 otorgó testamento José 
Pon, hijo de José Pon y Teresa Argila, én el que dijo ser heredero 
del manso Pon y mansos á él unidos,’legó á su mujer Teresa el 
usufructo de todos sus bienes que teiiiay poseia con ciertas condi
ciones y obligaciones, é instituyó por sus herederos universales á 
sus hijos varones nacederos, no todos juntos sino el primer nacido 
en primer lugar y grado, y después á los otros sucesivamente 
de grado en grado, órden de primogenitura observado, sustitu
yéndose los unos á los otros; en falta de ellos les sustituyó á las 
hijas nacederas en el dia de su fallecimiento ó póstumas, no á 
todas juntas sino á la primera en prim er lugar y grado, y des
pués las otras sucesivamente, de grado en g ra d o ó rd e n  de 
primogenitura observado, sustituyéndose la una á 'la otra vul
garmente, conformé dejaba dicho para los hijos varones; y para 
el caso de no tener hijos ni hijas, sustituyó y heredera universal 
hizo é instituyó á dicha su mujer á sus libres voluntades, á saber: 
de los bieries libres y créditos ó de aquellos de que el testador 
pudiese disponer,  atendidos los testamentos de sus abuelos 
Amador Pon, y de su padre José P o n , empero de los demás 
bienes, insti tuyó heredero ó herederos á aquel ó aquellos á 
quienes de derecho correspondiese en virtud de dichos testa
mentos ó disposiciones testamentarias;

Resultando que en 3 de Abril de i739 Teresa Pon y Piá, 
viuda de D. José Pon, heredero del manso Pon, tomó inventario 
ante un Notario de los bienes dejados por,su marido, incluyen
do en él toda la casa, manso f  heredad llamada Pon, con sus 
tierras, derechos y pertenencias y otro manso y heredad llam a
do Roqueta que igualmente pcseia el difunto:

Resultando que en 3 de Mayo de 1739 Rosa Tusell Umbert 
y  Pon, niiujer de Miguel Tusell, con licencia y consentitaiento 
del misinio,, sus hijos Joan José Tusell, ereyendo serles perjudi
cial la herencia de Amador Pon dejada á la Rosa por aquel en 
su les lamento de 30 de Julio de 1673, otorgaron que la repudia
ban, queriendo que pasase con pleno derecho á M.ária Sabell Cas
te lla r  y Fon, mujer de José'Castellar; y ¡por otra escritura de ^7 
de Marzo de 1710, Buenaventura U m bert, heredero de'M aría 
Pon y Umbert, diciendo que creía que pudiera serle dañosa la 
herencia de su bisabuelo'Am,ador Pon, la repudió'en. la referida 
liaría  SabeIJ Castellar y Pon, m ujer de José Castellar: - ... ' 

Resultando que en 14 de Setiembre de 1823, en razón del 
pro'yeclado malrim'O'nio entre Jáime Umbert y María Blanxer, se 
«torgó escritura de capitula'Ciones ipifitrimoniales, por la que Mi
gué! TOmbert hizo á su hijo Jáime donación y heredamiento uni
versal para después de sii muerte y noántes de todas las casas, 
mansos,.tierras, honorasi censales y cualesquiera otros bienes y 
dpechO'S que actualmente le'pertenecían y en lo sucesivo le pu
dieran pertenecer por cualquiera causa ó m otivo:

Resultando que con motivo del matrimonio' de Pedro Üm- 
hert y Blanxer y Rosa. Bril se otorgaron capitulaciones m atrh  
«noniaJes en 17 de Diciembre de 1860 por las que Jáime Umbert 
dió y heredó iá su hijo el Pedro parí después empero de su muerte 
y  no ántes todos los bienes ín'uebl'bs y r.aí¿es, derechos y ac
ciones que al presente tenia y'en' ío''áucesivo le pertenecieran 
con las reservas y'Condiciones que determ ina: '

Resultando que en 16 de Julio de 1866 D, Pedro Umbert 
Blanxer y Pon dedujo demanda para que se condenase á Don 
Francisco de Asís Castellar,que se titulaba Pon y Sabell en ha
ber de dimitir en favor del demandante los mansos P o n y  Ro
queta y los demás bienes que fueron de Amador Pon y cuales
quiera otros que aparecieran de la misma pertenencia con los 
frutos percibidos y podido percibir desde %7 de Junio de 1861 
en que se purificó el derecho á favor del demandante; para ello 
acompiañando el tésiamenliro otorgado por B. Amador Pon y la 
repudiación de herencia hecha por Buenaventura Umbert y va
rias partidas sacramentales para justificar su parentesco con el 
Amador Pon, y diciendo ejercitar la acción real petitio Jieredi- 
tatis y la reivindicátoria, expuso como hechos que Amador Pon, 
dueño y poseedor de los mansos Pon y Roqueta, por su testa
mento de SO'de Julio de 1678 estableció un ma;^orazgo, vínculo ó 
fideicomiso perpétuo de primogenitura á favor de üushijos y des
cendientes, con prohibición á todos y cada uno de ellos de ena
jenar cosa alguna de sus bienes: que á la muerte del Amador 
existían sus Lijos José, Franchco y María: que Josó Pon que 
casó con Teresa Argila, hijo y heredero de Amador Pon y pro
pietario del-manso Pon, lo poseyó hasta feii fállecimiénto, acae
cido en 31 de Diciembre de 1687, heredándole su hijo José Pon' 
y  Argila, qué casó con Teresa Piá y poseyó el man^o hasta/su. 
fallecimiento-, acaecido en 23 de Marzo'de 1789: qué muerto siñ; 
hijos los bienes de Amador Pon debían pasar al b1]q jijeí tüisino 
Francisco Pon ó á ios de este, según lo dispuesto y' ordeñado'

por el Amador; pero como cuando debia purificarse el derecho 
á su favor había kllecido sin sucesión, debierón pasar á la hija 
de aquel María Pon, y por muerte de esfa y de su hijo Juan 
Umbert y Pon pasaron á Buenaventura Umbert Avéllaneda y  
Pon, él que por la.escritura de 27 de Marzo de 1740 repudió la 
herencia á favor de María Sabell Castellar y Pon á pretexto de 
que podía serle gravosa, lo cual hizo ignorando que los bienes 
eran vinculados : que muerto el Buenaventura Umbert Avella
neda y Pon en 2 da Enero de 1781, dejando por hijo de su ma
trimonio con María Marsetá Miguel Umbert Marset y Pon, pasó 
á este por la repudiación de herencia que habla hecho su pa
dre, la posesión civil y natural de los bienes (Je. Amádqr Pon 
por su voluntad y por ministerio de la ley; y por falleciiniento 
de dicho Miguel á su hijo Miguel Umbert -UbágoJs! y Pon: que 
casado este con María Riera falleció en 1.° de Mayo .derl846 
dejando por,hijo á Jáime Umbert R iera y Pon, al que por vo
luntad del testador y por ministerio de la ley pasó la posesión 
civil y natural de los referidos bienes, y por su muerte en 27 de 
Marzo de 1861 al demandante, su hijo y heredero, así como de 
Migueí Umbert y Ubagols. '  ;

Resultando que D. Francisco de Asís Castellar y Pon con
tradijo la  demanda y  al efecto excepciong : que el árbol genea
lógico acompañado á aquella ^no era completo n i .estaba justi
ficado con las producías exhibidas: que las fincas que se decia 
reivindicar con la demanda las poseia el demandado; coino sus 
antecesores quieta y pacíficamente, sin contradicción de nádie 
hacia más de 100 años : que los títulos en virtud de los cuales 
sus antecesores las adquirieron eran, entre otros, por una,parte 
la renuncia hecha por D. Bu en ave m ura Umbert, antecesor deP 
dem andante en 27 de Marzo de 1740, y de otra párte la  re-; 
nuncia ó repudiación por Ro a Tu ell Umbert y Pon en 3 de 
Mayo de 1739: que el actor r o s lo era hijo y sucesor sino he- ; 
redero , habiendo aceptado la herencias y  poseyendo todavía 
bienes de sus ascendentes, cuando ménos de su abuelo: que no 
constaba que los bienes que re el año aba con su demanda provi
niesen de D. Amador Pon ; y que el testamento de este no con- 
tenia vínculo real y perpétuo, sino solo una sustitución fidei-i 
comisaria, electiva y prelativa: m  ‘ ^

Resultando que seguido ef juicio por sus trám ites, la Sala 
primera de la Audiencia, por séntencia de 25 dé Mayo de 1870, 
revocando la del Juez, declaró corresponder iáDJPedro Umbert 
Blanxer las fincas que reclamaba en concepto de pertenecientes 
al vínculo fundado por Amador Fon del cual le declaraba suce
so r, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, y en sú conse
cuencia condéñó al demandado D. Francisco de Asís Castellar, 
titulado Pon y Sabell, á que los dimita dentro del término de 10 
dias , con los frutos desde la contestación á la demanda sin es
pecial condenación de costas: i '

Y resultando que D. Francisco de Asís Castellar interpuso 
recurso de casación por conceptuar infringidos : '

1 .® La doctrina de los aiítorés que exigen en las cláusulas 
testam entarias, para darles carácter vincular ,• la condición de 
perpetuidad así en ios llamamientos como en la prohibición de 
enajenar los bienes que deja e l  testador, doctrina reCíDnocida 
por este Tribunal Supremo en sentencia de 9 de Mayo de 1863, 
que establece que no se constituye vínculo ni mayorazgo epándó 
se dispone que unas fincas pasen dé una* a otras'personas ncíñ 
prohibición de enajenarlas', siempre que esta prohibición no 
sea perpétua, pues atendida la constructura especial de la é lá u - 
sula del testamento de Amador Pon se veia que los llamamien
tos en, ella contenidos son limitados , y que Ja prohibición dé 
enajenar venia sólo impuesta al heredero nombrado Jdsé, Pon, 
sus hijos y sucesores, pero no á Jos que en pos de aquelloé en
traran en el disfrute do la herencia: - "

2.“ La voluntad del testador Amador Pon, suprema ley en 
m ateria de sucesiones; la ley 5A, tít. 33, Partida 7.“, que dis
pone que las palabras de aquel sean entendidas llanamente así 
como ellas suenan^ y la jurisprudencia sentadá én varios fallos 
de este Tribunal Supremo, oh tre .otros el dé 40 dé Diciembre 
de 4864, pues la sentencia al ordenar que se admitañ a favor 
de Pedro Umber t  • Jos bien es que se suponen yinculadc)s, por 
Amador Pon, acepta como conclusión jurídica' qué al fallecer 
en 23 de Marzo de 4739 José Pon' y Argilái.débiéroñ pá'sár Ibs 
bienes á Buenaventura Umbert por premorencia de Francisco 
y María Pon y Juan Uihbfert y Pbn cuando en losAegados casos 
de existir el vínculo y haber fallecido sin, hijos e l José Pon y  
Argila ia herencia debió pasar a Rosa Umbeft y  Pon como á 
hija de María Pon, puesto que el testador expresamente quisp 
llam ar para el caso de premorencia de alguno de los hijos 11a- 
madós á sus hijos con preferencia á los nietos y  otros descen
dientes:

á.* El Usatge Omfies cüu&cb preceptivo que prescriben á 
los SO años todas las acciones de cualquiera cJésc^PsO <sean, y 
las sentencias de este Tribunal Supremo que^ tiéhen ' or¿énada#^ 
su observancia, entre ellás las del 29 de Abril y 23 de Setiem 
bre de 4864,, teda vez que poseyendo el recurrente y sus cau
santes désíJe hace nhás de 430 sños los bienes de que se trata, 
los tenia, ganados ya por uno de los títulos más fuertes que rer 
conoce el derecho: .  ̂ .

4.“ La doctrina sancionada, por sentencia de; este Tribunal 
Supremo de 47 de Setiembre de 4864 de que Xa acción de reivindi
cación de bienes por petición de herencia no ha de proponerse ni 
puede ventilarse contra el poseedor de bienes déla-herencia en 
virtud de título particular,y  sí contra aquel que se desprendió de 
tales bienes y  sus sucesores; en virtuíi de cuya doctrina el actor 
no debló^dirigir la demanda contra el recurrente que" no es hcr 
redero ni sucesor directo de Rosa.Um bert ni de Buenaventura 
Umbert, sino contra los herecleros y sucesores de uno y otro, 
que fueron los que traspasaron los bienes á dicho recurrente 
en fuerza de los títulos que obran en ¡autos: ,

5*“ La doctrina consignada en sentencia de este Tribunal 
Supremo de 26 de Abril de 4864 y SQ de Enero de 4864 de que 
cuando las acciones se fundán en la nulidad de un acto ú obli
gación, Jo primero que debe pedirse es la declaración de aque- 
IJa nulidad si ántes no se,ha obtenido, y. como;consecuencia de 
la misma la de los demás derechos á que dé origen, pues no ha
bía debido accederse á Ja demanda de Umbert por ,no pedirse 
en ella, como preliminar, que se. declarasen nulas ó 's e  rescin
diesen las dos escrituras ó títulos en virtud de Iqs cuales posee 
el recurrente: , ' :' ',

6/  La doctrina sancionada por este Tribunal Supremo en 
sentencia de 28 de Junio de 4864 y 7 de Febrero de 4862 que 
establecen que p a ra la  reivindicación de los tienes en conceptQ; 
de. vinculares ha de Justificarse especial y no genéricamente 
que son parte integraníe del vínculo , porque se presumen li
bres m iéntras no conste plenamente probado lo coirtrario;> 
puesto que la única prueba que en autos obra con tendencia á 
demostrar que los bienes reclamados al recurrente formaron 
parte del vínculo que se dice instituido por Amador P on , lo 

; constituyen el testamento de este en que se titula heredero del 
; manso Pon, la íé de óbito de José Pon, en la que se le llama 
! heredero del manso Pon , y un inventario tomado por Teresa 

Argila, todo de ninguna fuerza y eficacia:
. Y.L*’ La sentencia de este Tribunal Supremo de 8 de Nó- 

i viembre de 4862 preceptiva de que para declarar el derecho 
I preferente que otra persona pretenda tener á un vínculo en 

concepto de agnado de la línea llamada en primer lugar, es ne- 
' cesario que su filiación esté justificada de manera que no ofrez

ca la menop duda aporque la sentencia aceptaba la prueba he
cha por e lhcth r résipécto de sd filiación, siendo áéí quéde autos 
resultaban fundadas sospe(?ha]s, y á  que no la más cierta reali
dad , de que éj (lemandapté n o  es el legítimo y único sucesor 
dé Mafia Fon, y  M  su óbrisééúenciá que sh íiliácíón h b  queda

- piíobada en el m odoqué/el dérecho lo requiere para acceder á 
solicitudes como la por él deducida:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Féfm in de 
Muro: ^

,(?onsidéP|an¡d.o. qu e  si; breurAmador. Fpn,/para, conservar su 
casa y hienes^ B iestamento de 30 de Julio de ,4673
á sücédér^eri éllbs á los cÚátro'hijos qúé ténTa uhbs en pos-de 
otros, con prohibición de enajenar y con facultad de elegir su
cesor, no expresó que aquella prohibición fuese perpétua, n i 
tampoco hizo los llamamientos con este carácter, como era in
dispensable para establecer una verdadera vinculación, ántes 
por el contrario limitó estos al caso en que cualquiera de los . 
llamados muriese en edad pupilar, ó aunque fuese mayor fa
lleciese I sin testameníto, porque mediando éste- césaban los lla
mamientos del :testador;^|i:e(luciéndose por lo tanto sus disposi
ciones á'un'a süsUtucíon eléctivay prelativa, y dehingun módo 
á'hñBdeicbifíisb^pérpÚtúb:' •

Cónsidera.ndo;que én la  detíianda de 46 dé Julio de 4866 afir
ma el demandanfé que su tercer abuelo Buenaventura Umbert 

' Avellané(4a;CedíóVpor ésciritiira de W  dé'Márzo de 4740 la he
rencia del Amadop Pon á María.Savéll Gástellar y Pon, y  que 
viene, desde éntópces^poseyéndose como libre por el demandado 
y sus ,eáusantes,.ha):)iendo corrido mas de 420 años sin la m e- 
h ó r  contfadicéibñ:'-’'̂ * ■' • . ’

- Gonsiderándoihhejrio'Sichdola fundación perpétua y  vinieñ- 
. do reconocjdojs ,e.Q|iiq los bienes, rdemanclados por espacio 
dé riiás dé 400 áñds, áiéstim ar la dénáaíidá la Sálá sentenciadora 
y  declárair que los éXp^Mdos^|ñenés p ertéñ e^  ál demáñdantc 
como sucesor. del vínqprqqqe éstqbléció Amador Pon, ha infrin
gido la voluntad de eéte*̂  íey én el caso, no entendiendo llana
mente como suenan las palabras (leí testadbrV y el/Usátge 
ÍDmnes muscB seguníélcúaTquédan.pfésbritas todasJaé acciones 
con tra ,quién; hayq pqséiáó tranquilamen los bieneis demanda- 

' dos cqn biiena ó mala íe por más' dé 30'años, infracciones qúe
sé cbmpfdndéñ é h ' e T 2 .® y  3 ;-BaÚdíañáéntos dél^fccúrsó; ' ' 

í - Fallámo«\que[ debémos declarar 'y dé(ílaramos haber lugar al 
recu^sp.dé capación interpuesto por.t). Francisco, de Asís Cas-, 
téllar/y Poá cbñtrá la  séntencia qilé éh' 2o de Mayo de Í870 
dictóífá^'Sála prim éra dé la Aúdiéricia de^ Bárcéloñá;- ^  én "sii 
conseépqnpiaít^sainGS y anulamos la sentenciaíreferida. ; 3,

Ásí.pqr esta nuestra sentencia, que se publiíjarAenla Gaoeta 
DE Máürííí • é insertará éñ la OoZácczÚh jasándose al
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos,;mandamos y fir/- 
mamps.—Juan González Ácevedo.=José Mafí^» Oáceres.f^Lau 
féano dé A rrieta.=Fráncisco María de Caátílla.,=José Fermín de 
MurojMítian Cano Manuel.==Lúis Vázquez'Móúdrágóhj ‘ -
_ Publicación.==rLeida y  publicada fué Ja sénitencia;antérior 
por eUExcmo. Sr. D. José Fermín de Muro, Magistrado del Tri
bu nar-Süpreiho, estando celebparido audiencia púbííéa^ la Sala 
p’ririíér^a dél ^mismo'el dia de hoy,ide qué certifico cbího E scri- 
hano (le Dámpra, de dicho Supremp .TribjunaL . : ,

. Madrid 7 de Octubre'de 4874.=Dionisio Antonio de Puga.

Sala segunda. ^
, En la villa y corte de M adrid, á ;9 dq. Oct.ubre ,de. :i874 .̂ent 

el expediente núm. "839 péñdieñte khié M s'sobre-adm isión ‘déi 
recurso 'de casación propuesto ip(5¥ iPoíhái^po' iSbfí¿aléz- y  F er
nandez: '

4.® Resultando que hallándose.comiendo y bebiendo en la 
taberna dé la callé de Sáñ Estéban de la ciudad de Sevilíá, pro
pia de Policarpo González él 24 de Noviembre de 4870 José Ro
sendo y otros se levantó este y se dirigió á la cocina del esta
blecimiento, donde se encontraba González, y disputando con él, 
vinieron á iaá manos, de cuyo hecho resultó herido en la ca
beza Rosendo, habiendo néééslta4of35ediáérparaé

2.® Resultando que la Auiíiencia del te rrito rio , por su sen
tencia de 5 de Junio de este año, declaró que el hecho consti
tu ía el delito de lesiones graVés, 3é qúe era autor Policarpo 
González sin7C^rcunst|U|cia>s, atenuantes, qi. agravantes; y vistos 
los artícul6á dér C6d%o "penal réfo'rmádc¡ 424, 483 y demás que 
c ita, le condenó en dos m'é^és y“ün dia de arresto mayor, con 
suspepéiop;#  t(|4 oecapg0 y  úéhiderééhO de/suffagio durañte la 
con(Íeha, 35 pesetaqde indemnización y  jas .costas;. ,
' ' 3;®  ̂■i^súítánídO *qtíe éofitfá é ^ á  séñténéda ée ha ihierpuéstp 
recursb/dehasaclom ^sinj expírésar él articuló ]de Ja ley dei 4B 
dé .Junio.de.1870,.que autqricafsu adm isión,.y  citapdo. como 
iñfnhgíáós lÓs /ártJÓdíós 9.®, parf e 4.® 'concordante .epp el 
'8 .®̂ éasó 4:?; Así’ éoñáó Ja féy^ 441¡ tít. 48,̂  Partida 3.*' y iái.*', 
.títujo 2 3 .d e o ta f ]$ íc w S ® im a i:R e c b p ilá c ió n ; ,q u e .  en él 
hecho de haber entrado réo, una ha,bitacior\ dé la casa no desti
n ad a’al publicó , cónioéVA la’ cbciriá'",' se cdiúprendé ,(|ué liu tb  
^rfesibn d e ‘países del' RóSéñdó, ño .siéñdó cierto por éonéí- 
guiente que^no (K)ncprrieran- circunstancias, atenuantes, como

Visto,, siendo Ponente el Magistíjacjo D* Francisco de Vera:
1.® Gonsiderándó que para qué sea admisible el recurso de 

eaéacion' porlnfrsccíon (íe ley é á  indispeñsáblé que el qué lo 
propone se confiarme con .i(3S hechos consignados’eñ la senten
cia, contra la que se recurpe:^ . / •

2 .® Considérándó (júeéhióé'fúhdám én tos que sirven dé. apoyo 
al presente recurso, léjos de cumplirse con este precepto légah 
se separa de ellos p l ré(5qprénté, ¡ailuciend^^ fttrosi de qué no se 
hace expresión en/díchq isentencía: r
• 8 .® Oónsiderañdcí ^ub  dérógadáyíaá leyéá de Partida y dé la 
Novísima sobre prueba, en virtUT(Tde las^que hán sido últim a
mente publicadas,po hay fundamento legal para la admisión del 
presente ré(iúrsó; . .. , , , . .

Fallamos que debemos dccláfár y déclaramos qué ñó‘ha lu 
gar á la del propuesto por Policarpo González, á quien condena
mos en X q a o s t a  decisión al T ribunal^en- 
tenciádor para los efectos que correspondan.

V; A§í por=nSta seríteñcia-, ^que se publicará énblá.GAGETA íñs 
M a d r id  é insertará en.IáiGofemoíZ/Jegísíhíiva, lo pronunciamos, 
mandamos firmamos. ==Pedro ,Gomez.  ̂ de la ,Se.rna.==ManueI 
OrtizJdé Z ú ñ i^á ;^  José Mafíá jS árd= F ^  (XeBqzas.»
Fráñcisco de Vérá.=^Tuan Cañó Mánúél.==Lúis Vázquez. Mpn- 
dragon.:/ .  ̂ .

Publicacion.^Leidá y puhlíc^iífib fue la .anteripr sentencia 
por el Excmo. Sr/D. Francisco (le Yera, Magistrado bel Trî ^̂ ^̂  
nal Supremo, estándose celebrando aúdieñcía pública en íá Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico coin,ó Secretario Re
lator de dicha Sala. ’

Madrid 9 de Octubre de 4874.==Eniilio Fernandez Cid.

RECTIFICACION.
En el primer considerando dala sentencia déla Sala segunda,, 

expediente 849, publicada en la G a c e t a  del 40 del níés corriente^ 
página 240, línea 409, segunda colum na, sé d jce, por error da 
copia: con arreglo al art. 79, debiendo ser 7.®
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A DM INISTRACION CENTRAL.

M INISTERIO  H ACIENDA .

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

El dia 18 del actual, á las once de su m añana, tendrá lugar 
en la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, 
en la Administración económica de Ciudad-Real y en la subal
terna de Almodóvar del Campo la subasta para arriendo de los 
millares del Valle de la Alcudia que á continuación se expresan:

Líquido 
valor de los 

'' pastos.
MILLARES.

Pesetas. Cs.

Puerto Suelta  ............  1.794‘5S
Cabezas, de G arbanzal. ............   3.331‘79
Bodegón..................     3 íí401‘30
Cabeza del T o ro .          3.941‘62
Cerro Verde. . ¿     ................   2.5i9‘25
Gobatillas.. . .  . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.514'80
Gotofía.  ..........       2.419‘0¿
Chorreras  ..............     S.102‘98
Evilleta B a ja .         .V , 3.^41‘99
Fuente del C an to . ............       3.292'91
F ra ililla . ................  v . .............................................  ^.438‘08
Fuente de los N ovillos.. . . . . . . .   ........................... 4.892̂ *16
Hato de Garro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -----; ..........   3.7b9‘10
Hato B lanco..  ............. i . . . .  3.388‘40
Llanillo .. . . . . . . . .  • • • • • • • • * * • • • • •  .................  • • • ' 1.863‘18
C u a r t i l l o s . ^  ......... .... 3.778
Naválpandero.
Pozo de Moya; é .— >/!'• 
Rompezapatqs de A rriba. 
Veredillá.. . . . . . . . . . . . . .
A lcornoquejo.. . . . .  .
A lorin     - v . . . .  • . •
Bonal A lto. . . . .  . . . . . . . .
Cañaveral.

^.050 
4.402‘60 
d.771‘38 
%.710‘50 
5.529 
di890‘30 
2.867^53 
1.753‘64

Ganitos   • • . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  1.930*49
O harquillo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  2.364*95
G argantilla .   ........................ . . . 3.247*60
Gancheras. . . . . .  v. > . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  ►... í . .  3.725*61
G uijo   V.. .  . . . . . .  • . .  %.. • . . . . . . . . . i i . 1.754*35
Hornillo Bajo . . .̂ . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. 6  311*55
Hajas de Hatoquedo. . . . . . . . . . . . . . . . -------   . . . .  5.968*93
Hato de V elez.. . . . .  * .¡.. . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . .  1.741*06
Hoya Peída  ---------     1.535‘.56
Jaraleios.. .  * ... . . . . . . . . . . . . .  • 1.381 73
Loma de Pedro López;;... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.972*67
Lebrachos . . . . . . . . . . . . . . . .  848*86
Mochuelos  ..................................... —  • • • • • • • 5.086*73
M oheda.   ............       4.249*30
M anzano.. ,  ................ ............................ ...... ^. . . . .  982*56
Mdntejicar .     ------ - -------- ------ ^. 887*95
Minariguilla v* .     ............... .... ........  • .  . A . . . .  2.067*69
P asaderas.. . . . . . . . . . . . .  ---------- -— . . . . . v . . 4.538*88

1.594*87  ̂
2.656*57 

.947*46 
L0^3*43¿ 

.4663*02 -

Rincón Matillo 
Rincón de F r. Domingo 
Rompezapatos dq Abajo.
Valde F uen tes.. . . .
Zorreras. . . . . . .  . 4̂ ...

E larriéhdo  se süjbtará á la^^cóndimones'sigtriénte^V

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.*̂ La Hacienda se obliga:
Primero. A guardar los terrenos arrendados , prohibiendo 

ó denunciando en su caso la entrada en eolios dé los ganados 
que no sean de la pertenencia de los respectivos Urrendatariós, 
así como también á dar á estos la protección necesaria para que 
disfruten quiéta y pacíficamente los aprovechamientos qué por 
consecuencia del remate les pertenezcan.

Segundo. A no permitir que los m illares, cuyo inmediato 
fruto de bellota se haya ya arrendado, tenga lugar su disfrute 
por más tiempo que el concedido ni por otra clase de ganados 
que el de cerda.

Tercero. A permitir á los arrendatarios durante la montad- 
ñera que. los barateros ó ganaderos empleados en ella sé pro
vean gratuitamente de las leñas indispen sables para los hoga
res del campo; pero con la precisa circunstancia de no causar 
daño en el arbolado, y sujetándose siempre á la designación 
qiie en el particular les haga el guarda del respectivo cuartel.

Cuarto; A permitir asimismo sin retribución de ningún gé  ̂
ñero durante la invernada puedan cortar los pastores las m a-. 
deras necesarias para el asiento de sus majadas y las leñas que 
consuman en sus hogares; pero debiendo ser también designa
das unas y otras, y evitando todo perjuicio a larbo lado , de cu
yos daños serán ámbos responsables en la parte qüe á cada uno 
incumba.  ̂ ^

2.  ̂ E l arrendatario se obliga: - .. . ^ .
Primero. A  no entrar al disfrute de invernada^ cuyo apro

vechamiento se comprende desde i.® de Noviembre.hasta el 2o 
de Abril, otra clase de ganado, ni mayor núm erqque elqueres-, 
péctivamente les está señalado en la tasación publicada eñ la 
G a c e t a  del 17  del corriente.

m Segundo. A no fijar más que una sola majada dentro de 
cada millar, excepto en el caso de que conste en el acta del re
mate ser dos ganaderos los arrendatarios del mismo, pues en- 
tónces podrá establecer cada uno la suya.

Tercero. A mudar los rediles para el descanso nocturno de 
los ganados lo m ástárde cada tres noches en los meses de No
viembre , Diciembre y 'E n e ro , y cada dos en los de Febrero, 
Marzo y A bril, de acuerdo y con conocimiento del guarda del 
cuartel, para que proceda áábonárse durante lá temporada la ma
yor extensión de terreno.

Cuarto. A separar de los demás rebaños de la ^ ícudia aquel 
en que apareciese alguna enfermedad contagiosa, debiendo que
m ar con piel la carne de las resés qué mueran de ella, y en el 
mismo sitio que ésto acontezca.  ̂ :

Quinto. A que terminada la invernada, ño queden ni entren 
nuevamente en los respectivos millares al fiiéfrtíte de sus pas
tos de veranadero y agostadero más cabezas dé ganados que las 
que teniendo en cuenta Ta abundancia ó escaéez de estos apro
vechamientos puedan buenamente sostenerse «ih perjuicio del 
monte.

Sexto. A no pedir resarcimiento del remate ni nueva tasa
ción de aprovechamientos porqué el arriendo se hace á suerte 
y ventura; pero en el caso de que la Hacienda hiciera uso de 
sus derechos para utilizar ó disponer de los productos madera
bles ó leñosos de algún millar, el arrendatario podrá pedir la 
indemnización délos perjuicios que en Opinión delDirector fa
cultativo del Valle se le irroguen con tal motivo.

Sétimo. A que todos los ganados que 'entren al disfrute de 
los aprovechamientos, objeto de este arriendo, y principalmente 
el vacuno, lleven el hierro, marca ó distintivo de la propiedad 
ó uso del arrendatario, pues en otro caso podrán ser denuncia
dos en cualquier punto que se encuentren por los guardas á la 
Autoridad corespondiente.

3.'' La falta al cumplimiento de las condiciones facultativas 
que quedan expresadas, ó á las prescripciones de las Ordenanzas 
de montes serán penadas con arreglo á las mismas.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

le* El arriendo de los 47 millares del Valle de la Alcudia, 
comprendidos en la tasación facultativa que Se acompaña, es 
por tiempo de un año, que tendrá principio en 4.® de Octubre 
próximo venidero y terminará el 29 de Setiembre de 1872, para 
el disfrute de sus pastos de invernadero, primavera y agosta
dero.

2.*' La subasta será triple y simultánea, verificándose en 
esta Dirección general, en Ciudad-Real ante el Sr. Jefe econó
mico é Interventor de aquella provincia, y en Almodóvar del 
Campo ante el Administrador especial subalterno. Oficial In ter
ventor y respectivos Escribanos, el dia 18 del corriente y hora 
de las once de su mañana.

3.® La subasta será por millares, empezando por el primero 
de los comprendidos en la tasación de ios mismos, ó sea por el 
denominado Puerto Suelta, y continuando correlativamente 
hasta el último de los que deben rematarse.

4.* El tipo para la subasta de los millares en arrendamiento 
será el de las cuatro quintas partes del que se fija en la adjunta 
tasación, á tenor de lo prescrito en el art. 14 de la instrucción 
de 16 de Junio de 1853.

No se admitirá proposición que no cubra el tipo indicado.
b.'" Las proposiciones se harán precisamente en pliegos cer

rados arreglados al modelo que se inserta á continuación, acom
pañando la carta de pago que acredite haber entregado en la 
Caja de Depósitos de la provincia ó Central el 5 por 100 del im 
porte de la tasación como fianza para presentarse como licita- 
dor; cuya fianza se retendrá al que fuese mejor postor para ga
rantía de su proposición hasta que sea aprobado el remate por 
la Dirección general. Cada proposición deberá referirse á un 
solo millar, acompañando á cada uno el respectivo resguardo.

6 .* Constituida la Junta de subasta en el dia y hora señala
dos, se entregarán las proposiciones al Presidente, quien cuida
rá que se rubriquen por su portador en las cubiertas, y de irlo 
nurñérahdo por el órden que lo reciba.

7.* Si yerificada la subasta resultasen dos o más de las propo- 
sici'óñés , más ventajosas con precios iguales, se abrirá qúa lici
tación éntre los autores de esta por espácio dé 10 minutos, y en 
pujas abiertas que po podrán bajar de 100 reales, cada una; si 
ninguno de ellos quisiera aumentar el precio ofrecjdo, se deci
dirá por la suerte el autor de la preposición á cuyo favor se ha
brá de adjudicar él remate. En el caso^de presentarse proposi
ciones iguales á un mismo millar en dos ó tres depéndencias 
de las en que ha de tener lugar la subasta, sé decidirá por la 
suerte á quien ha de ser adjudicado el remate, á no ser que en 
cualquiera de ellas hubiese licitación abierta, según lo expresa
do anteriormente, én cuyo caso se adjudicarán al mejor postor.

8/  No podrá tomar parte jen la subasta ninguno que sea 
deudor al Estado.

9.* Para que se considere válido el remate deberá recaer en 
él la aprobación de esta Dirección general, después de lo que el 
rematante presentará en la Caja de la Administración econó
mica de Ciudad-Real ó en la Tesorería Central para la seguri
dad del contrato una fianza en metálico en el 20 por IDO de la 
renta anual á que asciende el arriendo¡, sin perjuicio de que 
servirán también de garantía los ganados que entren al disfrute- 
de los millares, cuyos ganados serán retenidos hasta que se ve
rifique, el pago de* cuánto tenga derecho á cobrar el Estado; 
verificada la presentación de dicha fianza se devolverá al inte
resado la carta de págo del 5 por 100 que depositó para tomar 
parte en la licitación que le fué retenida.

10. En el término de 15 dias, á contar desde la fecha d e ja  
aprobación de la subasta, deberá el rematante veriíXcarel depó
sito de que habla la condición anterior; pues pasado dicho tér
mino sin haberlo verificado se le dará por desistido de su. pro
posición, y en su consecüehcia perderá el depósito del 5 por 100 
que hizo. *

11. E l pago dél arriendo deberá verificarse en la Tesorería 
Central ó en la Caja de la Administración de provincia, durante 
el mes de Marzo de 1872, sin excusa ni pretexto alguno, á cuyo 
efecto se entiende que el rematante renuncia todo fuero especial.

12. En el caso de venta de alguno de los millares arrenda
dos, el arrendatario sólo tendrá derecho á que se le respete el 
año corriente del arriendo.

13. El arrendatario no podrá por ninguna causa ni motivo 
solicitar rebaja del precio en que fuesen rematados los milla
res, próroga de tiempo para verificar el pago, ni indemnización 
por falta de pastos, ni otra causa alguna.

14. El arrendatario no podrá ceder parte ni el todo del a r
riendo sin permiso de esta Administración.

15. Serán de cuenta del arrendatario los gastos de subasta 
y los qué se causasen por cualquier concepto para obligarle al 
puntual cumplimiento de estas condiciones y las facultativas 
)3ajo las cuales se celebra el contrato.

16. El rematante se sujeta además á cuanto se prescribe en 
la legislación de montes sobre aprovechamiento de Jos mismos.

Madrid 9 de Octubre de 1871.==El Director general, Tomás 
R. Pinilla.

Modelo de proposición,
D .. . . vec ino ,   enterado del anuncio y pliego de con

diciones relativas al arriendo por un año de los pastos de 47 
millares del Valle de la Alcudia, se compromete á cumplirlas 
y ofrece pesetas por el millar.

( Fecha y firma del proponente.)

Dirección de la Caja general de Depósitos.
llábiéndoso extraviado un resguardo talonario de un depó

sito'ñécesarlo, constituido en la sucursal de la provincia de 
Huélva/con fecha 12 de Mayo de 1868, ascendente á 500 pesetas 
en metálico, y señalado con los números 747 de entrada y 303 
del régistro de inscripción, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Caja general, establecida 
en eledificio del Ministerio de Hacienda ó en la Administración 
económica de la expresada provincia; bajo el supuesto de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se entre
gue el depósito sino al legítimo dueño, quedando aquel sin nin
gún valor ni^efecto trascurridos que sean dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
sin haberlo presentado.

Madrid 7 de Octubre de 1871.=Él Director general, L. G. 
Campoamor. *

Habiéndose extraviado el nuevo resguardo talonario expé- 
dido por la Tesorería de esta Caja general en 4 de Mayo de 1869 
con el núm. 4.006 de orden, por valor de 4.228 pesetas en equi-^ 
valencia de un depósito procedente de la sucursal de la pro

vincia de Gerona, se previene á la persona en cuyo poder s& 
halle que lo presente en esta Caja general, establecida en el 
edificio del Ministerio de Hacienda ó en la Administración eco
nómica de la expresada provincia; en la  inteligencia de que se 
han adoptado las disposiciones convenientes para que no se 
entregue su importe sino al legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valór ni efecto trascurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  , sin haberlo presentado.

Madrid 9 de Octubre de 1871.=E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

Esta Caja general satisfará el dia 12 del ac tua l, de diez de 
la mañana á dos de la tarde, las carpetas de intereses del p ri
mer semestre del corriente año, respedivas á depósitos en efec
tos públicos, señaladas con los números 978 y 979, y las: 
correspondientes por igual semestre á nuevos resguardos de 
esta C aja, cuyos números de señalamiento sean del 1.181 
al 1.150 inclusive.

Madrid 10 de Octubre de 187i.= E l Director general,L . G. 
Campoamor,

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría.

Habiendo sido declarado en virtud de auto dictado por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte en 2 de Setiembre de 1870 el extravío de la carpeta, 
resguardo núm. 782, con que D. Francisco Javier Porchl pre
sentó en 20 de Marzo de 1848 en la Intendencia de la provincia 
de Navarra un crédito procedente de alcances á favor de Don 
Lino de Irum berri, Administrador que fué del hospital de Le- 
r i n , importante 10.826 rs. 40 cénts.; por el presente se emplaza 
por término de un mes á la persona en cuyo poder pueda en
contrarse dicho docum ento para que le presente en esta de
pendencia; en la. Inteligencia que de no presentarle en el plazo 
señalado, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , se le considerará caducado y quedará nulo y sin ningún 
valor ni efecto. ' , .

Madrid 10 dé Octubre de 1871. = É Í  Secretario , Gregorio 
Zapatería.—V.° Í3.®=^Él director general, Heredia.

Tribunal de primera instancia de clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

este Tribunal en la primera quincena del mes de Setiembre 
con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868. *

c l a sific a c io n e s .
D. Alfredo Camps y Dalmasse, clasificado con el haber anual 

de 3.000 pesetas, mitad del sueldo de 6.000 que le sirve de régu- 
lador^y2l años y 3 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
servicios militares 13 años, 4 meses y 27 dias; Auxiliar de 
planta en comisión de la Secretaría política del Gobierno supe
rior de Filipinas, ño se le abona este servicio con arreglo á la 
regla 2 .% art. 12 de la ley de 23 de Mayo de 1870; Oficial sexto 
de dicha Secretaría, no se le abona por la misma razón que el 
an terio r; Oficial cuarto del Gobierno superior civil de Filipi
nas 3 años, 6 meses y 17 dias; Oficial tercero segundo de la 
Secretaría de dicho Gobierno 4 años y 19 dias.

D* José María Flores y Sotillo, clasificado en concepto de 
Jubilado con el haber anual de 10.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 14.000 que le sirve de regulador, y 40 años, 
7 meses y 10 dias de servicios. Extracto de los mismos: Sobres
tante eventual de obras de fortificación de la Habana 9 años,
3 meses y 5 dias; Oficial segundo de la Secretaría dé la  Inten
dencia de la Habana 5 años y 2 meses; Oficial primero déla Co
misaría de obras de fortificación de la Habana 8 años, 5 meses 
y 2 dias; Contador de segunda clase del Tribunal de Cuentas de 
la misma 6 años, 4 meses y 8 d ias; Contador sexto de primera 
clase de dicho Tribunal 11 años, 6 meses y 23 dias.

D. Francisco Campos y Fernandez, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 1.000 peseta?:, cuatro quintas 
partes del sueldo de 1.250 que le sirve de regulador, y 38 años,
4 meses y 25 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el 
ejército 28 años, 3 meses y 16 dias; Interventor de la Aduana 
de Benicarló un h ü o , 7 meses y 28 dias; Administrador de la 
Aduana de Calabor 4 años, 7 meses y 24 días; en igual destino 
en la de la Puebla y Alberguería 2 años, 11 meses y 15 dias; 
Oficial tercero cuarto de la Administración de Propiedades y 
Derechos de Avila; Oficial tercero tercero de la misma; Oficial 
cuarto primero de la propia dependencia: no se le abonan estos 
servicios con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; Comi^ 
sario segundo de ferro-carriles en Barcelona 9 meses y 21 dias.

D. José de Monrabá y Llopis, clasificado sin derecho á goce 
de haber pasivo como cesante por haber ingresado en la carrera 
de Administración con posterioridad á la publicación de la ley 
de Presupuestos de 1845,

D. Francisco Malo y Garcés, clasificado en concepto de j u 
bilado con el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas paétes 
del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y 28 años, 2 m e
ses y 8 dias de servicios que como cesante le fueron reconoci
dos por este Tribunal en sesión de 10 de Julio de 1869.

D. Gregorio Garijo y García, clasificado con el haber anua! 
de 1.230 pesetas, tres quintas partes de las 2,250 que le sirven de 
regulador, y 27 años, 3 meses y 21 dias que sirvió en el ejército 
y como carabinero del resguardo de Hacienda de Filipinas.

D. Manuel Arrióla, clasificado con el haber anual de 2.000 
pesetas, mitad del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, 
y 22 años, 3 meses y 24 dias de servicios. Extracto de los m is
mos; servicios militares un año y 7 d ia s ; Oficial segundo. Ofi
cial primero y Secretario de la Diputación de León 7 años y 12 
dias; como comprendido en la ley de 26 de Julio de 1855 10 
años, 9 meses y 14 dias; Secretario del Gobierno civil de 
León 2 años y 28 dias ; Vocal de la Junta provincial de Benefi
cencia de la misma, no se le abona este servicio; Gobernador 
de la propia provincia, tampoco se le abona con arreglo al de
creto de 2 2  de Octubre de 1868; Jefe de Negociado de primera 
clase en la Dirección general de Estancadas y Loterías 6 meses 
y 12 dias ; en igual destino en la de Rentas 2 meses; en el pro
pio destino én la del Tesoro un mes; Gobernador de la provin
cia de Oviedo 5 meses y 15 dias; en igual destino en Valencia2  
meses y un dia.

MONTE BIO.

Dona María Fraile , viuda de D. Pedro Gumiel, Promotor 
fiscal que fué de entrada de Pastrana. Se le declara la pensión 
dé 375 pesetas anuales ^

Doña Ramona Carrillo, viuda de D* Sebastian de la Gán
dara y Navarro, Oficial de cuarta c l^ e  de Hacienda pública, y 
últimamente Inspector tercero de ferro-carriles. Se le declara 
Ja pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Encarnación Arangosti y Gordon, huérfana de D. Do
mingo, Oficial tercero que fué del Consejo de las Ordenes. Se 
le declara la pensión íntegra de 875 pesetas anuales.

Doña Polonia Franco, viuda de D. Mariano Labarta, Oficial 
que fué dé Correos de Teruel. Se le declara la pensión provi
sional de 550 pesetas anuales.
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Doña Garolina Urtasum, viuda de D. Eusebio Costi y Erro, 
Juez de primera instancia de ascenso que ha sido de Tarazqua. 
Se le declara la pensión de 87S pesetas anueles.

Doña Anacleta Ruiz de Pazuengos, viuda del Excelentísi
mo Sr. D. Pedro Pascual Oliver, Ministro Plenipotenciario que 
fué de Méjico y Berlin. Se le rehabilita en juicio de revisión 
en el disfrute de la pensión vitalicia del Tesoro de 3.750 pesetas 
anuales

Doña Tiburcia del Rey Olmeda, viuda de D. Blas Molina y 
Calvo , Contador de Rentas que fué, y últimam ente Jefe de la 
Comisión de Recaudación de contribuciones atrasadas de la de 
Madrid, jubilado como Jefe de Administración de primera cla
se. Se le declara la pensión de 4.250 pesetas anuales.

Doña Isabel Algarra y Bastil, huérfana de D. José, Oficial 
que fué de la Contaduría de Amortización de Castellón. Se le 
declara la pensión de 375 pesetas, anuales.^

Doña Josefa Villalon y Diez de la Cortina, viuda de D. An
tonio María Villalon y Viaña, Auditor de Marina que fue del 
apostadero de la Habana. Se le declara la pensión de 5.000 pese
tas anuales

Doña Teresa Astray y Cálvelo, viuda de D. Benito María Al- 
varez Losada y Pardo. Catedrático que fué de la Universidad de 
Santiago. Se le rehabilita en juicio de revisión en el disfrute 
de la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Amalia y Doña Manuela León y Gómez, huérfanas de 
D. José Martin, Catedrático de término de la Facultad de F ar
macia. Se les declara la pensión de 1.500 pesetas anuales.

Doña María López Zarate, viuda de D. Florencio Arnaiz, 
Oficial de Hacienda y de Gobiernos políticos. Se le declara con 
derecho á la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Antonia Luna, viuda de D. Florentino Bueno, Con
ductor que fué de Correos. Se le declara la pensión íntegra de 
550 pesetas anuales.

Doña Matilde Bajo y Bolaños, huérfana de D. José María, 
Secretario que fué de Gobiernos políticos. Se le declara la pen
sión de 875 pesetas anuales.

Doña Francisca, D. Antonio y Doña Mariana Llamas, huér
fanos de D. Enrique, Juez de primera instancia que fué de as
censo. Se les declara la pensión de 875 pesetas anuales.

Doña Ana Torres Sánchez, viuda de D. David de Castro y 
Fuertes, Oficial de la clase de segundos que fué del Ministe
rio de la Gobernación. Se le declara la pensión de 625 pesetas 

* anuales
Doña María del Llano y Sastre, huérfana de D. Nicolás, Te

niente Visitador que fué de Rentas unidas de la provincia de 
Cuenca. Se le declara la pensión íntegra de 875pesQtas anuales.

Doña Emilia, Doña María del Carmen y Doña Luisa Torre
cillas y Maseras, huérfanas de D. Facundo, Administrador que 
fué de las salinas de Arcos. Se les declara con derecho á la pen
sión de §25 pesetas anuales.

D. Federico Puig Samper y Mainar, huérfano de D. Casto, 
Promotor fiscal que fué de los Juzgados de primera instancia 
de Lérida y del distrito del Pilar de Zaragoza. Se le declara la 
pensión de 625 pesetas anuales.

Doña Concepción Piñeiro y Merino , viuda de D. Eduardo 
Bonet, Oficial cuarto que fué de Hacienda pública y segundo de 
la  Gontaduría de Gerona. Se le declara la pensión de 500 pesetas 
anuales.

PENSIONE^ REMUNERATORIAS.

Doña Josefa Perez Lojiez, viuda de D. Antonio Tellado, Mé
dico-cirujano fallecido á consecuencia de la epidemia del tifus 
en Marzo de 4869. Se le rehabilita eii el disfrute de la pensión 
de 1.000 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña María Josefa Cid y Dominguez, viuda de D. Victoriano 

González, Peón caminero en Ja carretera de primer orden de 
Villacartina á Vigo. Se le declara con derecho á dos_ mesadas 
de supervivencia al respecto de una peseta y 50 céntimos d ia
rios que disfrutaba el causante á su faliecimiento.

Doña Teresa Márquez Villarroel, viuda de D. Jerónimo Sán
chez Borguella, Jefe de Administración de tercera clase. Se le 
declaran dos mesadás al respecto de 7.500 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante.

Doña Benigna Catalina Perez, viuda de D. Cándido Ronza
les, Ordenanza que fué de la Dirección general del Tesoro. Se le 
declaran dos mesadas al respecto de 4.000 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

REAL CASA.

D. Teiesforo Polo, clasificado en concepto de jubilado con el 
haber anual de l.iOO pesetas, cuatro quintas partes de las 4.375 
que le sirvieron de regulador, y 53 años , 3 meses y 47 dias de 
servicios que le fueron reconocidos como cesante en sesión ce
lebrada por este Tribunal en 22 de Abril del corriente año,

D. Fernando Mendoza y Abascai, clasificado con el h a 
ber anual de 8.250 pesetas, mitad del sueldo de 6.500 que le 
sirve de regulador, y 36 años, 7 meses y 46 dias de servicios. 
Extracto de los m ism os: servicios militares como cadete del 
Real Colegio militar de Segovia, no se le abonan con arreglo al 
decreto de 22 de Octubre de 4868 y ley de 49 de Junio de 4869; 
Gentil-hombre de Cámara de la Real Casa 44 años, 44 meses 
y 12 dias; Oficial tercero de la Secretaría general de Etiqueta 
del Real Palacio un año, 9 meses y 5 dias; Oficial segundo de la 
misma Secretaria 8 años, un mes y 3 dias; Oficial primero de 
la propia dependencia 8 años, un mes y 48 dias; Secretario de 
la Mayordomía mayor de S. M. 7 años, 3 meses y 25 dias; Se
cretario de la Real Estampilla y Etiqueta de Palacio 2 años, 4 
meses y 43 dias.

D. Tomás Zaragoza y Sacristán , clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.00Ü pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 5 000 que le sirve de regulador, y 44 
años, 4 meses y 48 dias de servicios que tenia reconocidos como 
cesante eñ sesión celebrada por este Tribunal en 4.** de Abril 
de 4874.

D. Angel Menendez y Alvarez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y 24 años, 44 
meses y un dia de servicios. Extracto de los mismos: mozo del 
Guarda-ropa del ex-Rey un año, 2 meses y 5 dias; en el mismo 
destino con aumento de sueldo 42 años, un mes y 49 d ia s ; en 
el mismo destino con nuevo aumento de sueldo ún mes y 44 
dias; Jefe de Oficios de los Reales cuartos 4 años, 6  meses y 23 
dias; Jefe del Guarda-ropa del ex-Prínoipe de Asturias 3 años 
y 44 meses.

D. José H urtado, clasificado con el haber anual de 3.750 pe
setas, mital del sueldo de 7.500 que le sirve dé regulador, y 
50 años, 40 meses y 8 dias de servicios. Extracto de los mis
mos : Oficial tercero de la Contaduría de Rentas del partido de 
Ocaña 3 años, 4 meses y 8 dias; Oficial ̂ cuarto de la Admi
nistración de Rentas de dicho partido 3 años, 6 meses y 9 dias; 
Oficial segundo de la Contaduría del mismo partido 2 años, 9 
meses y 22 dias; Oficial segundo interino de la propia Conta
duría 3 años, 41 meses y 48 dias; Oficial primero de la misma 
5 meses y 29 dias; Contador de Rentas del indicado partido un 
mes y 27 dias; Oficial de la clase de sétimos de Real Hacienda 
con destino al expresado cargo de Contador 6  años, 2 meses y 
22 dias; Oficial segundo de la Contaduría general d é la  Real

Gasa 6 años, 2 meses y 43 d ias; Visitador general del Real 
Patrimonio 3 años y 24 d ias; Mayordomp de semana de la Real 
Casa 48 años, 7 meses y 24 dias; en el mismo destino 2 años, 
4 meses y 25 dias.

D. Bernardo López Toro , clasificado con el haber anual de 
550 pesetas, mitad del sueldo de 4.400 pesetas que le sirve de 
regulador, y 29 años, 6 meses y 6 dias de servicios. Extracto de 
los m ism os: servicios militares en la Guardia^ Real de infante
ría 40 años y 9 m eses; Guarda de á pié interino del Real Sitio 
del P ard o , no se le abona con arreglo al decreto de 22 de Octu
bre de 4868: en el niismo destino en propiedad, no se le abona 
por la misma razón que el an te rio r; Celador del Real Palacio 
2 años , un mes y 20 dias; Mozo de oficios y de recados del 
Real Palacio 3 años, 8 meses y 47 dias; Ayudante del Encar
gado de la Casa de Fieras y Aves del Real Sitio, del Retiro^un 
año y 42 dias; en igual destino con aumento de sueldo 44 años, 
40 meses y 47 dias.

D. Francisco Menendez y Menendez. clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 4.650 pesetas, Jtres quintas 
partes de 2.750 que le sirven de regalador, y 34 añ o s, un mes 
y un dia de servicios que le fueron reconocidos como cpsante 
por este Tribunal en sesión de 6 de Mayo del corriente año. _

D. Mariano Dominguez, clasificado con el haber anual de
4.500 pesetas, mitad del sueldo de 3.000 que le sirve de regula
dor, y 24 años, 44 meses y 24 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: servicios militares 2 años, 8 meses y 43 dias; Meritorio 
de la Intendencia de la Real Casa 44 meses y 28 dias; Escribiente 
sexto de la Secretaría de dicha Intendencia 2 años, 8 meses y 7 
dias; Interventor de la Administración de Vista-Alegre 6 me
ses y 5 días; Agregado al Gobierno de Palacio un año y 4 dias;. 
Oficial supernumerario de la Intendencia de Palacio 2 meses; 
Oficial agregado á la Secretaría de Cámara, no se le abona este 
servicio; Oficial tercero de la Inspección general de oficios y 
gastos de Ja Real Casa 6 años y 5 meses; en igual destino con, 
aumento de sueldo 40 años, 5 meses y 27 dias.

D. Luis Rodriguez, clasificado en concepto de jubilado con 
el haber anual de 547 pesetas y 50céntimos, tres quintas partes 
del sueldo de 942 pesetas y 50 céntimos que le sirve de regu
lador y 32 años, 7 ñaeses y 45 dias de servicios que como ce
sante le fueron reconocidos por este Tribunal ensesion de 45 
de Marzo del corriente año.

MONTE PIO.

Doña Josefa Martínez Miranda, viuda de D. Ignacio López 
déla Torre Ayllon, Tenedor de libros que fué de la Tesorería de 
la Real Casa, Se le declara la pensión de 4.425 pesetas anuales.

Doña Catalina Daniel Lorenzo, viuda de D. Miguel Hipólito 
RancañÓ, portero de Cámara que fué de la Real Casa. Sé le de
clara la pensión de 375 pesetas anuales.  ̂ ,

Doña Manuela Atienza, viuda de D. Joaquín Escribano,* 
domador que^fué de las Reales Oabállerizas. Se le declara la 
pensión de 250 pesetas anuales,

Madrid 30 de Setiembre de 4874.==El SeCretarió, Ferm ín 
Oamprobí.==V.® B.®=E1 Presidente,'. Mártipez. V  ,

Tesorería Central de la Haciendá pdhlícá.
Bonos del Tesoro.

El dia 42 del ac tua l, desde las diez de la  mañana á las dos 
.de la tarde , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio ú ltim o , cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 404 y 405.

Madrid 40 de Octubre de 4874.=E1 Tesorero C en tra l, Ino
cente Ortiz y Casado.

Ei dia 42 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro 
amortizados en 27 de Diciembre ú ltim o , cuya carpeta se halle 
señalada con el núm. 469.

Madrid 40 de Octubre de 4874,=E1 Tesorero C en tra l, Ino
cente Ortiz y Casado.

M INISTERIO  O S FO M SN TO .

Billetes del Tesoro.
El dia 42 del ac tu a l, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 34 de Julio último, cuyas facturas se hallen 
señaladas con los números 204 á 206.

Madrid 40 de Octubre de 4874.=-El Tesorero - C entral, In o 
cente Ortiz y Casado.

Banco de Barcelona.
Estado de su situación en fin de Setiembre de 4874. 

Pesos fuertes.
ACTIVO. . '

Metálico en caja..................................  44.829.406*804
Billetes en ca ja......................................... - ..........  76.050
Letras y pagarés en cartera á re a liz a r    4.866.394*488
Préstamos sobre efectos públicos........................ 952.824*999
, ,  . / Acciones de sociedades
Idem sobre anónim as.............. ......... 1.000)

otras ga- i Qjjiigaciones de ferro- > 34.380
ran tias .. ( ^ J ^ l e s ............................ 30.380 )

Propiedades del Banco  ............................  428.300
Corresponsales...............    .................................. 35.424*884

T o t a l    ......... 44.919.475*475

PASIVO.
Capital desembolsado: por el 75 por ̂ 400 exi

gido á los señores accionistas propietarios
de las 20.000 acciones em itidas..................  4.500.000

Importe de los billetes emitidos   4.374.960
Depósitos.............................................................. 4.882.452*647
Cuentas corrientes ..................   6.445.755*587
Idem transitorias......................................   822.577*227
Dividendos á p agar.. ..........................  46.750*756
Efectos á pagar  ....................................... 620.850

f Corredores  422*596 \
Débitos v a -! Fondo de reserva. . .  450.000 ( . ovo/>i no

ríos.. . . .  ( Beneficios del semes- 47b.3o8 408
tre actual  26.235*542 /

T o t a l . .    44.949.475*475

N o t a s . 4.* Capital nominal Ps. fs. 2.000.000 l
Capital de las acciones [igual,

em itidas  ........  2.000.000 )
2.* Entre los ps. fs. 44.829.406*804 que aparecen como exis

tencia metálica en caja, hay ps. fs. 368.325 en billetes equiva
lentes á calderilla catalana.

Barcelona 30 de Setiembre de 48 74.==Los Directores , José
M. Serra.=»Manuel Girona.—Sebastian Antón Pascual. X—560

Dirección general de^Instruccion pública.
Por disposición de S. M. el Rey se inaugurará la Exposi

ción Nacional de Bellas Artes el domingo 45 del corriente, á la 
una de la tarde. Los señores expositores tienen derecho á asis
tir á este acto, al que serán admitidos con ,1a tarjeta que se les 
entregó al presentar sus obras, y hasta el sábado 44 tendrán re
servada en la Secretaría del Jurado una papeleta de invitación 
'para sus familias.

É l lunes 46 quedará abierta al público la Exposición siendo 
gratis la entrada desde las nueve de la mañana á las cinco de 
la tardé todos los dias, excepto los jueves, que se satisfará una 
peseta por billete personal.

Madrid 14 de Octubre de 4874.=*=E1 Director general de Ins
trucción pública, Antonio Ferrer del Rio. . —2

Universidad Central.
Los opositores á las cátedras de Matemáticas, vacantes en los 

institutos de Barcelona, F igueras, Jerez de la Frontera, Lorea, 
Segovia y Las-Palmas (Gran- Canariaj, se presentarán en el 
dia 28 del corriente, á.las doce del dia, en el aula núm. 8 de 
esta Universidad,.para comenzar los ejereicios de oposición.

Madrid 40 de Octubre de 4874. =  El R ector, Dr. Lázaro 
Bar don. . . . ,  . ..................

A D M IN ISTRA CIO N  PROVINCIAL.

Administración Central de Correos.
Oartas detenidas por falta dê  franqueo en 9 de Octubre de iSTL

NOMBRES.

Anselmo Galan___ ___. . . . . . . . . . . . . . . Balcones.
Palenciai
Loyozuela.
Canduela.
Tarifa.
Torrejon.
Oviedo.
fííjar.
Cádiz.
Aranda de Duero. 
Azeñas,
Mata.

Agustín Cañi bano. . , . . , . . ^ , 
Antonio María González.. . . . . . , . . . . . .  .*
Benito de’ la Canal. . . . . . . . . . .  ..
Cláudio Mobilla.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Demetria Sánchez. . . . . . _____.... ...
Diego Terrezo................ ..................
Domingo F e ra lta . . . ____ _________
Encarnación R am os___. . . . . . . . . . . . . .
Felipe A lbarran............................ ....
Isidro M artínez_ _________ ____________
Josefa (jarcia de loa Salmones............. ....
Julian del R io . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fuente de Santa Cruz. 

Carabanchel.
Cádiz.
Lugo.
Barcelona.
A Imansa.
San Martin de Valdeig, 
San Sebastian. 
Salamanca.^ ^
Villa de Imon.
01 villa.
Avila.
Aguilas.
Zaragoza.

José,López . .  ................. .......................
José María Rives,,.....*.........-.. . . . . . .  . . . .
Jaoobo L ó p e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .
Joaquín B erd ier....... . . .
José G aliano............. . . ...... .. . . . .  . . . .
Luis Martínez Corein ....... . . . .
LuJsa Echavarri . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Manuel López Sanotiez. , .......................
Mariano M adrigal.^ . . . . , . . . . , . . . . . .  t . . .
María de Souve. . . . . . . . . . . . . . .  ̂ .
Remigio Suman. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ramón Mohíno. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
Simón Fanlo _______ ____ ____________

Madrid 40 de Octubre de 4874. — El Administrador , Juan 
Moratilia.

Dirección facultativa y económica de las minas 
de azogue de Almadén.

A las nueve de la mañana del dia 46 del actual tendrá lugar 
ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Dirección 
facultativa ŷ económica la tercera licitación pública para con
tratar el arriendo de las-yerbas de invernadero de la dehesa de 
Castilseras, unida á las minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 4874 á 4872, bajo los mismos tipos de la pri
mera y segunda subasta , pero haciéndose la rebaja de h n  5 
por 400 en los quintos , permaneciendo subsistente e l de entre
panes y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
sección administrativa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con^ 
formes en un todo al modelo que al final se inserta , desechán
dose las que no lo estén, y sé acompañará á cada una la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las cajas designadas 
al efecto la cantidad de 250 pesetas por cada terreno, y 25 pe
setas por cada entrepan en dinero  ̂ó su eqüivaleate en papel 
admisible del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales^ se abrirá acto continuo licitación á viva Voz -por espa
cio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas ; y en el 
caso de que ninguno hiciese mejora se declarará el remate á 
favor del que hubiere entregado su pliego coií prioridad.

Sólo se exige como garantía sin escritura de fianza el depó
sito prévio y el pago de la primera mitad al entrar el ganado, 
y la restante para el diá 1.*̂  de Marzo de 1872.

Lo que se anuncia al publico para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 8 de Octubre de 4874.=Eugenio Fernandez.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con
tratar el arriendo de las yerbas de invernadero de la dehesa de 
Castilseras de las minas de Alm adén, correspondiente al año 
económico de 4874 á 1872, se compromete á cumplirlas y á 
realizar el mismo al precio de . . . . .  por Jas del terreno deno
m inado .. .... (ó entrepanes d e . . . . . ,  según sea), expresado por 
letra. ^

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma^)

Secretaria de la Universidad de Granada.
Habiendo renunciado D. Fernando V ida, D. Silvestre Canta- 

lapiedra y D. Antonio Novoa y Varela el cargo de Vocales del 
Tribunal de oposición á la cátedra de Terapéutica, materia mé
dica y arte de recetar, vacante en esta Universidad, el señor 
Rector, de qcuerdo con el cláustro de la Facultad de Medicina y 
Cirujía, y en virtud de la autorización que le ha sido concedida 
por la Dirección general de Instrucción pública en órden de 27 
de Setiembre último , ha nombrado en sustitución de los ex
presados á D. Juan Oreux y Manso, D. Eduardo García Duarte 
y D. Basilio Sanz y B audot, Catedráticos de dicha Facultad en 
esta Escuela.

Lo que de órden del Sr. Rector se anuncia por medio del 
presente para los efectos oportunos.

Granada 3 de Octubre de 487i.==El Secretario general, L i
cenciado Manuel de Laule.
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Escuela especial de Veterinaria de Madrid.
D eb ien d o proveerse  por o p osic ión  u n a  p laza de A y u d a n te  de 

c la se s  p rá ctica s con  d estin o  á la s  c lín ic a s  de e s ta  E sc u e la , lo s  
asp ira n tes á e lla  p resen tarán  su s  so lic itu d e s  a l D irector de la  
m ism a  desd e;esta  fech a  h a sta  e l ^0 d el co rr ien te  m es in c lu s iv e ,  
p ersonán d ose  en  íá  S ecretaría  a l s ig u ie n te  á la s  doce de la  
m añan a , para señ a la r le s  d ia  y  h ora  en  que h a n  de com en zar  
lo s  ejerc ic io s .

Para optar á dicha plaza se necesita tener el título de Pro
fesor veterinario que determina el reglamento de S de Julio del 
presente año ó el antiguo de primera clase.

L o s e je r c ic io s  de o p o sic ió n  re la tiv a m en te  á la s  o b lig a c io n es  
q u e  im p o n e  el reg la m en to  in te r io r  son: - -

D ia g n ó stico  de u n a  en ferm ed ad, ' :
a,® P ra c tica r  u n a  op eración  q u irú rg ica  con  a p lica c ió n  del 

ven d aje  que le  corresp on d a.
3.® R e c o n o c im ie n ta  y  reseñ a  de u n  a n im a l,
4.® C o n o cim ien to  y  uso. p ráctico  de u n  aparato  de F ís ica , y  

 ̂ 5.^ D eterm in a c ió n  de Un ob jeto  de H isto i’iá  n a tu ra l.
M adrid 10 de O ctubre de i 8 7 1 . = E l  V ic e d ir e e to r ,,José María 

M u ñ o z y F r a u . X — 558

Juzgados de p filféfa
í . A lica te . ' ■ ^

D. FraDcisco María Garbonell, Juez de primera instañeia de Alicante.
Se cita, llama y  emplaza á Miguel Cortés, entendido por Goll-vert, 

vecino de esta ciudad, carrétéro, para que dentro de 30 días se presen
te en este Juzgado á responder del cargo que le yes^lta^en la causa que 
contra él instrúyese sobre lesiones á Bautista ̂ Datalan y  Asensi; y  si no 
comparece-le parará el perjuicio que haya lugar. -

Alicante 9 de Octubre de 1871 .=iFrancl seo Mabíaf.Garhonell.^De or
den de *S. S., por Pinedo, Enrique Montagut.'

D. Francisco María Garbonell', Juez de;pritaVra instancia de ésta ciu
dad de Alicante y su partido. ^

:■ Por el presente;se llamá.á Jáirae Ballester.,y Zaragoza, de nueve áñoS 
de edad, de esta vecindad, para que dentro del término de 30 idias, con
tados desde la fecha de la publicaeioE del presente en la Gaceta de' Ma4 
D R iD , comparezca en este Juzgado ó manifieste el punto donde se halle 
para recibirle declaración en causa criminal sobre robo de botellas.

Dado en Alicante á 6 de Octubre de  ̂871 .^Francisco M. Garbonell.=  
Por mandado de S. S.,, por Girer, Enrique Montagut.

JBéjar.
D. Francisco Valoáreel y  Vargas, Juez de primera instancia de Béjar 

y  su partido.
Por virtud del presente se cita y emplaza á los padres ó parientes 

más cercanos en su caso del desgraciado José Blanco , hallado cadáver 
en el rio Tormes , término del puente Gongosto, para que en el preciso 
término de nueve dias comparezcan en este Juzgado para ofrecerles la 
causa.

Dado en Béjar á 8 de Octubre de 1 871.=Francisco V alcárcely Var- 
gas.=P or su mandado, por Martin, José Sevillano.

Burgos.' .. ’ ;■
D. Victorino Lima y  González, Juez de\primera instancia Jde esta 

capital y  su partido. ’ ' r ^
Por e l presénte primero y  último edicto se cita, llama y  emplaza á 

Francisco Obejero, vecino deGumiel del Mercado, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e 

t a  DE M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan en la causa ]que se instruye por robo en los Au- 
sines al recaudador de contribuciones; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 9 de Octubre de 1871.=Victorino Luna.=^Por su 
mandado, Aquilino Deu.

IBadrid.—Buena vi sta. ‘
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez de pri

mera instancia del distrito de Buenávista y  Escribanía de bienes nació
les de D .M g é n c io  Fernandez, se cita, llama y  emplaza á D. Salvador 
López Orozco, vecino de esta corte, cuyo paradero se ignora, para que 
inmediatamente comparezca e a  dicho Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, ásálisfacer la multa de 8.150 pesetas 3 céntimos en que ha incurrido 
por la declarácion de quiebra de la finca núm. 6.878 del inventario de 
bienes de Propios de la provincia de Guadalajara, que le está adjudicada 
como su mejor postor; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Octubre de 187i.=B arfera.=Fulgéncio Fernandez.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco.Barrera y  Martí, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de Baenavista de esta capital, se cita, llama y  emplaza por 
segunda vez á los dueños ó poseedores de acciones ó residuos de la So
ciedad Española Mercantil é Industrial que aun no hayan recogido sus 
Valores, para que en el término de 30 dias, contados desde la publica
ción de este aáuncio en la G a c e t a , se presenten á los señores liquidado
res Excmos. Sres. D. Emilio Bernart y  D. Juan Francisco Gamacho ; con 
apercibimientó/de qué pasáfio sin verificarlo sé autorizará á éstos para 
la venta dé dichos valores y  entrega de su producto en el Bancé de Es
paña para sví custodia, distfíbucion y  cuentá.

Madrid 6 de ÓCtubre de 1871.===FránbiSco Fernandez de la Torre.
/' •  ̂ ' X -5 5 7

j|I$idlrid.—B o sp ic io .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr.,D. Juan de Aldana, 

.Magistrado de Audiencia de Juera de¿Madnd y Juez d e i n s t a n c i a  
de esta.capital, se cita, llama y  emplaza .ppr secundo; edicto y  término 
de 20 diae, contados desde la publicación dq^este anuncio,, á todos los que 
se crean con derecho á los bienes queda dos porlalleeimiento dé Doña Ge
noveva Adela Bourdeaus, para que se presenten en dieho Juzgado y Es
cribanía de D. Valentm Ballester, á deducir el que se crean, asistidos; bajo 
apercibimiento que de np verificarlo les parará e l . perjuicio, que haya 
lugar. . a -

Madrid 6 de Octubre de 1 8 7 Aldana.=Valentin BaUester.

Badrid.—HospitaL
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del 

Hospital de esta capital, se cita, llama y  emplaza á los autores del robo 
verificado el dia 28 de Julio último en el cuarto segundo de la izquierda 
de la casa núm. 22, calle de la Magdalena , para que en el término de 
nueve dias, que por segunda vez se les señala, se presenten en dicho Juz

gado y  Escribanía de D.* Antonio Burruezo, sitqs en el piso principal del 
ex-monasterio de las Salesas, ó en la cárcel pública á responder á los car
gos que les resultan de la causa qúe por el indicado delito se instruye; 
apercibiéndoles que de no presentarse, dentro de dicho término les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Octubre de 1871.

Aladrid.—liaiina.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis- 
frádo de Audiencia de las de fuera de esta capital y  Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de la m ism a, dictada á testimonio del 
infrascrito Escribano, por medio del presente se cita , llama y  emplaza 
por tercera y  última vez á Pedro Santos Lahoz, que tiene su domicilio 
en la calle dei Bastero, núm. 9, á fin de que dentro del término de nueve 
dias se presente en la audiencia de dicho Juzgado con objeto de practicar 
cierta diligencia que está, prevenida en causa criminal que contra él y 
otro se instruye sobre estafa; advertido de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Octubre de^1871.—J. Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de esta capital y  Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de la misma, refrendada por el Escri
bano D. Basilio Montoya, se cita, llama y emplaza á Ramón Manzanares, 
para que en el término de nueve diás de este segundo edicto se pre
sente* en la audienciadef^S'.S;, sita en el piso principal del ex-convento 

,,de las Salesas,,á responder á los cargos que le resultan en causa crimi
nar que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. ;

Madrid 8 de Octubre de 1871.==E1 Escribano, Basilio Montoya.

En virtud de providencia del Sr.D. Rafael Alcaráz y  Ramos, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de esta capital y  Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de la misma, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita, llama y emplaza por término de nueve dias 
y última vez á Ramón Martinez, que habitó en la calle del Aguila, nú
mero 2,0, cuarto segundo, para que comparezca en la audiencia de S. S., 
sita én ef ex-convento de las Salesas, con el fin de llevar á cabo una dili
gencia judicial; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.’

Madrid 7 de Octubre de 1871.—Por mandado de S. S . , Tomás Bande.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz;y Ramos, Magis
trado de Audiencia délas de fuera de esta capital y Juez .de primera ins
tancia del distrito de la Latina de la misma, refrendada del Escribano que 
suscribe, se cita , llama y  emplaza por última vez y  término de nueve 
dias á Manuel Perez Guerra, que habitó en el parador de la Estrella, nu
mero 4, y  su mujer Josefa Berdú y Mai tinez, que habitó en la calle de la 
Arganzuela, núm. 31 , para que se presenten en la audiencia de dicho 
Sr. Juez, situada en el piso principal del edificio de las Salesas; bajo 
apercibimiento que de no presentarse les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 7 de Octubre de 18 7 l.= P o r  mandado de S. S., Tomás Bande.

Aladrid.—Universiclacl.
A voluntad de sus dueños y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, refren
dada por el infrascrito Escribano, se vende en pública subasta la casa 
sita en esta villa y  su calle de Preciados, señalada con el núm. 52 nue
vo, 7 antiguo, con fachada á la calle del Gármen, por la que se distingue 
con el núra. 65 moderno, manzana 378, la cual, según certificación deí 
Arquiteoto D. Simeón Avalos, comprende una superficie de 2.180 piés 
cuatro décimos cuadrados y  ha sido tasada por é l mismo en 105.1 OD pe
setas á rebajar cargas.

Para el remate de dicha finca se ha señalado el dia 6 del próximo 
mes de Noviembre, á la una de su tarde, en la Sala de audiencia de S. S., 
sita en el piso principal de las Salesas; advirtiendo que verificándose la 
subasta con sujeción á las prescripciones de los artículos 1.405 y  1.406 
de la ley de Enjuiciamiento civil no se admitirá postura ménos de la re
ferida tasación.

Madrid 9 de Octubre de 1871.=Eusebio Gereceda. X —561

A voluntad de sus dueños y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, refren
dada por el infrascrito Escribano, se vende en pública subasta la casa, 
sita en esta villa y  su calle de la Salud, señalada con el núm. 3 moder
no, 20 antiguo, de la manzana 358, la cual, según declaración del Arqui
tecto D. Francisco Pablo Gutiérrez, comprende una superficie de 4.066 
piés y  nueve décimos, equivalentes á 315 metros y  68 decímetros cua
drados,, y ha sido tasada por el mismo en la cantidad de 112.500 pesetas 
á rebajar cargas.

Para el remate de dicha finca se ha señalado el dia 6 del próximo mes 
de Noviembre, á la una y  media de su tard e, en la Sala de audiencia de
S. S., sita en el piso principal de las Salesas; advirtiendo que verificán
dose la subasta con sujeción á las prescripciones de los artículos 1.405 
y  1.406 de la ley de Enjuiciamiento civil, no se admitirá postura ménos 
de la referida tasación.

Madrid 9 de Octubre de 1871.=Eusebio Gereceda. X —562

IVavalcarnero.
En virtud del presente primer edicto se c ita , llama y  emplaza por 

término de nueve dias á Doroteo Galeote, á fin de que comparezca en 
este Juzgado y cárcel del mismo á prestar indagatoria en la causa que se 
le sigue por robo de tres caballerías de Roque Sánchez; apercibido que 
de no comparecer se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, p a
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 7 de Octubre de 1871.— Bonifacio P a to .=  
Por mandado de S. S ., Ramón Sánchez de Ocaña.

Oviedo.
D. Melchor Estéban Cabezón, Juez de primera iiístancia de esta ciu

dad y  partido de Oviedo.
Habiendo fallecido en 9 de Julio último D. José Murías y  Belon, Re

gistrador de la propiedad de este partido, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 306 de la ley hipotecaria, lo hago saber al público á fin 
de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que 
deducir contra el mismo.

Dado en Oviedo á 7 de Octubre de 1871. = M elchor Estéban Cabe- 
zon.=Por su mandado, José Rodríguez. X —563

Puente del Arzobiíi$po.
Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del que re

frenda se sigue causa criminal contra D. Antonio Nicolás Cortés, de esta 
vecindad, y  Administrador de Rentas Estancadas de este partido por 
malversación de caudales públicos y  abandono de destino; y  como en la- 
misma resulte hallarse ausente el Cortés desde el 24 de Setiembre último 
ignorándíose su paradero, se ha decretado en el dia de hoy su detención, 
y  a! efecto se anuncia por medio del presente por si puede verificarse 
su captura y remisión á este Juzgado.

Dado en Puente del Arzobispo á 3 de Octubre de 1871.=D r. Nicolás 
M. Fernandez.=El Escribano, Domingo Cabello.

Se7ias del D. Antonio.
Edad 50 ó más años, estatura cinco piés, pelo negro, ojos castaños, 

nariz regular, barba poblada, pecoso de viruelas, con bigote y perita; 
su traje es regularmente pantalón de patencur de varios colores, levita, 
gaban ó cazadora de paño fino; gasta gafas por haberse .operado la vista, 
y lleva bien sombrero negro fino ó de copa.

Telez-Bubio.
D, Francisco de Orellana y  Fernandez, Abogado del Ilustre Colegio 

de Sevilla, condecorado con la cruz de primera clase de la Orden civil 
de Beneficencia, Juez de primera instancia de esta villa y partido de 
Velez-Rubio &c. '

Por el presente primer edicto se llam a, cita y  emplaza á José Gallar
do Diaz, vecino de María, para que dentro de nueve dias, á contar des
de la inserción de este edicto, se presente en la Escribanía del actuario 
para ser notificado de la sentencia ejecutoria dictada por la Excma. Au
diencia territorial de Granada con fecha 17 de Enero de 1870 en la cau
sa criminal seguida contra el mismo sobre hurto de una capa de la pro
piedad de María Gallardo Diaz; y  de no verificarlo le parará el perjuicio 
que háya lugar.

Dado en Velez-Rubio á 7 de Octubre de 1871.=Francisco dé Orellana 
y Fernandez.—Por su mandado, Francisco Arenas y García.

CÓRTES.
CONCRESO;

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 10 de Octubre de 1871.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . S a g a s t a .

Abierta á las dos y cuarto, se leyó y fue ápróbada el acta de 
la anterior.

El Sr. C S arcía  M a r t i n o : Ruego á la mesa se Sírva pedir 
ai Sr. Ministro de Hacienda el expediente formado con motivo 
de la adquisición por el Estado, con destino al Ministerio de la 
Guerra, de los edificios conocidos con el nombre de los Doks 
de Madrid, y el instruido sobre la admisión de tabacos habanos 
verificada en Mayo último en la fábrica de Sevilla, porque ten
go entendido que después de haber sido desechados por un em 
pleado de la fábrica, fueron aceptados como buenos por un em
pleado del Ministerio.

El Sr. ü o l e r : Según los periódicos de estos d ias, parece 
que las kabilas riffeñas que se han insurreccionado contra Es
paña dirigen ataques á la plaza de Melilla y ponen dificultades 
á sus habitantes. Y aun cuando nuestro Agente diplomático en 
Marruecos daba esperanzas de que el Emperador castigarla ta
les abusos, como el tiempo pasa y los rumores continúan, yo 
deseo saber qué disposiciones ha tomado el Gobierno contra 
estas tribus insurrectas, y casó de que el Emperador de Mar
ruecos no lo haga , si está dispuesto el Gobierno español á cas
tigar severamente á estos moros fronterizos sublevados contra 
España.

El Sr. Presidente del C o iiise jo  d e  : Para con
testar á la pregunta del Sr. Soler bastará la lectura del parte 
recibido anoche de nuestro Embajador en Tánger.

«M in is t e r io  d e  E sta d o .— Despacho telegráfico. — San Ro
que 9 de Octubre, á las 8-50 noche.—Madrid, 9-4 inañana.—El 
Ministro de España en Marruecos al Ministro de Estado.—Tán
ger 9 de Octubre.—A mi nota de ^4 de Setiembre último sobre 
io do Melilla ha contestado el Sultán en carta Real, que el 
Aachí recibió anoche, y me ha comunicado entregándome co
pia.—Uno de los hijos del Sultán va sobre las tribus rebeldes 
del RUT con 1.000 ginetes y ^.000 infantes de tropas regulares, 
y los Bajaes-Gobernadores de los grandes distritos militares de 
Teza y Ochóla, fronterizos al Riff, tienen órden de unir los con
tingentes de infantería y caballería de sus tribus á las tropas 
que manda S. A. Tal es el satisfactorio contenido del firman, 
cuyo texto remito á V. B. por el correo.»

Además, el Gobierno ha enviado dos batallones para refor
zar la guarnición de Melilla, y está dispuesto á sostener nues
tros derechos y el honor de la bandera en todos terrenos.

El Sr. P e i iu e l a s :  En Julio último supliqué al Sr. Ministro 
de Hacienda que tuviera la bondad de traer el expediente so
bre arriendo de las minas de Linares para examinar si el con
tratista actual cumple ó no con el contrato.

Como las circunstancias que el Congreso conoce nos impi
dieron al Sr. Moret y ám í entrar en esa discusión, desearía que 
la mesa tuviera la bondád de indicar al Sr. Ministro de Ha
cienda que voy á hacer una interpelación sobre este asunto, á 
ñn de que discutamos lo que sucede en Linares, pues el contra
tista, con ideas sin duda un poco republicanas, cree que le per
tenece lo que pertenece al Estado.

El Sr. Ministro de H a c i e n d a : No tenia el menor conoci
miento de las indicaciones que acaba de hacer el Sr. Peñue- 
las; pero tendré mucho gusto en que el expediente venga aquí 
cuanto antes para que la luz se haga y el país sepa lo que 
sucede.

Dióse lectura, acordándose que pasaba á la comisión de pe
ticiones, una instancia en que D. José Antonio Aspiazu pide 
jubilación.

Se leyó úna» comunicación en que D. Eurípides de Escorlaza 
prescrita sií credencial de Diputado por Puerto-Rico.

EUCongreso oyó con sentimiento una comunicación en que 
D. ManuehSalgado y  Sánchez participa la muerte de D. Julián 
Sánchez Ruano, Diputado por Salamanca.

 ̂Bnirándose en la orden del dia, y después de haberse leído 
el art. 14 del reglamento, se procedió á la elección de segundo 
Vitíepresidente, obteniendo votos los

Sres. M ontesinos.................................  104
Becerra................................     lOi
Moreno Pórtela. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1

Resultando además 14 papeletas en blanco. Tomaron parte, 
po;* consiguiente, ^^0 Sres. Diputados, cuya mitad más uno 
es 111 , y no habiendo obtenido este número ningún candidato, 
verificóse segunda votación, la cual dió eh siguiente resultado:

Sres. Becerra   ............ . .  *.............      119
Montesinos..................      103
Gómez (D. A niano).. . .  —    ............. 1

En su consecuencia quedó nombrado segundo Vicepresi
dente el Sr. D. Manuel Becerra.

Se procedió en seguida á la votación de tercer Vicepresidente,
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y  veriñcado el escrutinio, resultó haberse emitido 158 votos, de 
los cuales obtuvo el Sr. Llano y Pérsi 113, el Sr. Beranger uno, 
en blanco 4-3 y uno inútil. Quedó, por consiguiente, proclamádo 
tercer Vicepresidente el Sr. D. Manuel de Llano y Pérsi.

Quedó sobra la mesa el dictamen de la comisión de actas 
referente á los distritos de Quebradillas, Vega-baja, San Germán 
y Humacao, de la isla de Puerto-Rico.

El Sr. V i c e p r e s i i l c o f e  (Albareda): E l Congreso ya á 
reunirse en secciones.

Orden del día para m añana: El dictámen que acaba de leerse 
y los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

S O C I E D A D E S .

Sociedad del Teatro de Arroceros,
antes del Principe Alfonso.

La junta general de accionistas en sesión celebrada el dia 9 
del presente mes de Agosto, en vista d© haber fenecido en 8 de 
Febrero del corriente año el plazo de ios 10 años que debia du
ra r  la asociación, ha acordado convocar 4 todos los accionistas 
piara que por sí ó por medio de apoderado legítimamente cons
tituido presenten sus acciones en la Secretaría de la Junta d i
rectiva, sita en la calle de Magallanes, núm.  5, dentro del plazo 
de un mes , contado desde la tercera publicación de este anun
cio en la Gaceta ie  Mawiía, los que residan en esta ciudad; den
tro del plazo de tres meses, contados desde igual época, los que 
residan en cualquiera de las provincias de este Archipiélago, y 
dentro del p k  o de cuatro m eses, contado ‘desde la tercera pu- 
blicacioii de este anuncio en la G a c e t a  d b  M a d r id ,  los que re
sidan en Europa; advirtiéndose que se tendrán por caducadas 
laa acc une que no se presenten á la toma de razón ántes de 
vencer hI ult mo de ios plazos anteriormente señalados.

Man k  11 de Agosto de d871.==El Secretario, Baltasar Gi- 
raudier, X—540—3

La Fortuna.
Sociedad minera en liquidación.

Se recuerda á los señores accionistas de dicha Sociedad el 
anuncio inserto en este periódico oñcial del 4 de Julio último; 
en el Diario de Avisos y Bóletin oficial de la provincia del 
dia ^ y 3 del mismo m e s , para que se presenten á cobrar lo 
que corresponda á sus acciones por efecto de la liquidación que 
se está practicando.

Y como á pesar de esto varios accionisks no lo hayan ve- 
rifícado, la comisión liquidadora ha acordado, por razones de 
emuidad,’'prorogar por tres meses el plazo señalado para que lo 
puedan verificaren la calle de la sU ro sas , núm.. iS., cuarto- 
principal,, de ditz á oneo de Ja mañana.

llaidrid 10 do Oclubre do i8 1 i.= E l Sescretario Dionisio Gil 
f  P i i e a .   ̂  ̂ . X — 556

l® T I C I l ,S , i 'F I C I ,A L E S . .

.Bflilsa de lidárid..,*
¡G©fÍ3;i.C'fio» oficml ie  40' de O r & ie  48 '71, eoráparsia con 

¡s J«l !2i"« fe rio  r .

R i pñ ¡j tua al 3 por I M ,
p&quenos

é  plazo
Ideia eMerior al 3 por 100..,. ...................

* peq&eiios.

MO puólkaéo
R''Sguarrlo'  ̂á la sosrírícioQ de millores.
Sextas parteh de parL. coávs. a 3 
Billutcá” liipotec.

l i a . 2 serie.
Bonos del Tesoro, de 2.000 fs., 6 po r 100 

in,lerés anu '
En eañíkladiS perpícñas. 

Billetes del T fS 'jfu—Fe»ciíwíe»lo 34 Oc
tubre  1S71.,. ,     r .  _____    —  ..

MO publicado.
ídem,—ÍJíJíM 31 E^ero 1872.......................
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 2.000 rs  .............................
ídem id, (nuevas), de 2.000 r s   .
Idem id. Id., de 20.000 rs ,  ___ _____

no publicado.
ácciones del Banco de España.................

no publicado.
A L ones de la Sociedad Española de 

G éJ to Comercial

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete.. . .
A licante   .
Almería .
Á vila .
B adajoz. .........
Barceloná... . . . .
Bilbao. .........
Burgos   .
C áceres.. . . . . .
C ádiz..................
C astellón .. . . . .
C iudad-E éal.. .
Córdoba   _
Coruña.  .........
Cuenca  .
Gerona................
Granada  .
Guadal a ja r a .. .
Hueiva   .
Huesca................
Jaén. .............
L e e n .. . , .........
L érid a ...............
Logroño.. . . . . .

BAMO. BBKBFICIO. baSo.
par. » Lugo........... par p.

■» 1t4 Málaga,.............. 1¡4
I 18 M urcia,.. . . . . . par.

1l2 p . n O rense... . . . . . par.
ija d . O v i e d o . . . . . . . . »

Pal e n c ía ... . . . .
1f4 ■ » Pamplona.......... w

P ontevedra.., . »
Salamancá.. . . . 1}4

1|2 San Sebastian,
par. » Santander..,.. . 3»» 1l4 S an tiago .. . , , . par.•» Ifi S e g o v ia .., . . . . par p.

1|8 Sevilla................ *
llA

»
n . .

Soria..................
Tarragona.. . . .

par p.
» 1l4 T eru el.. . . . . . .

3i4 Toledo____ . . . 1í2 d.)• V alen cia .. . . . .
» Valladolid

par. Vitoria............. .. par.
par. -» . Zamora’. 1(4
par. Zaragoza.. . , . ,

1$ R 2

5lB

d.

p.
1|4d.

' »

p.
1»

4(4 d. 

»
4i4
4í4 d.

4l4 d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
L óndres, á 90 d ias f e c h a , 50‘05.
París, á 8 d ias v is ta ,  5‘31 p.

O bservatorio de Hádrid.
Ohurifaoiones meteorológicas del dia 40 de Octubre de 1871.

TKMPBRATÜRA
ALTURA y  humedad del aíre.

del baróm e BIRBCCION BSTABOHORAS. tro reducida TBRMÓHBTBO •
á 0* y en m i y c lase  del Tiento. del c ie lo .

lím etros. hu m ed ese co . cid o . *

6 de la m. V11,65 12,6 9.0 N N. E . B risa... Despejado.
9 de Ja m. 712.23 18,3 12,4 N. N .E . Calma.. Celajería.

11 del dia. 711,44 22,1 16,1 S. E. Id em ... Idem.
8 da la í . 710,12 30,0 16.6 S. E........ Id em ... 'Idem.
6 de la t . 709,77 24,0 Í3,6 N. E . . . . B r isa ... Nuboso.
9 de )a n. 709,71 22,7 13,3 ¡N. E . . . . Viento, iiCubierto.

temperatura m áxima d e la ir e ,á la s o m b r a .é . .......................... .... 30 6
Idem mínima de id   ...............................    41,9

Diferencia.................................................. ................................ ^8,7
ffomparatura mínima de la t ie r r a , á cielo descubierto................. 6 S
Idem máxima al s o l ,  á l ,4 7  m etros d e la t ie r r a .,   ...................  43,4
Idem i d .  dentro de una esfera de cr ista l..........................................  56,0

Diferencia............................................. ....................................  42,6
ijuvia en la s 24 últim as horas, en m ilím etro » .,.    .............. .... »

Resultados meteorológicos, medios y extremos, correspon'^ 
dientes al dia iO de Octubre del decenio de.1860 á 1869.

6 de la mañ 
9 de la man. 

12 del dia___
5 de la tard.
6 de ia tard. 
9 de la noch.l

12 de ia noch.l

BiRÓMBTRO.

706,23 
706,2í
705.82 
704,86 
705,35
703.83 
705,75

7BRm6mBTB0
seco.

Presión barom étrica máxL
ma (Í860)............................

Idem id, mínima (1 8 8 3 )...  
D iferencia  ..........................

fem peratura máxima á la
soifibra (i 861)....................

Idem mínima id.{! 8 6 7 ) . . . .  
D ife ien c ia . ............ ..

11,1
14,3
IS',7
20,2
16,1
14,2
13,0

mm

712‘9
699‘04
13,90

27.1
6,5

20,6

TBRMÓMBTRO ! HUMBDAl) j
húmedo.

9 3
11,8
1.4.7
14.7 
12 4 
12,0 
11,0

relativa.

83
76
68
56
67
78

mm

9.1
10,4
9,7
8.9 
9,4
8.9

Temperatura m áxima a l  •
SOl(1860)..........  36,1

mm
Lluvia m edia en lo s  10

a ñ o s . . .............................   1,72
ídem  máxima (1863)........... 13,9

mm
Evaporación m edía en lo s

10 años.......................   2,60
Idem  m áxim a (1 8 6 0 ) . . . . . .  6,1

Despachos telegráficos recibidos en elObservafúrio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve- de la mañana en vâ  ̂
ríos puntos de la Península y del extranjero el dia 10 de 
Octubre de 1871. ,

CAM BIO  AL CO NTADO,

M A 9 , DÍA 4 0.

2 9 ‘2 5 29*30-25-30 '
29*25 29*35-30
i9  40 »
34*90 33*00

w 33“¿5
33 CO 3 4‘.90 p.
33*2:5 33*30
18*30

100̂ *0̂ 0 100*00

79*35 79-45-50
7 9 '25 79*40-50

99*73 99*50
99*73 d. '

99 i  0 99 ’*|,-S9‘1G-30

55*10 55*10
54*73 5 4 ‘75-S O
54*70 54*75

5 4 ‘90  cL ■ ■
» »

173*00 174-00.

2 t* 0 0 1»

lOCáMDABES.

ALTURA 
barométri
ca á 0** y 

al nlTel d'el 
mar ea mi
límetros.

i
TKMPSRA- 

j lURX 
en grados 
centesi
males.

i
1 DIRECCION 

del , 

Tiento.

FUERZA 

del Tiento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

delamar

Silbao.......... 765,2 '• 16,2 S. E . . . Brisa......... Despejado. Tranq.*
Oviedo. . . . 762,5 15,6 ' ’s .  0 . . . Calma___‘ Nubes.. . . .
Coruíla, 8 h. 761,3 18,0 S. E . . . B r i s a . . .  ¡ídem.......... Tranq.^
Santiago,. .• 764,6 15,9 S. E . . . . Cubierto. .
0 porto . . . . » y ))

Idem . . . .  j
' , }) )) ,

Lisboa.___ í i 763,8 17,5 N.. . . . . . Brisa........ Cubierto. . Bella.
Badajos___ i » 18,8 8. 0 . . . . lídem........ ! Nublado.. . »
S. Pero. 8 b.j1 763,8 . i 25,4 S.. . V ien to , . .  jNuboso. . . Picada.
3 cí : i! a . . . , .  1 7G2,4 26,0 S. 0 . . . Calma.. . .  iIdem .,___ >i
T a r d a . . . . J i 762,0 . 23,2 IE .........■. V.*̂  f t e . . . Ais. celáis. G.oleaje
Granada. . , ! 767,6 22,8 1S. E . . . Calma___'Nubes......... x>
Alícanle.. . .  ̂ 768,3 12,S )N. E . . . íd em .. , . .  i Celajes.. . . En cal.^
Murcia., . .  
Fa lene i a.. .
Palma.........
Barcelooa.. 
Zaragoza... 
So ría. . . . . .
Burgos........
Vaüaílolid.. 
Salamanca. 
Madrid.. . ,  
Escorial ... .  
Ciudád-Úeal 
.41bacete.. .  
Brest (8 h.) 
Bayona (id.). I

767.0
767 3 
766,7
766.2

763Ú
765.1 
770,4 
766,6
7 6 8 .3
768 5 
769.0
768.2

2! ,8
24.8
22.3 

8,5
17,6
17.1
14.0 
14,̂ 2
19.0
18.3 
2G5
19.8
19.2

'N. O. ..  
O.......
s.........
E ........
N, Ó . . .  
O.. . . . .
s . , ......
N . E . . .
S . E . . . .  
N. N. E. 
O. . . . . .
O.......
E...........

Idem.. . 
Brisa. . 
Calma... 
Idem.. .  
B r isa . . , 
Calma... 
ídem—  
Brisa . . .
Idem___
Calma..,  
Idepi«- • 
Idem . . 
B risa ...

. i Casi desp.‘ 

. í Despejado, 

.lldem. . . . .  

. 'Calina . . . ,  

. i Despejado.

. ¡Idem..........

. 'Celajes. . . .  
, ¡Despejado.
. ¡Nubes _
, ¡Celajería.. 
.1 Nubes. . . .  
. Al?, nubes. 
. Nubes.......

Tranq.^
Idem.

B í r e o e í o n g s n e r a l d e  C o in n n ic a c io n e s . '

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A ju n ta E iie u to  p o p u la r  de M adiiá .
Del parte rem itido en  este dia por i a Intervención del Mercado de 

granos y  nota de. precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca , de 13 á14‘i5 p ese ta s  la arroba; de í)‘59 á 0‘65 la 

libra, y  á 1 ‘53 el kilogramo. •
Idem de carnero, a 0‘6S pesetas la libra, y  á 1 ‘4i el kííógrarrio.
Idem de ternera, ae  1 á 1 ‘2o p ese tas ia lib ra , y  de 2‘17 á 2‘71 e l kiló- 

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la  arroba; á 0‘8S la libra  v  á 1 ‘91 

el kilógramo.
Jamón, de 18‘7 5 á 2 0 ‘50 pesetas la a rrob a; á 1 la libra y  á 2‘17 ©] 

kilógramo.
Pan de dos libras, de.O‘41 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘51 el kilógramo 
GarbaDzos,de3‘50á 15p esetas laarroba; de 0 ‘20 á 0 ‘59 la  libra v  

de 0‘6S á 1 ‘28 el kilógramo. ^
4 á 6‘50 pesetas la  arroba; deO‘2Sá 0‘351a übira.v deO‘SO 

á 0‘76el kilógramo.
X ^  ̂ pesetas la arroba; deO‘23 á 0‘35ia libra, y  d e 9 ‘50
a 0‘76 el kilogramo.  ̂ ^

Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetas la  arroba; deO‘S3 á 0‘29 la libra v de 
0‘50 á 0‘63 el kilógramo. ’ ^

Carbón vegetal, de 1‘2 5 á  1‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘10 á 0‘13 el 
kilogramo. '

Idem m ineral,á 1‘37 pesetas la arrob a ,y  á 0‘12 el kilógramo 
Cok, á G‘81 pesetas la arroba , y á 0‘07 el kilógramo

i  ® pesetas la arroba; de «‘47 á 0‘5 í  lá libra, v  de 1‘02
á 4M5 el kiiógrárao. ^

Patatas, á 0‘75 pesetas laarroba; de 0‘05 á 0‘a6 la lib ra , y  de 0‘12 
a 0M3 el kilógramo.

15 pesetas la  arroba; de 0‘56 á 0‘60 la lib ra ,y  de 
10‘Í4 a H ‘54 el decáhtro.
. ar r oba; de 0‘M  á0'29  el cuartillo, y d e
S‘10 a 5‘26 el decalitro.

Petróleo, áO‘32 pesetas elcuartillo , y  á « ‘34 eldecáfitro.
T rigo, do 12‘50á 14‘25 pesetas la fanega, y  d e2 2 ‘63 á 26‘79 el hec

tolitro.
Cebaúa, c.3 7 i  7‘50 pesetas la fanega , y  de 12‘67 á 13‘58 ©1 hec-

N o t a .—Reses degolladas ayer.
Vacas ...................................................... 132
C a rn ero s ..a r .....................................  710

T o t a l . . .....................  842

Su peso en libras.. . .  72.655.—Idem en kilogram os.. . ! 428*056.

Pvesultado de la recaudación del arbitrio sobre articulas de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUPÍTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cénts.

Toledo.................................................. ........ .. 1.814‘55
Segovia..       879‘54
Atocha............... .............................................  2.208‘83
Alcalá  ........    714*40
B ilb a o .  ................  . . .  6S4‘26
Ferro-carril del Mediterráneo...............  2.169*64^
Idem del N orte ___ . . . . .  .....................  i .725*10
Matadero.-—Arbitrio sobre las carnes. 4.641

Total  . . . .  14.830*39

Lo que se anupcia al público para su conocimiento.
Madrid 10 áe^Octubre de 1871.— El Alcaide primero, Manuel María 

José de Galdo.

P A R T E  R O  O F I C I A I , .

V
Anuncios.

ÚNTA DE CASA.— LOS Te s t a m e n t a r i o s  d e l  e x g m o . s r . d o n  
Maúuel Estéban Gatalá han acordadp sacar á segunda su

basta pública y extrajudicial una casa que fué de la propiedad 
del mismo, situada en esta corte^ calle de Buenavista, núm e
ros i% m oderno, 10 y l i  antiguos de la manzana , cuya área 
mide m etros, equivalentes á 4.588 piés S4 décimos; la
que ha sido retasada para esta subasta en 41.000 pesetas, ó sean 
164.000 rs. El acto se verificará el del corriente, de doce á una 
de p  mañana, en el estudio del Notario de esta capital D. Dio
nisio Antonio de Puga , plaza de Santa M aría, núm. 3 , cuarto 
segundo izquierda, donde desde hoy se hallan, de manifiesto el 
pliego de condiciones y los títulos de pertenencia de la finca.

X - 5 4 6 - 3

Lo s  QUE SUSCRIBEN, COMO TESTAMENTARIOS DE DOÑA MICAELA.
Rodrigo y  Martinez, vecina que fué de la villa dé Vinuesa, 

á fin de term inar ésta judicialmente las cuentas de testamenta
ría por el óbito de la misma con estricta sujeción á su última 
voluntad, c ita n , llaman y emplazan á  los interesados y  acree
dores en dicha testamentaría para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este aviso en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presenten á hacer sus reclamaciones en dicha villa; 
pues de no hacerlo les parará el perjuicio consiguiente.

Vinuesa de Setiembre de 1871.=Lúcas Mateo Jimenez.=:«= 
Raimundo Márin. X-^559 '

C ASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE FER N AN -N UÑ EZ, CONDE DE C E R -
V e l l o n .— Se rématan extrajudicial mente’ las yerbas del pró

xim o invierno del Malecón, s i t o  e n  t é r m i n o ' de Barajas, y las
de los prados titulados Islas y Callejuelas, sitos.en término de 
Paracuellos de Jarania, de la propiedad del Excmo. Sr. D.uque 
de Fernán Nuñez &c.

, La subasta tendrá efecto el lunes 16 del actu a l, á las doce, 
en las oficinas de S. E., calle de Santa Isabel, riúm. 42, donde, 
se halla de manifiesto el pliego de condiciones.

Terminado dicho-acto, se subastarán en el mis.mp local las 
leñas bajas existentes en los citados, prados, y,en él'se  podrán 
enterar de las bases las personas que lo deseen.

Madridj,6 de Octubre de Í87i.==OárrQS G /L laguko. ' —¿

Santos del dia.

SarUos Yermin, Nicosio y Germán, Obispos, y Sania Plácida, 
mártir.

Cuarenta Horas en las Escuelas Pias de San Fernando)

E sp e c tá c u lo s ,

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— En. uno de los días de la* 
próxima semana tendrálugar la apertura de la pre?ente tempo
rada con la ópera dé grande espéctáculó en cuatro actos del 
Maestro Hallevy, VEbrea , en la que tomarán parte las'señoras 
Urban y Fiande y los Sres. PozzO ; F abri, Capponi . Becerra, 
U gald ey  Uguet.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las Ocho y  media dé la noche.—Fun
ción %1 de abono.—Turno 1.  ̂impar.— La BeÜraneja.--Mal de ojo.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la noche.— Fun
ción de abono.—Turiío 3.® par.—La luna de hiel.— Me-rcurio 
y Cupido.

La puerta de éntrádá paraT'os señores abonados es la del des
pacho de billetes.

T e a t r o  DE l a  ZÁi^zuELA. — A las ocho y media de la 210- 
che.—Función y toros.

Salón E slava (Pasadno de San Ginés, núm. 8).—A Jas ocho 
de la n o c h e y sigue y baile.—A laS: nueve y cuarto: 
La sospecha y baile. — A las diez y  cuarto: En la cara está ¡a 
edad y baile,—A las once: Fé, esperanza y osadía y  baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .  — A las ocho de la noche : La L‘- 
bertad de enseñanza.—A  las nueve : Descarga - de artillería.—  
A las diez: Dos em m o.—A las oxico: Un inglésl

Teatro Martin (Santa Brígida, núm. 3 ) .— A las ocho de 
la noche.^—* Función ^6 de abono. —  Turno par.— Los crepús
culos. A las nueve.: La cruz de Beneficencia.—-A las diez: La flor 
de umbrío.—A Im  once: La llave de la gabeta.

Teatro del Recreo.-J-A las Ocho; de la noche: Un tigre de- 
vengalüé-^A las nu eve: Uüpleito.—A  las d iez: Un hombre hon
rado.—A  las once: El pleito.

T eatro-café de C apellanes.—Grandes y  extraordinarias 
funciones para h o y , á las ocho de la noche.

 ̂ G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró
nimo , núm. 03).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada , 4 rs.


